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DECRETO Nº 1446 / 01 DE AGOSTO DE 
2016
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL, ABONAR LA SUMA DE PESOS 
TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
VEINTICINCO A SADAIC.

DECRETO Nº 1447 / 01 DE AGOSTO DE 
2016
DEROGANDO DECRETO 350/16- DECLA-
RANDO LA PRESCRIPCIÓN ADMINIS-
TRATIVA DE LOS BIENES DESIGNADOS 
CON LA NOMENCLATURA CATASTRAL: 
CIRC- II- SECC- A- MANZ- 95 S- PARCE-
LAS 6 a, 7 a, 8 a, 13 a. CIRC- II- SECC- A- 
MANZ- 96 a- PARCELAS 1, 2, 3, 4.

DECRETO Nº 1448 / 01 DE AGOSTO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DEL SR. PATRICIO 
RODOLFO GÓMEZ Y LA SRA. GRACIE-
LA MARÍA INÉS ACOSTA. 

DECRETO Nº 1449 / 01 DE AGOSTO DE 
2016
DEROGANDO DECRETO 44/16- DECLA-
RANDO LA PRESCRIPCIÓN ADMINIS-
TRATIVA DE LOS BIENES DESIGNADOS 
CON LA NOMENCLATURA CATASTRAL: 
CIRC- I- SECC- B- MANZ- 60b- PARCE-
LAS 1 a y 10 a.

DECRETO Nº 1450/ 01 DE AGOSTO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DEL SR. JUAN ÁN-
GEL CONTRERAS Y LA SRA. ARACELI 
ESTHER VERA. 

DECRETO Nº 1451 / 01 DE AGOSTO DE 
2016
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10034/2 (PARTICIPACIÓN IMPUESTOS 
PROVINCIALES) CON DESTINO AL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 1452 / 02 DE AGOSTO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DEL SR. ADALBERTO 
ANÍBAL ARRABIT Y LA SRA. MARÍA 
CLAUDIA CASELLA. 

DECRETO Nº 1453 / 02 DE AGOSTO DE 
2016
AMPLIACIÓN DE LOS ÍTEMS CORRES-
PONDIENTES A LA LICITACIÓN PRIVA-
DA N°16/2016 “ADQUISICIÓN Y PROVI-
SIÓN DE SERVICIOS Y CÁMARAS EN 
LA CIUDAD DE AYACUCHO”.

DECRETO Nº 1454 / 02 DE AGOSTO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DEL SR. GUSTAVO 
HORACIO PERALTA Y LA SRA. MIRTA 
ESTHER IBARRA. 

DECRETO Nº 1455 / 02 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5044/2016.

DECRETO Nº 1456 / 02 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5047/2016.

DECRETO Nº 1457 / 02 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5048/2016.

DECRETO Nº 1458 / 02 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5049/2016.

DECRETO Nº 1459 / 02 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5045/2016.

DECRETO Nº 1460 / 02 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5043/2016.

DECRETO Nº 1461 / 03 DE AGOSTO DE 
2016
ORDENANDO AL DEPARTAMENTO DE 
PERSONAL A ABONAR ADICIONAL 
POR OFICIO A DISTINTOS AGENTES 
MUNICIPALES.

DECRETO Nº 1462 / 03 DE AGOSTO DE 
2016
ORDENANDO AL DEPARTAMENTO DE 
PERSONAL A MODIFICAR EL PAGO DE 
LA BONIFICACIÓN POR CONDUCTOR 
AL AGENTE FONTANA, JUAN JOSÉ.

DECRETO Nº 1463 / 03 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5046/2016.

DECRETO Nº 1464 / 03 DE AGOSTO DE 
2016
ORDENANDO AL DEPARTAMENTO DE 
PERSONAL A ABONAR BONIFICACIÓN 
POR FALLO DE CAJA AL AGENTE DE 
ESTA ADMINISTRACIÓN FILIPPI, AN-
DREA FERNANDA.

DECRETO Nº 1465 / 03 DE AGOSTO DE 
2016

ORDENANDO AL DEPARTAMENTO DE 
PERSONAL A ABONAR ADICIONAL 
POR FUNCIÓN AL AGENTE ALLENDE, 
MARÍA JIMENA.

DECRETO Nº 1466 / 03 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL SETECIENTOS.

DECRETO Nº 1467 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
ACEPTANDO LICENCIA ANUAL AL 
SR. JUEZ DE FALTAS MUNICIPAL DR. 
MORO, CARLOS TOMAS.

DECRETO Nº 1468 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR 
FABIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE 
CON 50/100 ($ 6,187.50).

DECRETO Nº 1469 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL SE-
ÑOR DIRECTOR DE DEPORTES, PROF. 
MANUEL FERRARI.

DECRETO Nº 1470 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A EFECTUAR EL GASTO POR 
LA SUMA DE PESOS CUATROCIENTOS 
VEINTE.

DECRETO Nº 1471 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
 OTORGANDO LICENCIA AL SR. JEFE 
INTERINO DE DIVISIÓN AUTOMOTO-
RES, LARDELLI, DANIEL RODOLFO Y 
DESIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 1472 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL CIEN.

DECRETO Nº 1473 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. QUIÑONEROS, RAMIRO.

DECRETO Nº 1474 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. TISERA, FACUNDO.

DECRETO Nº 1475 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. CORREA, MIGUEL ÁNGEL.

Sección Ejecutiva
Listado de Decretos correspondientes al mes de Agosto de 2016
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DECRETO Nº 1476 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. MARTIARENA, CARO-
LINA.

DECRETO Nº 1477 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
 OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. PÉREZ ETCHEVERRY, 
AYELEN.

DECRETO Nº 1478 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL A LA JUNTA VECINAL DEL 
BARRIO JACOBO Z. BERRA.

DECRETO Nº 1479 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DIEZ MIL A LA JUNTA VECINAL DEL 
BARRIO EL TROPEZÓN.

DECRETO Nº 1480 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSE-
JO ESCOLAR DE AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS UN MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 1481 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSE-
JO ESCOLAR DE AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS UN MIL CIENTO DIEZ.

DECRETO Nº 1482 / 04 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
NUEVE MIL A LA JUNTA VECINAL DEL 
BARRIO MARTÍN FIERRO.

DECRETO Nº 1483 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
64/2016 PARA LA COMPRA DE ALIMEN-
TOS (PORCIÓN DE TORTA) DESTINA-
DOS AL FESTEJO DEL DÍA DEL NIÑO.

DECRETO Nº 1484 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO, 
PÉREZ, CÉSAR LUIS Y DESIGNANDO 
SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 1485 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES.

DECRETO Nº 1486 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO VEINTICINCO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS.

DECRETO Nº 1487 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CIENTO VEINTI-
DÓS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO.

DECRETO Nº 1488 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL, RAMOS, MARÍA SILVINA Y DE-
SIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 1489 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. JEFE INTERINA DEL DEPARTA-
MENTO JUZGADO DE FALTAS, CALVO, 
LUCIANA INÉS Y DESIGNANDO SU RE-
EMPLAZANTE.

DECRETO Nº 1490 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS UN.

DECRETO Nº 1491 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO DIECISIETE 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO.

DECRETO Nº 1492 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. JEFE DE DEPARTAMENTO DEL 
CREAP Y DESIGNANDO SU REEMPLA-
ZANTE.

DECRETO Nº 1493 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
TRES.

DECRETO Nº 1494 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL DEPARTAMENTO 
DE PERSONAL A ABONAR AL AGENTE 
ALTUBE, SANDRA EL REEMPLAZO DE 
LA JEFA DE DEPARTAMENTO DEL CRE-
AP.

DECRETO Nº 1495 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO NOVENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO.

DECRETO Nº 1496 / 05 DE AGOSTO DE 
2016

AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA DE 
PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 
CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS.

DECRETO Nº 1497 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL SR. 
JEFE DE DEPARTAMENTO MARCAS Y 
SEÑALES, TAYLOR GUSTAVO ÁNGEL Y 
DESIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 1498 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL DE-
LEGADO DE UDAQUIOLA, SR. FORIO, 
HÉCTOR PEDRO Y DESIGNANDO RE-
EMPLAZANTE.

DECRETO Nº 1499 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA AL SR. DELE-
GADO DE LAS ARMAS SUTIL, PABLO 
SANTIAGO Y DESIGNANDO SU REEM-
PLAZANTE.

DECRETO Nº 1500 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA A LA SRA. 
SUB-CONTADORA MUNICIPAL, NAR-
DON, MARÍA TERESA Y DESIGNANDO 
SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 1501 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE.

DECRETO Nº 1502 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS VEINTICINCO MIL 
SEISCIENTOS.

DECRETO Nº 1503 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIECINUEVE MIL NO-
VECIENTOS VEINTE.

DECRETO Nº 1504 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 1505 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO A LOS 
SRES. TRAIANI TIANO, CARLOS MA-
RIO Y LÓPEZ, JULIÁN PARA DESARRO-
LLAR TAREAS EN LA SECRETARIA DE 
SERVICIOS URBANOS.
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DECRETO Nº 1506 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL QUINIEN-
TOS.

DECRETO Nº 1507 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL SIN 
GOCE DE HABERES AL AGENTE CU-
LÓS, ALBERTO ARIEL RETENIENDO SU 
CARGO RESPECTIVO EN LA PLANTA 
PERMANENTE DE PERSONAL.

DECRETO Nº 1508 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 1509 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE.

DECRETO Nº 1510 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 1511 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO.

DECRETO Nº 1512 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA Y 
SIETE MIL SETENTA Y TRES.

DECRETO Nº 1513 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 1514 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SESENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS.

DECRETO Nº 1515 / 05 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIECIOCHO MIL DOS-
CIENTOS VEINTIDÓS.

DECRETO Nº 1516 / 08 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO SEIS MIL SE-
TECIENTOS CUARENTA Y CINCO.

DECRETO Nº 1517 / 08 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS QUINIENTOS CUARENTA.

DECRETO Nº 1518 / 08 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO VEINTIUNO 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO.

DECRETO Nº 1519 / 08 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO.

DECRETO Nº 1520 / 08 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SETENTA MIL CIEN.

DECRETO Nº 1521 / 08 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL QUINIENTOS AL SR. VESCI, 
GUSTAVO.

DECRETO Nº 1522 / 08 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL SR. MORAN, OMAR ENRIQUE.

DECRETO Nº 1523 / 08 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CIN-
CO MIL SR. CORONEL, AMÉRICO.

DECRETO Nº 1524 / 08 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA ES-
CUELA DE EDUCACIÓN AGRARIA N°1 
DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 1525 / 08 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO.

DECRETO Nº 1526 / 08 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 

DE PESOS CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 1527 / 08 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINCE MIL AL CLUB ATLÉTICO AYA-
CUCHO.

DECRETO Nº 1528 / 08 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINCE MIL AL CLUB DEFENSORES 
DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 1529 / 08 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINCE MIL AL ATENEO ESTRADA DE 
AYACUCHO.

DECRETO Nº 1530 / 08 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINCE MIL AL CLUB SARMIENTO 
AYACUCHO.

DECRETO Nº 1531 / 09 DE AGOSTO DE 
2016
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE CHAMBERS GLADYS ESTHER.

DECRETO Nº 1532 / 09 DE AGOSTO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL A 
ABONAR LOS HABERES ADEUDADOS 
DEL AGENTE CHAMBERS, GLADYS 
ESTHER A LA FECHA DE CESE.

DECRETO Nº 1533 / 09 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA Nº 
02/2016, PARA LA ADQUISICIÓN DE UN 
RODILLO NEUMÁTICO SIN USO, PARA 
EL ÁREA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚ-
BLICOS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
AYACUCHO EN EL MARCO DEL FONDO 
DE INFRAESTRUCTURA PROVINCIAL, Y 
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE PRE 

DECRETO Nº 1534 / 09 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO A ABONAR BONIFICA-
CIÓN POR TERAPIA A PROFESIONALES 
QUE SE DESEMPEÑAN EN LA UNIDAD 
DE TERAPIA INTENSIVA DEL HOSPITAL 
MUNICIPAL DR. PEDRO SOLANET.

DECRETO Nº 1535 / 09 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A EFECTUAR EL GASTO POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL TRESCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 1536 / 09 DE AGOSTO DE 
2016
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OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSE-
JO ESCOLAR DE AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL.

DECRETO Nº 1537 / 09 DE AGOSTO DE 
2016
DEJANDO SIN EFECTO LA LICITACIÓN 
PUBLICA Nº 01/2016 PARA LA PROVI-
SIÓN Y MONTAJE DE (12) DOCE VI-
VIENDAS INDUSTRIALIZADAS EN LA 
CIUDAD DE AYACUCHO EN EL MARCO 
DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
PROVINCIAL. 

DECRETO Nº 1538 / 09 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA ESCUELA 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y TÉC-
NICA N°1 “JUAN LABAT” POR LA SUMA 
DE PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 1539 / 09 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA MIL A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA DE LA 
ESCUELA DE EDUCACIÓN AGRARIA 
N°1 DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 1540 / 09 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINCE MIL AL TIRO FEDERAL AYA-
CUCHO.

DECRETO Nº 1541 / 09 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL CUATROCIENTOS 
SEIS CON NOVENTA CENTAVOS.

DECRETO Nº 1542 / 10 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LOS SRES. ALONSO, JUAN J. Y 
ALONSO, MAURICIO.

DECRETO Nº 1543 / 10 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. BAUER, JUAN GABRIEL.

DECRETO Nº 1544 / 10 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. JAIME, JOSÉ HÉCTOR.

DECRETO Nº 1545 / 10 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA Nº 
03, PARA LA PROVISIÓN Y MONTAJE DE 
(12) VIVIENDAS INDUSTRIALIZADAS 
EN LA CIUDAD DE AYACUCHO EN EL 
MARCO DEL FONDO DE INFRAESTRUC-
TURA PROVINCIAL Y CONFORMANDO 
LA COMISIÓN DE PRE-ADJUDICACIÓN.
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DECRETO Nº 1546 / 10 DE AGOSTO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS MUNICI-
PAL EL EVENTO AL “TORNEO FEDERAL 
B 2016- 2° EDICIÓN”.

DECRETO Nº 1547 / 10 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS QUINCE MIL DOS-
CIENTOS.

DECRETO Nº 1548 / 11 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LOS GASTOS REFERIDOS 
A LOS EVENTOS DESARROLLADOS 
POR LA DIRECCIÓN DE CULTURA DE 
LA MUNICIPALIDAD DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 1549 / 11 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS VEINTIÚN MIL NOVECIEN-
TOS. 

DECRETO Nº 1550 / 11 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA 
Nº04/2016 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS 
EN DÚPLEX FO.MU.VI. (EXPEDIENTE 
N° 2210/16) Y CONFORMANDO LA CO-
MISIÓN DE PRE-ADJUDICACIÓN.

DECRETO Nº 1551 / 11 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS

DECRETO Nº 1552 / 11 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CIN-
CO MIL AL CENTRO CULTURAL DR. PE-
DRO SOLANET.

DECRETO Nº 1553 / 11 DE AGOSTO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. MIRTA 
VERÓNICA TOLOSA Y EL SR. ROLAN-
DO SAÚL GIACCHINO.

DECRETO Nº 1554 / 11 DE AGOSTO DE 
2016
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10034/2 (PARTICIPACIÓN IMPUESTOS 
PROVINCIALES) CON DESTINO AL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 1555 / 11 DE AGOSTO DE 
2016
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
50133/6 (FONDO SOLIDARIO PROVIN-
CIAL) CON DESTINO AL FONDO CO-
MÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES PESOS 
- FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 1556 / 11 DE AGOSTO DE 
2016
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE Nº 50490/8 (FON-
DO PARA INFRAESTRUCTURA MUNICI-
PAL) CON DESTINO AL FONDO COMÚN 
DE INVERSIÓN “RAÍCES PESOS FONDO 
COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 1557 / 12 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTIUNO MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA Y CUATRO.

DECRETO Nº 1558 / 12 DE AGOSTO DE 
2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 64/2016 
PARA LA COMPRA DE ALIMENTOS 
(PORCIÓN DE TORTA) DESTINADO A 
LOS FESTEJOS DEL DÍA DEL NIÑO.

DECRETO Nº 1559 / 12 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIECIOCHO MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y CINCO.

DECRETO Nº 1560 / 12 DE AGOSTO DE 
2016
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO A LA LIC. 
ELENO ELIZABETH ALEJANDRA PARA 
DESARROLLAR TAREAS EN LA SECRE-
TARIA DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 1561 / 12 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DOCE MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 1562 / 16 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
18/2016 PARA LA COMPRA DE 32.000 LI-
TROS DE GAS OÍL.

DECRETO Nº 1563 / 16 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE 
CON CINCUENTA CENTAVOS.
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DECRETO Nº 1564 / 16 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y 
SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS.

DECRETO Nº 1565 / 16 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. SUB SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL, LIC. CARMEN ITURRALDE.

DECRETO Nº 1566 / 16 DE AGOSTO DE 
2016
DANDO DE BAJA A LA PENSIÓN GRA-
CIABLE QUE PERCIBÍA EL SR. MARCOS, 
MARIO ERNESTO E INCORPORANDO 
AL SR. CHIFFLET, JULIO CÉSAR.

DECRETO Nº 1567 / 16 DE AGOSTO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. YAMILA 
GABRIELA DESANDI Y EL SR. EDUAR-
DO MIGUEL TORT.

DECRETO Nº 1568 / 16 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS 
OCHENTA.

DECRETO Nº 1569 / 16 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
SEIS MIL CIENTO TREINTA A LA ASO-
CIACIÓN CIVIL FIESTA NACIONAL DEL 
TERNERO Y DÍA DE LA YERRA.

DECRETO Nº 1570 / 16 DE AGOSTO DE 
2016
DECLARANDO LA PRESCRIPCIÓN AD-
MINISTRATIVA DE LOS BIENES DE-
SIGNADOS CON LA NOMENCLATURA 
CATASTRAL: CIRC- II- SECC- B- MANZ 
114aa- PARCELA 11 a.

DECRETO Nº 1571 / 16 DE AGOSTO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DEL SR. JAVIER AL-
BERTO MARIÑO. 

DECRETO Nº 1572 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5050/2016.

DECRETO Nº 1573 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5051/2016.

DECRETO Nº 1574 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5052/2016.

DECRETO Nº 1575 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5053/2016.

DECRETO Nº 1576 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5054/2016.

DECRETO Nº 1577 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5055/2016.

DECRETO Nº 1578 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5056/2016.

DECRETO Nº 1579 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
19/2016 PARA LA COMPRA DE (01) VE-
HÍCULO TIPO PICK-UPS SIN USO PARA 
EL ÁREA DE SEGURIDAD.

DECRETO Nº 1580 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5057/2016.

DECRETO Nº 1581 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5061/2016.

DECRETO Nº 1582 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5058/2016.

DECRETO Nº 1583 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5059/2016.

2016-08-17 00:00:00.000 1584 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5060/2016.

DECRETO Nº 1585 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL.

DECRETO Nº 1586 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 65/2016 PARA LA COMPRA DE INDU-
MENTARIA Y CALZADO DE TRABAJO 
PARA EL ÁREA DE VIALIDAD.

DECRETO Nº 1587 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSONAS 
CITADAS EN EL ANEXO I POR LA SUMA 
DE PESOS TREINTA Y TRES MIL CIEN.

DECRETO Nº 1588 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 1589 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
5/2016, PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA 
LA AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN DEL 
CENTRO DE DÍA EN EL BARRIO FO.NA.
VI. DE LA CIUDAD DE AYACUCHO, EN 
EL MARCO DEL CONVENIO CON LA 
SECRETARIA DE VIVIENDA Y HÁBI-
TAT DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA. (EXPE-
DIENTE N° 4337/16) Y CONFORMANDO 
LA COMISIÓN DE PRE-ADJUDICACIÓN.

DECRETO Nº 1590 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
6, PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO 
DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNE-
TA EN LA CIUDAD DE AYACUCHO, BA-
RRIOS EL EMBARCADERO Y FO.NA.VI., 
EN EL MARCO DEL CONVENIO CON LA 
SECRETARIA DE VIVIENDA Y HÁBI-
TAT DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA. (EXPE-
DIENTE N° 4337/16) Y CONFORMANDO 
LA COMISIÓN DE PRE-ADJUDICACIÓN.

DECRETO Nº 1591 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
7/2016, PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO 
NIDO EN EL BARRIO “EL EMBARCA-
DERO” DE LA CIUDAD DE AYACUCHO, 
EN EL MARCO DEL CONVENIO CON LA 
SECRETARIA DE VIVIENDA Y HÁBI-
TAT DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA. (EXPE-
DIENTE N° 4337/16) Y CONFORMANDO 
LA COMISIÓN DE PRE-ADJUDICACIÓN.

DECRETO Nº 1592 / 17 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
8/2016, PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES PUESTA 
EN VALOR PEATONALES BARRIO FO.NA.
VI. DE LA CIUDAD DE AYACUCHO, EN 
EL MARCO DEL CONVENIO CON LA SE-
CRETARIA DE VIVIENDA Y HÁBITAT DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PU-
BLICAS Y VIVIENDA. (EXPEDIENTE N° 
4337/16) Y CONFORMANDO LA COMI-
SIÓN DE PRE-ADJUDICACIÓN.

DECRETO Nº 1593 / 18 DE AGOSTO DE 
2016
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LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
66/2016 PARA ADQUISICIÓN MATERIA-
LES DE CONSTRUCCIÓN, 3º ETAPA RE-
FACCIÓN Y AMPLIACIÓN CONSTRUC-
CIÓN DEL 1er. PISO EN LA ESCUELA 
MUNICIPAL DE ENSEÑANZA ARTÍSTI-
CA E IDIOMAS (EXP. Nº5329/15 ALC. 3).

DECRETO Nº 1594 / 18 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y TRES MIL 
CINCUENTA.

DECRETO Nº 1595 / 18 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS.

DECRETO Nº 1596 / 18 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTITRÉS MIL CUA-
TROCIENTOS.

DECRETO Nº 1597 / 18 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS ONCE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE CON OCHENTA 
CENTAVOS.

DECRETO Nº 1598 / 18 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
20/2016 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES - 3º 
ETAPA AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN 
CONSTRUCCIÓN 1er. PISO EN LA ES-
CUELA MUNICIPAL DE ENSEÑANZA 
ARTÍSTICA E IDIOMAS (EXP. Nº5329/15 
ALC. 3).

DECRETO Nº 1599 / 18 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMANDO A PROCESO INTERNO 
PARA LA SELECCIÓN DE CUATRO INS-
PECTORES GENERALES PARA LA MU-
NICIPALIDAD DE AYACUCHO. 

DECRETO Nº 1600 / 18 DE AGOSTO DE 
2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 18 AÑO 2016 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE.

DECRETO Nº 1601 / 18 DE AGOSTO DE 
2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 18/2016 LA COMPRA DE 32.000 LI-
TROS DE GAS OÍL. 

DECRETO Nº 1602 / 18 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRES MIL SEISCIENTOS SE-
TENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTA-
VOS.

DECRETO Nº 1603 / 18 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL.

DECRETO Nº 1604 / 18 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
67/2016 PARA ADQUISICIÓN DE ESTA-
BILIZADO A GRANEL OBRA CORDÓN 
CUNETA Y PLUVIAL BARRIO LA TER-
MINAL (EXP. Nº1786/2012).

DECRETO Nº 1605 / 19 DE AGOSTO DE 
2016
DECLARANDO DE NECESIDAD, INTE-
RÉS SOCIAL Y SIN FINES DE LUCRO EL 
RESULTADO DE LA CONFECCIÓN DE 
PLANO DE MENSURA PARA PRESCRI-
BIR A EFECTUARSE POR AGRIMENSO-
RES DE LA ESCRIBANÍA GENERAL DE 
GOBIERNO.

DECRETO Nº 1606 / 19 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. DESIMONE, NICOLÁS.

DECRETO Nº 1607 / 19 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. ROMERO, LUCAS.

DECRETO Nº 1608 / 19 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. FERNÁNDEZ, NORBERTO 
LUIS.

DECRETO Nº 1609 / 19 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS.

DECRETO Nº 1610 / 19 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 68/2016 PARA LA COMPRA DE UNA 
UNIDAD DENTAL COMPLETA PARA EL 
ÁREA DE SALUD.

DECRETO Nº 1611 / 19 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA ESCUELA DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº 4 A REA-
LIZAR UN BONO CONTRIBUCIÓN, DES-
TINADO A SOLVENTAR GASTOS DE LA 
INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 1612 / 19 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL NOVECIENTOS.

DECRETO Nº 1613 / 19 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CATORCE MIL.

DECRETO Nº 1614 / 19 DE AGOSTO DE 
2016
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10034/2 (PARTICIPACIÓN IMPUESTOS 
PROVINCIALES) CON DESTINO AL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 1615 / 22 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 69/2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES FRESCOS PARA SEDES 
BARRIALES, CENTRO DE DÍA, COCINA 
CENTRALIZADA, JARDINES MATER-
NALES Y HOGAR CONVIVENCIAL.

DECRETO Nº 1616 / 22 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
70/2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE CO-
MESTIBLES, ATENCIÓN SOCIAL DIREC-
TA, SEDES BARRIALES, COCINA CEN-
TRALIZADA, JARDINES MATERNALES, 
HOGAR CONVIVENCIAL Y CENTRO DE 
DÍA - ÁREA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

DECRETO Nº 1617 / 22 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CIN-
CO MIL A LA JUNTA VECINAL DEL BA-
RRIO PADRE GALLO.

DECRETO Nº 1618 / 22 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA.

DECRETO Nº 1619 / 22 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS QUINIENTOS CINCUENTA 
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS.

DECRETO Nº 1620 / 22 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL SETECIENTOS.
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DECRETO Nº 1621 / 22 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL CIEN.

DECRETO Nº 1622 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS.

DECRETO Nº 1623 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A EFECTUAR EL GASTO POR LA 
SUMA DE PESOS UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y DOS.

DECRETO Nº 1624 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10034/2 (PARTICIPACIÓN IMPUESTOS 
PROVINCIALES) CON DESTINO AL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 1625 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS SIE-
TE MIL A LA ESCUELA MUNICIPAL DE 
ENSEÑANZA ARTÍSTICA E IDIOMAS.

DECRETO Nº 1626 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LOS GASTOS OCASIONA-
DOS POR EVENTOS REALIZADOS POR 
EL ÁREA DE CULTURA.

DECRETO Nº 1627 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LOS GASTOS OCASIONA-
DOS POR EL PARLAMENTO JUVENIL 
DEL MERCOSUR.

DECRETO Nº 1628 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
ANEXANDO AL COMERCIO N° 603 - LE-
GAJO N° 287 PROPIEDAD DEL SR. GAR-
BERI, LUIS MARIO, EL RUBRO “VENTA 
DE ARTÍCULOS ELÉCTRICOS”.

DECRETO Nº 1629 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA E.P. Nº 28 “JOSÉ 
MARÍA PAZ” (PARAJE “EL BOQUE-
RÓN”) A REALIZAR UN BONO CONTRI-
BUCIÓN, DESTINADO A SOLVENTAR 
GASTOS DE LA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 1630 / 23 DE AGOSTO DE 
2016

DEJANDO SIN EFECTO EL DECRETO Nº 
03183/2013 DE FECHA 11 DE SEPTIEM-
BRE DE 2013.

DECRETO Nº 1631 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA SRA. GALE-
RA, GEORGINA VANESA A REALIZAR 
GUARDIAS PASIVAS ADMINISTRATI-
VAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL “DR. 
PEDRO SOLANET”.

DECRETO Nº 1632 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA E.P. Nº 13 “ES-
TEBAN ECHEVERRÍA” A REALIZAR 
UN BONO CONTRIBUCIÓN, A EFECTOS 
DE SOLVENTAR LOS GASTOS PARA SU 
FUNCIONAMIENTO.

DECRETO Nº 1633 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOCE MIL SETECIEN-
TOS.

DECRETO Nº 1634 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSE-
JO ESCOLAR DE AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS NOVECIENTOS CUA-
RENTA.

DECRETO Nº 1635 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 71/2016 PARA LA COMPRA DE UNA 
CAJA VOLCADORA METÁLICA, VUEL-
CO TRASERO.

DECRETO Nº 1636 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL CIEN.

DECRETO Nº 1637 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. CIGANDA, 
RUBÉN DARÍO.

DECRETO Nº 1638 / 23 DE AGOSTO DE 
2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. BARRETO, 
DANIELA.

DECRETO Nº 1639 / 24 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR LOS GASTOS OCASIONA-
DOS POR LA 9° MUESTRA DE OFERTAS 
EDUCATIVAS “AYACUCHO TE INVITA A 
ESTUDIAR”.

DECRETO Nº 1640 / 24 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA.

DECRETO Nº 1641 / 24 DE AGOSTO DE 
2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 66/2016 
PARA LA COMPRA DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, 3º ETAPA REFACCIÓN 
Y AMPLIACIÓN CONSTRUCCIÓN DEL 
1er. PISO EMEAI (EXP. Nº5329/15 ALC. 3).

DECRETO Nº 1642 / 24 DE AGOSTO DE 
2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 19 AÑO 2016 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE (01) VEHÍCULO TIPO 
PICK-UP SIN USO.

DECRETO Nº 1643 / 24 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
09, PARA LA PROVISIÓN DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES PARA LA CONS-
TRUCCIÓN DE LA ROTONDA RUTA 
PROVINCIAL N° 50 Y AVENIDA BAVIO 
EN LA CIUDAD DE AYACUCHO, EN 
EL MARCO DEL FONDO DE INFRAES-
TRUCTURA PROVINCIAL, Y CONFOR-
MANDO LA COMISIÓN DE PRE ADJUDI-
CACIÓN. Expte. N° 2207/16.

DECRETO Nº 1644 / 24 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
10, PARA LA PROVISIÓN DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES PARA LA CONS-
TRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN LA 
CIUDAD DE AYACUCHO, EN AVENIDA 
COLECTORA Y AVENIDA NEWBERY, EN 
EL MARCO DEL FONDO DE INFRAES-
TRUCTURA PROVINCIAL, Y CONFOR-
MANDO LA COMISIÓN DE PRE ADJUDI-
CACIÓN. Expte. N° 2206 y 2208/16.

DECRETO Nº 1645 / 25 DE AGOSTO DE 
2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 67/2016 
PARA LA COMPRA DE ESTABILIZADO 
PARA EL ÁREA DE OBRAS PÚBLICAS.

DECRETO Nº 1646 / 25 DE AGOSTO DE 
2016
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
Nº10034/2 (PARTICIPACIÓN IMPUES-
TOS PROVINCIALES) CON DESTINO AL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 1647 / 26 DE AGOSTO DE 
2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
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DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. FONTANA, 
NATALIA.

DECRETO Nº 1648 / 26 DE AGOSTO DE 
2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. CEJAS, 
MARÍA GRACIELA.

DECRETO Nº 1649 / 26 DE AGOSTO DE 
2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. BUCCINO, 
ELIANA LUJAN.

DECRETO Nº 1650 / 26 DE AGOSTO DE 
2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. SUAREZ, 
NADIA PAOLA.

DECRETO Nº 1651 / 26 DE AGOSTO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DEL SR. MAURO 
FRANCISCO MARIÑO. 

DECRETO Nº 1652 / 26 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DIE-
CISÉIS MIL CUATROCIENTOS ONCE A 
LA ASOCIACIÓN PRO INTEGRACIÓN 
DEL DISCAPACITADO DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 1653 / 26 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
OCHO CON SETENTA Y CUATRO CEN-
TAVOS A LA JUNTA VECINAL DEL BA-
RRIO EL PROGRESO.

DECRETO Nº 1654 / 26 DE AGOSTO DE 
2016
MODIFICANDO TITULARIDAD DE 
TRAMITE ADMINISTRATIVO SOBRE 
PARCELA EN EL PREDIO MUNICIPAL 
DESTINADO A LA RADICACIÓN INDUS-
TRIAL. 

DECRETO Nº 1655 / 26 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL OCHOCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 1656 / 26 DE AGOSTO DE 
2016
TOMANDO PARTE DE PAGO POR PAR-
CELA ADJUDICADA EN EL PREDIO MU-
NICIPAL DESTINADO A RADICACIÓN 
INDUSTRIAL DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN LAS ORDENANZAS 
4730/13 Y 4695/12. 

DECRETO Nº 1657 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 65/2016 
PARA LA COMPRA DE INDUMENTA-
RIA Y CALZADO DE TRABAJO PARA EL 
ÁREA DE VIALIDAD.

DECRETO Nº 1658 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
72/2016 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES CONS-
TRUCCIÓN GARITA DE VIGILANCIA.

DECRETO Nº 1659 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA ESCUELA DE 
JÓVENES Y ADULTOS Nº 701 A REA-
LIZAR UN BONO CONTRIBUCIÓN, A 
EFECTOS DE SOLVENTAR LOS GASTOS 
PARA SU FUNCIONAMIENTO.

DECRETO Nº 1660 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. N°11 
POR LA SUMA DE PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS.

DECRETO Nº 1661 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
OCHO A LA JUNTA VECINAL DEL BA-
RRIO VILLA AURORA.

DECRETO Nº 1662 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
DEJANDO SIN EFECTO EL DECRETO 
N° 1856-14 EN EL CUAL SE DECLARA-
BA DE INTERÉS SOCIAL LA ESCRITU-
RACIÓN DEL SR LÓPEZ ALEJANDRO 
RUBÉN Y DE LA SRA. ROLDÁN, MARÍA 
DEL CARMEN.

DECRETO Nº 1663 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RESI-
DENCIA UNIVERSITARIA Y RESIDEN-
CIA DE PACIENTES TRANSITORIOS 
DEL CENTRO AYACUCHENSE EN MAR 
DEL PLATA, POR EL MONTO DE PESOS 
DIECISIETE MIL.

DECRETO Nº 1664 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL 
SECRETARIO DE GOBIERNO Y COOR-
DINADOR GENERAL, DIEZ DE ULZU-
RRUN, DARÍO MIGUEL Y DESIGNANDO 
SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 1665 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL SINDICATO DE 
TRABAJADORES MUNICIPALES DE 
AYACUCHO (S.T.M.A.) A REALIZAR 
UN ENCUENTRO COMUNITARIO PARA 

SOLVENTAR GASTOS DE DICHA INSTI-
TUCIÓN.

DECRETO Nº 1666 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5065/2016.

DECRETO Nº 1667 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5063/2016.

DECRETO Nº 1668 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 19/2016 LA COMPRA DE (01) VEHÍ-
CULO TIPO PICK-UP SIN USO PARA EL 
ÁREA DE SEGURIDAD. 

DECRETO Nº 1669 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO EL RESCATE DE LAS IN-
VERSIONES REALIZADAS EN EL FONDO 
COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES PESOS 
- FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 1670 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR MODIFICACIO-
NES EN LA ESTRUCTURA PROGRAMÁ-
TICA Y PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

DECRETO Nº 1671 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 69/2015 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES-PRODUCTOS FRESCOS 
PARA SEDES BARRIALES, COCINA 
CENTRALIZADA, JARDINES MATER-
NALES, HOGAR CONVIVENCIAL Y 
CENTRO DE DÍA.

DECRETO Nº 1672 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5062/2016.

DECRETO Nº 1673 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS UN MIL.

DECRETO Nº 1674 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5064/2016.

DECRETO Nº 1675 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5066/2016.

DECRETO Nº 1676 / 29 DE AGOSTO DE 
2016
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OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL.

DECRETO Nº 1677 / 30 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 1678 / 30 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
21/2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE LU-
MINARIAS PLAN DE ILUMINACIÓN EN 
BARRIOS DE NUESTRA CIUDAD (EXP. 
Nº 2155/16).

DECRETO Nº 1679 / 30 DE AGOSTO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
22/2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE CO-
LUMNAS PLAN DE ILUMINACIÓN EN 
BARRIOS DE NUESTRA CIUDAD (EXP. 
Nº 2155/16).

DECRETO Nº 1680 / 30 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO A TESORERÍA MU-
NICIPAL A TRANSFERIR FONDOS DE 
LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
Nº 50337/0 A LA CUENTA CORRIENTE 
BANCARIA Nº 10001/4 POR EL MONTO 
DE PESOS UN MILLÓN CIENTO CUA-
RENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UNO CON TREINTA Y DOS 
CENTAVOS.

DECRETO Nº 1681 / 30 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD DE BIEN 
PÚBLICO CLUB ATLÉTICO AYACUCHO 
A REALIZAR, POR VÍA DE EXCEPCIÓN, 
UN ENCUENTRO COMUNITARIO PARA 
SOLVENTAR GASTOS DE DICHA INSTI-
TUCIÓN.

DECRETO Nº 1682 / 30 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. RODRÍGUEZ, NÉSTOR 
MARTÍN.

DECRETO Nº 1683 / 30 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA Y 
SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO.

DECRETO Nº 1684 / 31 DE AGOSTO DE 
2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 20 AÑO 2016 PARA LA 
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y 
MATERIALES - 3º ETAPA AMPLIACIÓN 
Y REFACCIÓN EMEAI (EXP. Nº 5329/15 
ALC. 3).

DECRETO Nº 1685 / 31 DE AGOSTO DE 
2016
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10034/2 (PARTICIPACIÓN IMPUESTOS 
PROVINCIALES) CON DESTINO AL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 1686 / 31 DE AGOSTO DE 
2016
DANDO DE BAJA A LAS PENSIONES 
GRACIABLES QUE PERCIBÍAS EL SR. 
HERNÁNDEZ, ALADINO Y LA SRA. RO-
DRÍGUEZ, LIDIA HILDA.

DECRETO Nº 1687 / 31 DE AGOSTO DE 
2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 20/2016 LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES 3º ETA-
PA AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN CONS-
TRUCCIÓN 1er. PISO EN LA ESCUELA 
MUNICIPAL DE ENSEÑANZA ARTÍSTI-
CA E IDIOMAS (EXP. Nº 5329/15 ALC. 3). 

DECRETO Nº 1688 / 31 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
ONCE MIL A LA LIGA AYACUCHENSE 
DE FÚTBOL.

DECRETO Nº 1689 / 31 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL SETECIENTOS.

DECRETO Nº 1690 / 31 DE AGOSTO DE 
2016
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE FRAYDEARENA, GUILLERMO 
ROQUE.

DECRETO Nº 1691 / 31 DE AGOSTO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA ESCUELA 
DE EDUCACIÓN AGROPECUARIA N° 1 
PERITO MORENO POR LA SUMA DE PE-
SOS ONCE MIL DOSCIENTOS.

DECRETO Nº 1692 / 31 DE AGOSTO DE 
2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 70/2016 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES, ATENCIÓN SOCIAL 
DIRECTA, SEDES BARRIALES, COCI-
NA CENTRALIZADA, JARDINES MA-
TERNALES, HOGAR CONVIVENCIAL Y 
CENTRO DE DÍA.

DECRETO Nº 1693 / 31 DE AGOSTO DE 
2016
AUTORIZANDO AL CLUB ATLÉTICO 
SARMIENTO A REALIZAR UN FESTI-

VAL BOXÍSTICO EN LAS INSTALACIO-
NES DE LA ENTIDAD.

DECRETO Nº 1694 / 31 DE AGOSTO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. GISELLE 
ANAHÍ CONTINO.

DECRETO Nº 1695 / 31 DE AGOSTO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DEL SR. DIEGO MAR-
CELO DÍAZ Y EL SR. SERGIO HERNÁN 
DÍAZ.

DECRETO Nº 1696 / 31 DE AGOSTO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. CARMEN 
ISABEL SILVA Y EL SR. JOSÉ LUIS FER-
NÁNDEZ.

 Sección Ejecutiva
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DECRETO Nº 01446/2016
ORDENANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL, ABONAR LA SUMA DE 
PESOS TREINTA Y CINCO MIL SEIS-
CIENTOS VEINTICINCO A SADAIC.

Ayacucho, 01 de Agosto de 2016

 VISTO el Art. Nº 17 de la Cons-
titución Nacional que protege la pro-
piedad intelectual, la cual se encuentra 
reglamentada por la Ley Nº 11.723 de 
Propiedad Intelectual, y, las notas pre-
sentadas por el Director de Cultura, Prof. 
Isaías Algañaraz, Exp. N°3914 con fecha 
del 25/07/2016 y Exp N°3915 con fecha 
del 25/07/2016 y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, a través de 
sus diversas áreas ha realizado y realiza 
constantes eventos en donde se utiliza so-
nido;
 QUE, dentro de ello se encuentra 
las actividades realizadas en el marco de 
los 150° Aniversario de Ayacucho y las 
realizadas en los meses de mayo y junio 
del 2016;
 QUE, las mismas son presenta-
ciones en Casa de la Cultura, Biblioteca 
Municipal, Salón Libertador, y demás;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a la Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TREINTA Y CINCO MIL SEISCIEN-
TOS VEINTICINCO ($35.625,00) a SA-
DAIC, Agente Cobrador Zona Ayacucho, 
el Sr. Fabián Pérez Bonade, de acuerdo a 
lo antes dicho.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01447/2016
DEROGANDO DECRETO 350/16- 
DECLARANDO LA PRESCRIPCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES 
DESIGNADOS CON LA NOMEN-
CLATURA CATASTRAL: CIRC- II- 
SECC- A- MANZ- 95 S- PARCELAS 
6 a, 7 a, 8 a, 13 a. CIRC- II- SECC- A- 
MANZ- 96 a- PARCELAS 1, 2, 3, 4.

Ayacucho, 01 de Agosto de 2016

 VISTO la necesidad de regulari-
zar el estado dominial de lotes de terreno 
del ejido urbano del Partido de Ayacucho 
y de adecuar el presente Decreto a los re-
querimientos de la Dirección de Catastro 
Territorial
 CONSIDERANDO QUE di-
chos terrenos se encuentran en posesión 
del Municipio; conforme surge de la do-
cumentación obrante en el expediente 
4005-1276-2014, más la nota presentada 
por el Secretario de Obras Públicas con 
fecha de 18 de Febrero del corriente don-
de solicita la prescripción adquisitiva de 
dichos lotes de terreno. 
 QUE, asimismo, se ha requeri-
do a éste Municipio la adecuación de la 
Declaración de prescripción a los reque-
rimientos de la Dirección de Catastro Te-
rritorial, a efectos de identificar correcta-
mente los inmuebles.
 Por lo expuesto, el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Derogando el Decreto 
350/16 a efectos de adecuarlo a los re-
querimientos de la Dirección de Catastro 
Territorial, que requiere se identifiquen 
las parcelas de acuerdo al Plano de Men-
sura aprobado a fin de identificar correc-
tamente los inmuebles a inscribir.

Artículo 2º: Declárese la Prescripción 
Adquisitiva a favor de la Municipalidad 
de Ayacucho de acuerdo a lo dispuesto por 
la Ley 24.320, de los lotes de terreno cuya 
designación catastral según Plano de Men-
sura que pretende prescribir: 5-7-2015 es: 
Circ. II- Secc. A- Manzana 95 s- Parcelas 
6 a, 7 a, 8 a, Partidas Inmobiliarias: 1707-
7036-7037- Inscriptas en el Registro de 
la Propiedad de La Plata: Folio 620 v-
Serie A- Tomo 3- Año 1909 a nombre de 
Enrique Broman. Ayacucho (5); y Circ. 
II- Secc A- Manzana 96 a- Parcela 13 a. 
Partida Inmobiliaria 6416- Inscripta en el 
Registro de la Propiedad de La Plata: Ma-
tricula 7995. Ayacucho (5).

Artículo 3º: Declarando la Prescripción 
Adquisitiva a favor de la Municipalidad 
de Ayacucho, de acuerdo a lo previsto en 
la Ley 24.320, de los inmuebles cuya de-
signación catastral según Plano de Men-
sura que Pretende Prescribir 5-5-2015 es: 
Circ. II- Secc A- Manzana 96 a- Parcelas 
1, 2, Partida Inmobiliaria: 1661-2449, 
Inscriptas en el Registro de la Propie-
dad de La Plata: Folio 40- Tomo 1- Año 
1918- a nombre de Albino Lezcano, Aya-
cucho (5)- y Circ. II- Secc A- Manzana 
96 a- Parcelas 3, 4, Partida Inmobiliaria 
7032-7049. Inscriptas en el Registro de 
la Propiedad de La Plata: Folio 40- Tomo 
1- Año 1918- a nombre de Isidro Bilbao, 
Ayacucho (5), en virtud de que los mis-
mos se encuentran en posesión del muni-
cipio desde hace más de veinte años, por 
abandono de sus dueños y se que se han 
realizado mejoras y mantenimiento de di-
chos bienes durante todos estos años. 

Artículo 4º: Requiérase la intervención 
de Escribanía General de Gobierno a los 
fines de la Inscripción Dominial a favor 
de la Municipalidad de Ayacucho, y la 
cancelación de las actuales inscripciones. 

Artículo 5º: Dése al Registro Oficial; 
pase a Escribanía General de Gobierno y 
Catastro a sus efectos, cúmplase y archí-
vese. 

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01448/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SR. PATRICIO RODOLFO GÓMEZ 
Y LA SRA. GRACIELA MARÍA INÉS 
ACOSTA. 
 
Ayacucho, 01 de Agosto de 2016

 VISTO la nota presentada por el 
Sr. Patricio Rodolfo Gómez, Expte. Nº 
4005-992/12, de fecha 12/03/12, quien 
solicita se declare de Interés Social la Es-
crituración del inmueble designado catas-
tralmente como: Circ. I - Secc. B - Quinta 
58 - Manzana 58 G - Parcela 26 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-

 Sección Ejecutiva



12  / Septiembre 2016 / Boletín Oficial / Municipalidad de Ayacucho

racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
  Por las razones expuestas; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 58 - Manzana 58 G 
- Parcela 26; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Patri-
cio Rodolfo Gómez, titular del D.N.I Nº 
21.917.687 y la Sra. Graciela María Inés 
Acosta, D.N.I.: 22.906.638 conforme con 
lo previsto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de 
la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01449/2016
DEROGANDO DECRETO 44/16- DE-
CLARANDO LA PRESCRIPCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES 
DESIGNADOS CON LA NOMEN-
CLATURA CATASTRAL: CIRC- I- 
SECC- B- MANZ- 60b- PARCELAS 1 
a y 10 a.

Ayacucho, 01 de Agosto de 2016

 VISTO la necesidad de regulari-
zar el estado dominial de lotes de terreno 
del ejido urbano del Partido de Ayacucho 
y de adecuar el presente Decreto a los re-
querimientos de la Dirección de Catastro 
Territorial
 CONSIDERANDO QUE di-
chos terrenos se encuentran en posesión 
del Municipio; conforme surge de la do-

cumentación obrante en el expediente 
4005-1359-2015, y la nota presentada por 
el Secretario de Obras Públicas con fecha 
de 5 de Enero del corriente donde solicita 
se declare la prescripción adquisitiva de 
dichos lotes de terreno, lo cual correspon-
de por hallarse reunidas las condiciones 
establecidas en la Ley 24.320. 
 QUE, asimismo, se ha requeri-
do a éste Municipio la adecuación de la 
Declaración de Prescripción a los reque-
rimientos de la Dirección de Catastro Te-
rritorial, a efectos de identificar correcta-
mente los inmuebles.
  Por lo expuesto, el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Derogando el Decreto 
44/16, a efectos de adecuarlo a los reque-
rimientos de la Dirección de Catastro Te-
rritorial, que requiere se identifiquen las 
parcelas de acuerdo al Plano de Mensura 
aprobado para identificar correctamente 
los inmuebles a inscribir.

Artículo 2º: Declarando la Prescripción 
Adquisitiva de acuerdo a lo dispuesto por 
la Ley 24.320, sobre los lotes de terreno 
cuya designación catastral conforme Pla-
no de Mensura que Pretende Prescribir 
Nº 5-24-2015 es: Circ. I- Secc. B- Man-
zana 60b- Parcelas 1 a y 10 a. La Parcela 
“1 a” surge de las parcelas identificadas 
como Circ. I- Secc B- Manzana 60b- Par-
cela 1 y 2, Partidas Inmobiliarias 1680-
7003, inscriptas en el R. P. I. B. A en el 
Folio 254v- Año 1912-Serie A- Tomo 
124 a nombre de Juan Bordato. Ayacucho 
(5); y la Parcela “10 a” surge de las par-
celas identificadas como: Circ. I- Secc. 
B- Manzana 60b- Parcela 10 y 11, Partida 
Inmobiliaria 2168-6195, inscriptas en el 
R. P. I. B. A. en el Folio 189- Año 1926- a 
nombre de Buenaventura Flores.

Artículo 3º: Requiérase la intervención 
de Escribanía General de Gobierno a los 
fines de la Inscripción Dominial a favor 
de la Municipalidad de Ayacucho, y la 
cancelación de las actuales inscripciones. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial; pase 
a Escribanía General de Gobierno y Catas-
tro a sus efectos, cúmplase y archívese

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01450/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SR. JUAN ÁNGEL CONTRERAS Y 
LA SRA. ARACELI ESTHER VERA. 
 
Ayacucho, 01 de Agosto de 2016

 VISTO la nota presentada por 
el Sr. Juan Ángel Contreras, Expte. Nº 
6940/09, de fecha 14/12/09, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta 
58 - Manzana 58 g - Parcela 05 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 
 Por las razones expuestas; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 58 - Manzana 58 g 
- Parcela 05; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Juan 
Ángel Contreras, titular del D.N.I Nº 
12.666.775, y la Sra. Araceli Esther Vera 
conforme con lo previsto por los Arts. 2 y 
4 inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

 Sección Ejecutiva
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DECRETO Nº 01452/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SR. ADALBERTO ANÍBAL ARRA-
BIT Y LA SRA. MARÍA CLAUDIA 
CASELLA. 
 
Ayacucho, 02 de Agosto de 2016

 VISTO la nota presentada por el 
Sr. Adalberto Aníbal Arrabit, Expte. Nº 
633/11, de fecha 28/01/11, quien solicita 
se declare de Interés Social la Escritura-
ción del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta 
58 - Manzana 58 c - Parcela 16 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 Por las razones expuestas; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 58 - Manzana 58 c 
- Parcela 16; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Adal-
berto Aníbal Arrabit, titular del D.N.I Nº 
20.566.845, y la Sra. María Claudia Ca-
sella, D.N.I.: 20.566.854 conforme con lo 
previsto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la 
Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01453/2016
AMPLIACIÓN DE LOS ÍTEMS CO-

 Sección Ejecutiva

RRESPONDIENTES A LA LICITA-
CIÓN PRIVADA N°16/2016 “ADQUI-
SICIÓN Y PROVISIÓN DE SERVI-
CIOS Y CÁMARAS EN LA CIUDAD 
DE AYACUCHO”.

Ayacucho, 02 de Agosto de 2016

 VISTO, la oferta realizada 
y adjudicada en la licitación privada 
N16/2016 “Adquisición de cámaras en la 
ciudad de Ayacucho” la cual fue menor al 
presupuesto oficial establecido en la mis-
ma, y;
 CONSIDERANDO QUE, de 
acuerdo al Art. 146 de la Ley Orgánica 
Municipal, prevé aumentos de ítems con-
tratados o creación de nuevos ítems cuyo 
valor no exceda en conjunto el 20% del 
monto total del contrato, los que serán 
obligatorios para el contratista;
 QUE, la colocación de cámaras 
en la ciudad de Ayacucho es una política 
que pretende la prevención y represión 
del delito;
 QUE, encontrándose enmarcada 
la ampliación de la obra en el Art. 146 de 
la Ley Orgánica Municipal, es que;
 El Sr Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Apruébese la ampliación de 
la obra “Adquisición y provisión de servi-
cios y cámaras en la ciudad de Ayacucho” 
a cargo del oferente VIGINETIP S.H;

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01454/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL SR. 
GUSTAVO HORACIO PERALTA Y 
LA SRA. MIRTA ESTHER IBARRA. 
 
Ayacucho, 02 de Agosto de 2016

 VISTO la nota presentada por el 

Sr. Horacio Gustavo Peralta, Expte. Nº 
4005-1001/12, de fecha 13/03/12, quien 
solicita se declare de Interés Social la Es-
crituración del inmueble designado catas-
tralmente como: Circ. I - Secc. B - Quinta 
58 - Manzana 58 d - Parcela 01 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
  Por las razones expuestas; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 58 - Manzana 58 d 
- Parcela 01; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Hora-
cio Gustavo Peralta, titular del D.N.I Nº 
16.782.121, y la Sra. Mirta Esther Ibarra, 
D.N.I.: 20.039.170 conforme con lo pre-
visto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la 
Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01455/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5044/2016.

Ayacucho, 02 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5044 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 28 de Julio de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4022/2016, mediante 
la cual se aprueba el listado de mayores 
contribuyentes.
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 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5044/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01456/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5047/2016.

Ayacucho, 02 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5047 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 28 de Julio de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4025/2016, mediante 
la cual se crea el fondo de Ediciones Mu-
sicales de Ayacucho (EMA).
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5047/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01457/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5048/2016.

Ayacucho, 02 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5048 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 28 de Julio de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4026/2016, median-
te la cual se sustituye en la Ordenanza 
3617/02 el artículo 6°.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5048/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01458/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5049/2016.

Ayacucho, 02 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5049 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 28 de Julio de 2016, que lleva 
el número de Expediente 4027/2016, 
mediante la cual se autoriza al D.E. a 
adquirir al Sindicato de Trabajadores 
Municipales de Ayacucho un vehículo 
de su propiedad marca Renault, mode-
lo Trafic, motor N° RRO1834, Chasis 
N°8A1TA1CZZPSOOO837, dominio 
TDK 138, en la suma total de PESOS 
CIENTO VEINTE MIL CON 00/100  
($ 120.000,00.) pagaderos en seis (06) 
cuotas mensuales, iguales y consecuti-
vas de pesos veinte mil con 00/100 ($ 
20.000,00.) cada una. 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5049/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01459/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5045/2016.

Ayacucho, 02 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5045 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 28 de Julio de 2016, que lleva el 
número de Expediente 4023/2016, me-
diante la cual se autoriza por excepción, 
de acuerdo al Artículo 4° de la Ordenan-
za N° 2530/93, al Sr. Leonardo Arrigoni, 
D.N.I. N° 32.700.296, a realizar venta 
ambulante de comida rápida en la vía pú-
blica de la ciudad.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5045/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01460/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5043/2016.

Ayacucho, 02 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5043 
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sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 28 de Julio de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4021/2016, mediante 
la cual se autoriza la excepción al indi-
cador FOS, solicitada por el Sr. José Jor-
ge Gelpi, a los efectos de construir en la 
propiedad de su titularidad, denominada 
Circ. I - Sección B - Quinta 60 - Fracción 
I - Parcela 8, Partida Inmobiliaria: 005-
7570, del Partido de Ayacucho.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5043/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01463/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5046/2016.

Ayacucho, 03 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5046 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 28 de Julio de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4024/2016, mediante 
la cual se modifica el Art. 1° de la Orde-
nanza N° 3475/01.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5046/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01466/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL SE-
TECIENTOS.

Ayacucho, 03 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Ayacucho, Lic. Sil-
vina Ramos, Exp. 4053 con fecha del 
02/08/2016 y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protección, 
comodidad e integridad a las personas, 
bregando así, por la calidad de vida de 
cada una de ellas y preservando la salud;
 QUE, dentro de esos elementos 
se encuentra la provisión de un camión 
atmosférico que permita el desagote de 
los pozos ciegos de aquellas viviendas 
que no cuentan con la posibilidad de 
descartar los deshechos por medio de 
cloacas;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL SETECIENTOS ($2.700,00) al Sr. 
TUTTLIES, Osvaldo Raúl, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01470/2016
AUTORIZANDO A TESORERÍA 
MUNICIPAL A EFECTUAR EL GAS-
TO POR LA SUMA DE PESOS CUA-
TROCIENTOS VEINTE.

Ayacucho, 04 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, Arq. Ignacio Durcodoy, con fecha 
04/08/2016 Expt. 4087;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
lleva a cabo distintas obras;
 QUE, para poder realizar las mis-
mas, es necesaria la realización de ciertos 
trámites, como por ejemplo, lo relaciona-
do al Sellado de Informe de Dominio;
 QUE, dichos tramites generan 
costos, por lo que es necesario autorizar a 
Tesorería Municipal a efectuar el gasto de 
la suma de PESOS CUATROCIENTOS 
VEINTE ($ 420,00) para el pago de se-
llado de Informes de Dominio;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizando a Tesorería Mu-
nicipal a efectuar el gasto por la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS VEINTE ($ 
420,00) en conceptos de gastos por plano 
de subdivisión de obra en el Club Atlético 
Independiente.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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 Sección Ejecutiva

DECRETO Nº 01472/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS DOS MIL 
CIEN.

Ayacucho, 04 de Agosto de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, entre esos servicio se en-
cuentra ofrecer la posibilidad de traslado 
a familias que por distintas cuestiones de-
ben movilizarse fuera de la localidad;
 QUE, entre dichos motivos se 
encuentra particularmente uno referido a 
una audiencia familiar a llevarse a cabo 
en la ciudad de Dolores;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL CIEN ($2.100,00) a TORT, Javier 
con domicilio nuestra ciudad, de acuerdo 
a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01473/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. QUIÑONEROS, 
RAMIRO.

Ayacucho, 04 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 3288 Alc.1 de fecha 29/06/2016, me-
diante el cual el Sr. QUIÑONEROS, Ra-
miro, D.N.I. Nº 21.518.304, solicita Habi-
litación Comercial, en el rubro “VENTA 
DE MOTOS Y ACCESORIOS” y atento 
al informe favorable del Departamento de 
Inspección General;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. QUIÑONE-
ROS, Ramiro, D.N.I. Nº 21.518.304 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “VEN-
TA DE MOTOS Y ACCESORIOS”, con 
domicilio en calle Irigoyen N° 1017 de 
esta ciudad. Comercio Nº 4294.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01474/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL AL SR. TISERA, FA-
CUNDO.

Ayacucho, 04 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 3100 Alc.1 de fecha 29 de Junio 2016, 
mediante el cual el Sr. TISERA, Facundo, 
D.N.I. Nº 37.360.886, solicita Habilita-
ción Comercial, en el rubro “DESPEN-
SA” y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. TISERA, 
Facundo, D.N.I. Nº 37.360.886 Habilita-
ción Comercial, en el rubro “DESPEN-
SA”, con domicilio en calle 9 de Julio N° 
918 de esta ciudad. Comercio Nº 4293.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01475/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL AL SR. CORREA, MI-
GUEL ÁNGEL.

Ayacucho, 04 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 2859 ALC 1, mediante el cual el 
Sr. CORREA, Miguel Ángel, D.N.I. Nº 
24.864.903, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “DESPENSA” y atento 
al informe favorable del Departamento de 
Inspección General;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. CORREA, 
Miguel Ángel, D.N.I. Nº 24.864.903 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “DES-
PENSA”, con domicilio en calle MUR-
GIER Y MORENO de esta ciudad. Co-
mercio Nº 4290.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.
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Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01476/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. MARTIARE-
NA, CAROLINA.

Ayacucho, 04 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 747 Alc.1 de fecha 18 de Julio de 
2016, mediante el cual la Sra. MARTIA-
RENA, Carolina, D.N.I. Nº 34.589.959, 
solicita Habilitación Comercial, en el 
rubro “DIETÉTICA” y atento al informe 
favorable del Departamento de Inspec-
ción General;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. MARTIA-
RENA, Carolina, D.N.I. Nº 34.589.959 
Habilitación Comercial, en el rubro 
“DIETÉTICA”, con domicilio en calle 
SÁENZ PEÑA N° 1111 de esta ciudad. 
Comercio Nº 4292.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01477/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. PÉREZ ET-
CHEVERRY, AYELÉN.

Ayacucho, 04 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 3203 ALC 1 de fecha 21 DE JULIO 
DE 2016, mediante el cual la Sra. AYE-
LÉN PÉREZ ETCHEVERRY, D.N.I. Nº 
32.700.398, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “DESPENSA” y atento 
al informe favorable del Departamento de 
Inspección General;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. PÉREZ 
ETCHEVERRY, Ayelén, D.N.I. Nº 
32.700.398 Habilitación Comercial, en 
el rubro “DESPENSA”, con domicilio en 
calle IRIGOYEN Nº 716 de esta ciudad. 
Comercio Nº 4291.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01478/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO JACOBO Z. BERRA.

Ayacucho, 04 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Jacobo 
Z. Berra, Expediente N° 3590 con fecha 
07/07/2016, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 

 Sección Ejecutiva

Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Jacobo Z. Berra, conformada legítima-
mente por el sufragio de los vecinos, ha 
recibido en el periodo del año los subsi-
dios correspondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Jacobo Z. Berra, con domici-
lio en la localidad de Ayacucho, un sub-
sidio por el valor de PESOS TRES MIL 
($ 3.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01479/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DIEZ MIL A LA JUNTA VECI-
NAL DEL BARRIO EL TROPEZÓN.

Ayacucho, 04 de Agosto de 2016
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 Sección Ejecutiva

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Junta Vecinal del Barrio El 
Tropezón, Expediente N° 3693 con fecha 
13/07/2016, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la Mu-
nicipalidad de Ayacucho, de acuerdo al Plan 
de Regularización y Promoción de Juntas 
Vecinales, tiene como objetivo, cooperar de 
manera integral en lo que cada Junta Veci-
nal considere necesario a fin de optimizar el 
funcionamiento de las mismas y ampliar el 
espectro de actividades que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
El Tropezón, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha recibido 
en el periodo del año los subsidios corres-
pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal del 
Barrio El Tropezón, con domicilio en la 
localidad de Ayacucho, un subsidio por el 
valor de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01480/2016
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-

SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS UN MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 04 de Agosto de 2016

 VISTO, la presentación efectua-
da por la Jefa Interina del Departamento 
de Recursos de la Municipalidad de Aya-
cucho, Sra. Cordonnier, María Marta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Asociación Cooperadora de la Escuela 
N°1 Domingo Faustino Sarmiento ha rea-
lizado una rifa;
 QUE, de dicha rifa, según co-
rresponde por ordenanza, ha abonado el 
5% correspondiente al Fondo Benéfico 
de Rifas;
 QUE, el dinero aportado, será 
otorgado al Consejo Escolar de Ayacu-
cho, según corresponde por ordenanza;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo Escolar de Ayacucho por la 
suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS 
($1.500,00), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01481/2016
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS UN MIL 
CIENTO DIEZ.

Ayacucho, 04 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Jefa Interina del Departamento 

de Recursos de la Municipalidad de Aya-
cucho, Sra. CORDONNIER, María Mar-
ta, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
Club Atlético Ayacucho ha realizado una 
rifa;
 QUE, de dicha rifa, según co-
rresponde por ordenanza, ha abonado el 
5% correspondiente al Fondo Benéfico 
de Rifas;
 QUE, el dinero aportado, será 
otorgado al Consejo Escolar de Ayacu-
cho, según corresponde por ordenanza;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo Escolar de Ayacucho por la 
suma de PESOS UN MIL CIENTO DIEZ  
($1.110,00), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01482/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
NUEVE MIL A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO MARTIN FIERRO.

Ayacucho, 04 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Mar-
tin Fierro, Expediente N° 3962 con fecha 
27/07/2016, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
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cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Martin Fierro, conformada legítimamen-
te por el sufragio de los vecinos, ha reci-
bido en el periodo del año los subsidios 
correspondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Martin Fierro, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, un subsidio 
por el valor de PESOS NUEVE MIL ($ 
9.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01483/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 64/2016 PARA LA COMPRA 
DE ALIMENTOS (PORCIÓN DE 
TORTA) DESTINADOS AL FESTE-
JO DEL DÍA DEL NIÑO.

Ayacucho, 05 de Agosto de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la compra de alimentos (porción de 

torta) destinados al festejo del Día del 
Niño; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 64 para la Compra de Alimentos 
(porción de torta) solicitado por el área de 
Desarrollo Social. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01496/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRESCIEN-
TOS TREINTA Y DOS CON CIN-
CUENTA Y DOS CENTAVOS.

Ayacucho, 05 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura, Prof. Isaías Alga-
ñaraz, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara el 
evento denominado Juntémonos, el cual 
tiene la finalidad de ofrecer un espacio de 
recreación cultural para toda la familia;
 QUE, para llevar a cabo dio 
evento es necesario incurrir en gastos;
  El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 

 Sección Ejecutiva

CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 
($332,52) al Sr. Contino, Francisco, de 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01517/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS QUINIENTOS 
CUARENTA.

Ayacucho, 08 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Turismo y Museo, Prof. 
Ramiro Zubiaurre, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Turismo y Museo de la Mu-
nicipalidad de Ayacucho, lleva adelante 
distintas actividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara la 
proyección de películas relacionadas con 
las gestas sanmartinianas, en el marco de 
los festejos por el 17 de Agosto;
 QUE se ve propicio ofrecer ser-
vicio de camaradería durante la proyec-
ción de los mencionados films;
  
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS QUI-
NIENTOS CUARENTA ($540,00) al Sr. 
LAMARQUE, Rafael, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.
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Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01524/2016
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR 
LA SUMA DE PESOS TRES MIL A 
LA ASOCIACIÓN COOPERADORA 
DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN 
AGRARIA N°1 DE AYACUCHO.

Ayacucho, 08 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora de la Escuela 
Agraria N°1;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde sus 
distintas áreas de interés y relación, bus-
ca colaborar y apoyar a las Instituciones 
Educativas que llevan adelante proyectos 
y actividades que intensifican la labor del 
sistema educativo;
 QUE, en relación a ello, y en 
vista de generar alternativas factibles de 
formación laboral para los estudiantes es 
fundamental colaborar con Instituciones 
como la Escuela de Educación Agraria 
N°1;
 QUE, la misma, es un nicho de 
formación y generadora de conocimien-
tos relacionados al sector agropecuario y 
todas sus actividades, que sin dudas, es el 
motor de funcionamiento de la economía 
local y regional;
 QUE, por ello, lleva a cabo dis-
tintas actividades de enseñanza prácti-
ca en campo, con la implementación de 
programas provenientes desde el propio 
itinerario educativo provincial;
 QUE, no obstante ello, las au-
toridades de la Institución, su Asocia-
ción Cooperadora, Docentes, Alumnos y 
desde la propia Municipalidad, se busca 
ampliar las alternativas de trabajo y en-
señanza, apuntando a las necesidades del 
sector que representan y trabajando sobre 
las escalas productivas que posean más 
facilidades para comenzar a explotar;
 QUE, por ello, y según demues-
tra el proyecto Institucional productivo 

“Gallinas ponedoras”, considerando la 
necesidad de generar recursos en materia 
de producción avícola y ovícola pensan-
do a futuro e integrando a los distintos es-
tamentos de la sociedad, y teniendo como 
principal objetivo generar una alternativa 
de trabajo y formación genuina para los 
alumnos de dicho establecimiento;
 QUE, sin dudas esto representa 
un avance en la apuesta al desarrollo lo-
cal, y el resultado de las distintas gestio-
nes y trabajo diaria que se lleva a cabo 
desde las áreas municipales para incenti-
var la apuesta a la producción;
 QUE, teniendo en cuenta lo antes 
dicho, y la importancia de apoyar este pro-
yecto productivo, se hace necesario coo-
perar económicamente con la Asociación 
Cooperadora del Establecimiento Educati-
vo, para poder llevar a cabo distintas obras 
pertinentes a poner en funcionamiento el 
área de producción avícola y ovícola;
 QUE, debido a que la produc-
ción se ha ampliado es necesario contar 
con una persona encargada de dicho sec-
tor los fines de semana y feriados;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela 
de Educación Agraria N°1 por la SUMA 
DE PESOS TRES MIL ($3.000,00), de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01525/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO.

 Sección Ejecutiva

Ayacucho, 08 de Agosto de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
ción, comodidad e integridad a las perso-
nas, bregando así, por la calidad de vida 
de cada una de ellas y preservando la sa-
lud;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CIN-
CO ($355,00) al Sr. IRIARTE DAOIZ, 
Alberto con domicilio nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01526/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS.

Ayacucho, 08 de Agosto de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
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 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las personas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias que se encuentran en situa-
ción de calle con servicio de hospedaje;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
($4400,00) a MUTTI, Paula con domici-
lio nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01527/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS QUINCE MIL AL CLUB ATLÉ-
TICO AYACUCHO.

Ayacucho, 08 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la el Club Atlético Ayacucho con 
fecha 03/08/2016, en la cual solicita que 
se le otorgue un subsidio a fin de afrontar 
gastos de funcionamiento de la Institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 

Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Club Atlético Ayacucho, que participa 
en distintos eventos deportivos y desarro-
lla escuelas de futbol para distintas eda-
des;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Atlético 
Ayacucho, con domicilio en la localidad 
de Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01528/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS QUINCE MIL AL CLUB DE-
FENSORES DE AYACUCHO.

Ayacucho, 08 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la el Club Defensores de Ayacucho 
con fecha 04/08/2016, en la cual solici-
ta que se le otorgue un subsidio a fin de 
afrontar gastos de funcionamiento de la 
Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-

rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encua-
dra el Club Defensores de Ayacucho, que 
participa en distintos eventos deportivos 
y desarrolla escuelas de futbol para dis-
tintas edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Defensores 
de Ayacucho, con domicilio en la locali-
dad de Ayacucho, un subsidio por el valor 
de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01529/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS QUINCE MIL AL ATENEO ES-
TRADA DE AYACUCHO.

Ayacucho, 08 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la el Ateneo Estrada de Ayacucho 
con fecha 11/07/2016, en la cual solici-
ta que se le otorgue un subsidio a fin de 
afrontar gastos de funcionamiento de la 
Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 

 Sección Ejecutiva



22  / Septiembre 2016 / Boletín Oficial / Municipalidad de Ayacucho

apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Ateneo Estrada de Ayacucho, que parti-
cipa en distintos eventos deportivos y de-
sarrolla escuelas de futbol para distintas 
edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Ateneo Estrada 
de Ayacucho, con domicilio en la locali-
dad de Ayacucho, un subsidio por el valor 
de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01530/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS QUINCE MIL AL CLUB SAR-
MIENTO AYACUCHO.

Ayacucho, 08 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por el Club Sarmiento Ayacucho con 
fecha 02/08/2016, en la cual solicita que 
se le otorgue un subsidio a fin de afrontar 
gastos de funcionamiento de la Institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 

a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Club Sarmiento Ayacucho, que partici-
pa en distintos eventos deportivos y de-
sarrolla escuelas de futbol para distintas 
edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Sarmiento 
Ayacucho, con domicilio en la localidad 
de Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01533/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLI-
CA Nº 02/2016, PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE UN RODILLO NEUMÁ-
TICO SIN USO, PARA EL ÁREA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-
COS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
AYACUCHO EN EL MARCO DEL 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
PROVINCIAL, Y CONFORMANDO 
LA COMISIÓN DE PRE ADJUDICA-
CIÓN. EXPTE. 2209/16.

Ayacucho, 09 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
donde manifiesta la necesidad de contar 

con una Rodillo Neumático sin uso, ne-
cesario para concretar la obra “Ejecución 
de 12 cuadras de asfalto” y mejorar el 
parque vial del Área de Obras y Servi-
cios Públicos, Expediente N° 2209/2016; 
en el marco del Fondo de Infraestructura 
Provincial; y a efectos de proceder a la 
pre adjudicación de la misma conformar 
una comisión que se expida al efecto, y
 CONSIDERANDO, QUE, es 
política de estado de este Departamento 
Ejecutivo, buscar y afrontar las distintas 
problemáticas sociales a fin de encontrar 
una solución justa, para nuestros vecinos, 
siempre enmarcado en el concepto de 
igualdad y equidad,
 QUE, se ha recibido un Fondo 
de Infraestructura Provincial, el cual per-
mitirá en nuestra comunidad, invertir en 
la construcción de asfalto para barrios de 
nuestra ciudad, 
 QUE, obra de parte del Secre-
tario del Área de Obras y Servicios Pú-
blicos solicitudes y reclamos de vecinos 
que justifican la imperiosa necesidad de 
construir asfalto,
 QUE, la oficina de Compras, 
brega por el correcto uso de los recursos 
económicos de la Municipalidad de Aya-
cucho; 
 QUE, conforme lo ordenado por 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Art. 151 sig y concs corresponde llamar a 
Licitación Pública; 
  Por ello, el Sr. Intendente Mu-
nicipal en uso de las atribuciones que le 
confiere la Ley Orgánica de las Munici-
palidades; 
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Licitación Públi-
ca Nº 02/2016 “para la adquisición de un 
rodillo neumático sin uso para la Muni-
cipalidad de Ayacucho, para concretar la 
obra “Ejecución de 12 cuadras de asfalto 
en la ciudad de Ayacucho”, expediente 
2209/16, financiadas por el Fondo de In-
fraestructura Provincial.

Artículo 2º: Autorizase a las Oficinas co-
rrespondientes a confeccionar los Pliegos 
de Bases y Condiciones con las especifi-
caciones técnicas y legales.

Artículo 3º: Establézcase que la Apertura 
de Sobres se llevara a cabo el día 12 de Sep-
tiembre de 2016 a las 09 horas en la Oficina 
de Compras de la Municipalidad de Ayacu-
cho, sita en calle Alem nº 1078, Piso 2º. 

Artículo 4º: Confórmese la Comisión de 

 Sección Ejecutiva
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Pre-adjudicación, la que estará integrada 
por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda, la 
Sra. Contadora, el Sr. Asesor Legal, el Sr. 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
el Sr. Secretario de Gobierno y Coordina-
ción General, y la Sra. Jefa de Compras.

Artículo 5º: Oportunamente comuníquese 
a los representantes designados, quiénes 
deberán expedirse en el término de cinco 
días contados a partir del vencimiento del 
plazo para impugnar. El presente deberá 
publicarse por el término de dos (2) días 
en el Boletín Oficial y en el diario “La Ver-
dad” de la ciudad de Ayacucho. Publíque-
se y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01535/2016
AUTORIZANDO A TESORERÍA 
MUNICIPAL A EFECTUAR EL GAS-
TO POR LA SUMA DE PESOS TRES 
MIL TRESCIENTOS.

Ayacucho, 09 de Agosto de 2016

 VISTO los pedidos efectuados 
por el Subsecretario de Vialidad, Sr. Fe-
derico Camilatti, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Subsecretaria de Vialidad, lleva a cabo 
distintas obras;
 QUE, para poder realizar las 
mismas, es necesaria la realización de 
ciertos trámites para mantener en regla lo 
relacionado a los vehículos y a los chofe-
res que los manejan;
 QUE, entre esos trámites s en-
cuentra la Verificación Técnica Vehicular 
y el examen psicofísico;
 QUE, dichos trámites generan 
costos, por lo que es necesario autorizar 
a Tesorería Municipal a efectuar el gas-
to de la suma de PESOS TRES MIL ($ 
3.000,00) para el pago de los trámites an-
tes dicho;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizando a Tesorería Mu-
nicipal a efectuar el gasto por la suma de 
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00) en con-
ceptos de gastos por Verificación Técnica 
Vehicular y examen psicofísico.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01536/2016
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS CIN-
CUENTA Y CINCO MIL.

Ayacucho, 09 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Sra. Presidente del Consejo Es-
colar Ayacucho, Sra. Roca, Fabiana, en la 
cual solicita que se le otorgue un subsidio 
por la suma de $ 55.000, para destinar-
lo al pedido que distintas instituciones le 
han realizado, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Educación es un derecho fundamental 
para todas las personas en edad de forma-
ción y aprendizaje, y para el desarrollo de 
una sociedad;
 QUE, sin dudas, Ayacucho es y 
ha sido una comunidad inclusiva con to-
dos los ciudadanos, y la educación es un 
pilar insoslayable de dicha inclusión;
 QUE, la Escuela Primaria Be-
lisario Roldan ha solicitado una ayuda 
económica para realizar la bajada de luz 
eléctrica a dicho establecimiento;
 QUE, por medio del Consejo Es-
colar, a través de una ayuda propiciada a 
este y decidida en reunión de la Comisión 
de Fondo Educativo, se ayudara al men-
cionado establecimiento educativo;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio de 
PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL  
($ 55.000,00) al Consejo Escolar de Aya-
cucho, de acuerdo a lo antes dicho.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01537/2016
DEJANDO SIN EFECTO LA LICI-
TACIÓN PÚBLICA Nº 01/2016 PARA 
LA PROVISIÓN Y MONTAJE DE 
(12) DOCE VIVIENDAS INDUS-
TRIALIZADAS EN LA CIUDAD DE 
AYACUCHO EN EL MARCO DEL 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
PROVINCIAL. 

Ayacucho, 09 de Agosto de 2016

 VISTO, que por Decreto Nº 
1260/2016 de fecha 05 de Julio de 2016 
se llama a Licitación Pública y se confor-
ma la Comisión de Pre adjudicación para 
la Provisión y Montaje de (12) viviendas 
industrializadas en la ciudad de Ayacu-
cho, y
 CONSIDERANDO QUE, con 
fecha 08 de Agosto de 2016, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados 
por los oferentes: COMERCIAL VI-
VIENDAS S.R.L. y S.I.T.E.C.A. S.R.L.
 QUE, obran agregadas al presen-
te expediente dos propuestas, cotizando 
el Oferente COMERCIAL VIVIENDAS 
S.R.L. Viviendas Roca, una propuesta 
y una alternativa, por un monto total de 
PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS 
SETENTA MIL CUATROCIENTOS  
($ 1.970.400,00), por Ocho viviendas (8) y 
la alternativa, por un monto total de PESOS 
UN MILLÓN NOVECIENTOS SETEN-
TA MIL QUINIENTOS ($ 1.970.500,00.) 
por Once (11) viviendas; y la propuesta co-
rrespondiente al Oferente SITECA S.R.L. 
Viviendas Rolan, por un monto total de 
PESOS CUATRO MILLONES DOS-
CIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO ($ 4.205.268,00) por 
Doce (12) viviendas,
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 QUE, con fecha 09 de Agosto de 
2016; se reúne la Comisión de Pre-Adju-
dicación; quienes luego de analizar la do-
cumentación obrante en las actuaciones; 
precisiones formales, el cumplimiento de 
las especificaciones, exigencias, requi-
sitos solicitados en el llamado a cotiza-
ción, el precio ofrecido por los oferentes, 
confirman que ninguna de las propuestas 
presentadas cumplen con lo determinado 
en el Pliego de Bases y Condiciones Ge-
nerales, con respecto a las especificacio-
nes, cantidades de viviendas, exigencias 
formales y precios,
 QUE, las reglas del ordenamien-
to jurídico administrativo condicionan 
toda la actividad de la Administración a 
los principios de legalidad, jerarquía nor-
mativa, razonabilidad, proporcionalidad, 
igualdad, transparencia, buena fe y equi-
dad; constituyendo estos las bases jurídi-
cas comunales al procedimiento adminis-
trativo licitatorio,
 QUE, el Oferente SITECA 
S.R.L. Viviendas Rolón, no se ajusta al 
presupuesto oficial, superándolo en su 
propuesta en un 212 %, 
 QUE, el Oferente COMERCIAL 
VIVIENDS SRL Viviendas Roca, no se 
ajusta a las especificaciones técnicas, a 
las cantidades de viviendas solicitadas, a 
la garantía de oferta exigida en ninguna 
de las dos (2) cotizaciones, 
 QUE, la competencia del ente 
público que convoca al procedimiento, se 
extiende también a la atribución de dejar-
lo sin efecto, en cualquiera de sus etapas,
 QUE, la Comisión aconseja al 
Departamento Ejecutivo no adjudicar y 
dejar sin efecto la Licitación Pública N° 1 
del presente año, 
Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 154 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades, arts. 180 inc. a y c, 181, 182, 
185, y 188 del Reglamento de Contabili-
dad y las normas específicas del Pliego,

D E C R E T A

Artículo 1º: Dejase sin efecto la Licita-
ción Pública Nº 01/2016 “PROVISIÓN 
Y MONTAJE DE (12) VIVIENDAS IN-
DUSTRIALIZADAS EN LA CIUDAD 
DE AYACUCHO”, por los motivos ex-
puestos en el presente exordio. 

Artículo 2º: Comuníquese, Regístrese y 
Dése al Registro Oficial

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01538/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA DE 
LA ESCUELA DE EDUCACIÓN SE-
CUNDARIA Y TÉCNICA N°1 “JUAN 
LABAT” POR LA SUMA DE PESOS 
NUEVE MIL QUINIENTOS.

Ayacucho, 09 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por el director de la Escuela de Edu-
cación Secundaria N°1 “Juan Labat”, Sr. 
LOSCALZO, Néstor, en la cual solicita 
que se le otorgue un subsidio a fin de sol-
ventar los gastos de traslado de alumnos 
que van a competir en el Torneo de Robó-
tica;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Institucio-
nes Educativas, se encuentra la Escuela 
de Educación Secundaria y Técnica N°1 
“Juan Labat” que sin dudas conforma un 
pilar de la educación local, en relación a 
su trabajo como escuela formadora desde 
una mirada técnica;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito asistir con sus alumnos 
el día 27 de agosto al torneo de Robótica 
a realizarse en la ciudad de Pilar;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;
 El Sr. Intendente, en uso de sus 
atribuciones; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la ESCUE-
LA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
Y TÉCNICA N°1 “JUAN LABAT”, por 
la suma de PESOS NUEVE MIL QUI-
NIENTOS ($9.500,00), de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01539/2016
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR 
LA SUMA DE PESOS CUARENTA 
MIL A LA ASOCIACIÓN COOPERA-
DORA DE LA ESCUELA DE EDU-
CACIÓN AGRARIA N°1 DE AYACU-
CHO.

Ayacucho, 09 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora de la Escuela 
Agraria N°1;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde sus 
distintas áreas de interés y relación, bus-
ca colaborar y apoyar a las Instituciones 
Educativas que llevan adelante proyectos 
y actividades que intensifican la labor del 
sistema educativo;
 QUE, en relación a ello, y en 
vista de generar alternativas factibles de 
formación laboral para los estudiantes es 
fundamental colaborar con Instituciones 
como la Escuela de Educación Agraria 
N°1;
 QUE, la misma, es un nicho de 
formación y generadora de conocimien-
tos relacionados al sector agropecuario y 
todas sus actividades, que sin dudas, es el 
motor de funcionamiento de la economía 
local y regional;
 QUE, por ello, lleva a cabo dis-
tintas actividades de enseñanza prácti-
ca en campo, con la implementación de 
programas provenientes desde el propio 
itinerario educativo provincial;
 QUE, no obstante ello, las au-
toridades de la Institución, su Asocia-
ción Cooperadora, Docentes, Alumnos y 
desde la propia Municipalidad, se busca 
ampliar las alternativas de trabajo y en-
señanza, apuntando a las necesidades del 
sector que representan y trabajando sobre 
las escalas productivas que posean más 
facilidades para comenzar a explotar;
 QUE, por ello, y según demues-
tra el proyecto Institucional productivo 
“Gallinas ponedoras”, considerando la 
necesidad de generar recursos en materia 
de producción avícola y ovícola pensan-
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do a futuro e integrando a los distintos es-
tamentos de la sociedad, y teniendo como 
principal objetivo generar una alternativa 
de trabajo y formación genuina para los 
alumnos de dicho establecimiento;
 QUE, sin dudas esto representa 
un avance en la apuesta al desarrollo lo-
cal, y el resultado de las distintas gestio-
nes y trabajo diaria que se lleva a cabo 
desde las áreas municipales para incenti-
var la apuesta a la producción;
 QUE, teniendo en cuenta lo an-
tes dicho, y la importancia de apoyar este 
proyecto productivo, se hace necesario 
cooperar económicamente con la Aso-
ciación Cooperadora del Establecimiento 
Educativo, para poder llevar a cabo dis-
tintas obras pertinentes a poner en funcio-
namiento el área de producción avícola y 
ovícola;
 QUE, es necesaria la reposición 
de algunas gallinas ponedoras debido al 
deceso de otras;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela de 
Educación Agraria N°1 por la SUMA DE 
PESOS CUARENTA MIL ($40.000,00), 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01540/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS QUINCE MIL AL TIRO FEDE-
RAL AYACUCHO.

Ayacucho, 09 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-

da por el Tiro Federal Ayacucho con fe-
cha 08/08/2016, en la cual solicita que se 
le otorgue un subsidio a fin de afrontar 
gastos de funcionamiento de la Institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Tiro Federal Ayacucho, que participa 
en distintos eventos deportivos y desarro-
lla escuelas de futbol para distintas eda-
des;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Tiro Federal Aya-
cucho, con domicilio en la localidad de 
Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01541/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS SEIS CON NOVEN-
TA CENTAVOS.

Ayacucho, 09 de Agosto de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales para refac-
cionar o mantener sus viviendas en bue-
nas condiciones;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL CUATROCIENTOS SEIS CON 
NOVENTA CENTAVOS ($1.406,90) a 
ZUDAIRE, Roberto con domicilio nues-
tra ciudad, de acuerdo a lo antes mencio-
nado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01542/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LOS SRES. ALONSO, 
JUAN J. Y ALONSO, MAURICIO.

Ayacucho, 10 de Agosto de 2016
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 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 3858 de fecha 21 de Julio de 2016, 
mediante el cual los Sres. ALONSO, 
Juan J. Y ALONSO, Mauricio, CUIT N° 
30-71186728-3, solicita Habilitación Co-
mercial, en el rubro “OFICINAS ADMI-
NISTRATIVAS DE TRANSPORTE DE 
HACIENDA Y CEREALES” y atento al 
informe favorable del Departamento de 
Inspección General;
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a los Sres. ALON-
SO, Juan J. y ALONSO, Mauricio, CUIT 
N° 30-71186728-3 Habilitación Comer-
cial, en el rubro “OFICINAS ADMINIS-
TRATIVAS DE TRANSPORTE DE HA-
CIENDA Y CEREALES”, con domicilio 
en calle Rivadavia N° 786 de esta ciudad. 
Comercio Nº 4297.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01543/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. BAUER, JUAN 
GABRIEL.

Ayacucho, 10 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 2672 Alc.1 de fecha 1 de Junio de 
2016, mediante el cual el Sr. BAUER, 
Juan Gabriel, D.N.I. Nº 24.339.286, so-
licita Habilitación Comercial, en el rubro 
“FRUTERÍA, VERDULERÍA Y DES-
PENSA” y atento al informe favorable 
del Departamento de Inspección General;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. BAUER, 
Juan Gabriel, D.N.I. Nº 24.339.286 Habi-
litación Comercial, en el rubro “FRUTE-
RÍA, VERDULERÍA Y DESPENSA”, 
con domicilio en Avda. Solanet N° 981 
de esta ciudad. Comercio Nº 4295.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01544/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL AL SR. JAIME, JOSÉ 
HÉCTOR.

Ayacucho, 10 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 3814 Alc.1 de fecha 12 de Agos-
to 2015, mediante el cual el Sr. JAIME, 
José Héctor, D.N.I. Nº 21.446.832, soli-
cita Habilitación Comercial, en el rubro 
“PANADERÍA Y CONFITERÍA” y aten-
to al informe favorable del Departamento 
de Inspección General;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. JAIME, José 
Héctor, D.N.I. Nº 21.446.832 Habilita-
ción Comercial, en el rubro “PANADE-
RÍA Y CONFITERÍA”, con domicilio en 
calle Sáenz Peña Nº 1400 esq. Mitre de 
esta ciudad. Comercio Nº 4296.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-

mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01545/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLI-
CA Nº 03, PARA LA PROVISIÓN Y 
MONTAJE DE (12) VIVIENDAS IN-
DUSTRIALIZADAS EN LA CIUDAD 
DE AYACUCHO EN EL MARCO 
DEL FONDO DE INFRAESTRUC-
TURA PROVINCIAL Y CONFOR-
MANDO LA COMISIÓN DE PRE-
ADJUDICACIÓN.

Ayacucho, 10 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
el Secretario de Obras Públicas con fecha 
10 de Agosto del presente año, mediante 
la cual solicita la apertura de licitación 
pública para la construcción de ocho (8) 
viviendas sociales correspondiente a la 
Obra “madres solteras”, Expediente N° 
2203/2016, y cuatro (4) viviendas socia-
les, correspondiente a la obra, “20 Vi-
viendas Sociales FOMUVI, expediente 
N° 2204/2016; doce (12) viviendas so-
ciales industrializadas en total; y 
 CONSIDERANDO, QUE, el 
día 9 de Agosto de 2016 se dejó sin efec-
to la Licitación Pública N° 1 por Decreto 
N° 1537/16, de “Provisión y Montaje de 
doce (12) viviendas prefabricadas para la 
comunidad de Ayacucho.”, luego de que 
se reuniera la Comisión de Pre-Adjudi-
cación; quienes analizaron la documenta-
ción obrante en las actuaciones; las pre-
cisiones formales, el cumplimiento de las 
especificaciones, exigencias, requisitos 
solicitados en el llamado a cotización, el 
precio ofrecido por los oferentes, y con-
firmaran que ninguna de las propuestas 
presentadas cumplían con lo determinado 
en el Pliego de Bases y Condiciones Ge-
nerales, con respecto a las especificacio-
nes, cantidades de viviendas, exigencias 
formales y precios, aconsejando al Poder 
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Ejecutivo la no adjudicación, 
  QUE, el área de Obras y Servi-
cios Públicos, sostiene, por nota presen-
tada el 10 de Agosto del presente año, 
la necesidad de solucionar el problema 
habitacional de doce (12) familias, justi-
ficando la imperiosa necesidad en cons-
truir las viviendas para las familias bene-
ficiadas,
 QUE, es política de estado de 
este Departamento Ejecutivo, buscar y 
afrontar las distintas problemáticas socia-
les a fin de encontrar una solución justa, 
para nuestros vecinos, siempre enmarca-
do en el concepto de la dignidad,
 QUE, la falta de viviendas es una 
problemática prioritaria para nuestro Go-
bierno Municipal, 
 QUE, se ha recibido un Fondo de 
Infraestructura Provincial, el cual permi-
tirá en nuestra comunidad, invertir en la 
construcción de estas viviendas industria-
lizadas;  
 QUE, la oficina de Compras, 
brega por el correcto uso de los recursos 
económicos de la Municipalidad de Aya-
cucho; 
 QUE, conforme lo ordenado por 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Art. 151 sig y concs corresponde llamar a 
Licitación Pública; 
 Por ello, el Sr. Intendente Mu-
nicipal en uso de las atribuciones que le 
confiere la Ley Orgánica de las Munici-
palidades; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Licitación Públi-
ca Nº 03/2016 “para la construcción de 
doce (12) viviendas industrializadas en la 
ciudad de Ayacucho en el marco de las 
obras “Madres Solteras y FOMUVI”, 
expedientes 2203/16 y 2204/16, respec-
tivamente, financiadas por el Fondo de 
Infraestructura Provincial.

Artículo 2º: Autorizase a las Oficinas co-
rrespondientes a confeccionar los Pliegos 
de Bases y Condiciones con las especifi-
caciones técnicas y legales.

Artículo 3º: Establézcase que la Apertu-
ra de Sobres se llevara a cabo el día 09 de 
Septiembre de 2016 a las 10 horas en la 
Oficina de Compras de la Municipalidad 
de Ayacucho, sita en calle Alem nº 1078, 
Piso 2º. 

Artículo 4º: Confórmese la Comisión de 
Pre-adjudicación, la que estará integrada 
por el Secretario de Gobierno y Coordi-

nación General, el Sr. Sub-Secretario de 
Hacienda, la Sra. Contadora, el Sr. Asesor 
Legal, el Sr. Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, y la Sra. Jefa de Compras.

Artículo 5º: Oportunamente comuníquese 
a los representantes designados, quiénes 
deberán expedirse en el término de cinco 
días contados a partir del vencimiento del 
plazo para impugnar. El presente deberá 
publicarse por el término de dos (2) días 
en el Boletín Oficial y en el diario “La Ver-
dad” de la ciudad de Ayacucho. Publíque-
se y Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01546/2016
DECLARANDO DE INTERÉS MU-
NICIPAL EL EVENTO AL “TORNEO 
FEDERAL B 2016- 2° EDICIÓN”.

Ayacucho, 10 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Club Atlético Sarmiento, Exp. 4180 
con fecha del 08/08/2016 y;
 CONSIDERANDO QUE, el de-
porte en Ayacucho, configura un sustento 
social en la participación de los mismos 
por distintos ciudadanos, ofreciendo un 
espacio de esparcimiento, recreativo y en 
pos de la salud y las prácticas sanas;
 QUE, dentro de ello, se encuen-
tra el futbol;
 QUE, se realizara el torneo de 
futbol denominado “Torneo Federal B 
2016- 2° Edición” el cual está organiza-
do por el Consejo Federal de Futbol de la 
AFA;
 QUE, dicho torneo contara con 
la participación del equipo de futbol del 
Club Atlético Sarmiento;
 QUE, por ello, es importante de-
clarar dicho evento de Interés Municipal, 
a fin de darle un marco de Institucionali-
dad y de apoyo por la Municipalidad de 
Ayacucho en dicho evento deportivo;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de Interés Muni-
cipal el evento “Torneo Federal B 2016- 
2° Edición”, de acuerdo a lo antes men-
cionado. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01548/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LOS GASTOS 
REFERIDOS A LOS EVENTOS DE-
SARROLLADOS POR LA DIREC-
CIÓN DE CULTURA DE LA MUNI-
CIPALIDAD DE AYACUCHO.

Ayacucho, 11 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura, Prof. Isaías Alga-
ñaraz, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara la 
presentación del coro y banda de la base 
aérea militar de Mar del Plata denomina-
da “Alas Argentina”;
 QUE, también la misma secreta-
ria llevara a cabo el Ciclo de Cine Mexi-
cano;
  El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos relacionados 
con los eventos anteriormente menciona-
dos, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01549/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS VEINTIÚN 
MIL NOVECIENTOS. 

Ayacucho, 11 de Agosto de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen hechos lamenta-
bles, como lo es el fallecimiento de una 
persona;
 QUE ello, conlleva a la familia 
un gasto económico por los servicios de 
sepelios;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS 
($21.900,00) a MATTIASSICH, Silvana, 
con domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01550/2016

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLI-
CA Nº04/2016 PARA LA CONTRATA-
CIÓN DE MANO DE OBRA Y MA-
TERIALES PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DE 6 VIVIENDAS EN DÚ-
PLEX FO.MU.VI. (EXPEDIENTE N° 
2210/16) Y CONFORMANDO LA CO-
MISIÓN DE PRE-ADJUDICACIÓN.

Ayacucho, 11 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por el 
Sr. Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, Arq. Ignacio Durcodoy, donde mani-
fiesta la necesidad de contratar “Mano de 
Obra y Materiales para la Construcción 
de Seis (6) Viviendas en Dúplex FO.MU.
VI.” financiada por el Fondo de Infraes-
tructura Provincial, y a efectos de pro-
ceder a la pre adjudicación de la misma 
conformar una Comisión que se expida al 
efecto.
 CONSIDERANDO, QUE, la 
falta de viviendas es una problemática 
prioritaria para nuestro Gobierno Muni-
cipal, 
 QUE, se ha recibido un Fon-
do de Infraestructura Provincial, el cual 
permitirá en nuestra comunidad, invertir 
en la construcción de estas viviendas en 
Dúplex a fin de solucionar el problema 
habitacional a seis familias de nuestro 
medio;  
 QUE, la oficina de Compras, 
brega por el correcto uso de los recursos 
económicos de la Municipalidad de Aya-
cucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a Licitación Pública y 
conformar la comisión de pre adjudica-
ción en virtud de cumplimentar con la le-
gislación vigente;
 QUE, conforme lo ordenado por 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Art. 151 sig y concs corresponde llamar a 
Licitación Pública; 
  Por ello, el Sr. Intendente Mu-
nicipal en uso de las atribuciones que le 
confiere la Ley Orgánica de las Munici-
palidades; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Pú-
blica Nº 04/2016 para la Contratación 
de Mano de Obra y Materiales para la 
Construcción de 6 Viviendas en Dúplex 
FO.MU.VI., Expte. N° 2210/16, para el 
área antes mencionada.

Artículo 2º: Autorizase a las Oficinas co-
rrespondientes a confeccionar los Pliegos 

de Bases y Condiciones con las especifi-
caciones técnicas y legales. 

Artículo 3º: Confórmese la Comisión de 
Pre-adjudicación, la que estará integrada 
por la Sra. Contadora, el Sr. Sub-Secre-
tario de Hacienda, el Sr. Asesor Legal, el 
Sr. Secretario de Obras y Servicios Pú-
blicos , el Sr. Secretario de Gobierno y 
Coordinación General, y la Sra. Jefe de 
Compras.

Artículo 4º: Establézcase que la Apertu-
ra de Sobres se llevara a cabo el día 13 de 
Septiembre de 2016 a las 09 horas en la 
Oficina de Compras de la Municipalidad 
de Ayacucho, sita en calle Alem nº 1078, 
Piso 2º. 

Artículo 5º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar. El 
presente deberá publicarse por el térmi-
no de dos (2) días en el Boletín Oficial y 
en el diario “La Verdad” de la ciudad de 
Ayacucho. Publíquese y Dese al Registro 
Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01552/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS CINCO MIL AL CENTRO CUL-
TURAL DR. PEDRO SOLANET.

Ayacucho, 11 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por el Centro Cultural Dr. Pedro So-
lanet, en la cual solicita que se le otorgue 
un subsidio a fin de afrontar gastos de 
funcionamiento de la Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Centro Cultural Dr. Pedro Solanet, que 
participa en distintos eventos deportivos 
y desarrolla escuelas de futbol para dis-
tintas edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
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Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Centro Cultural Dr. 
Pedro Solanet, con domicilio en la locali-
dad de Ayacucho, un subsidio por el valor 
de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01553/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. MIRTA VERÓNICA TOLOSA Y 
EL SR. ROLANDO SAÚL GIACCHI-
NO.

Ayacucho, 11 de Agosto de 2016
  
 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. Mirta Verónica Tolosa, Expte. Nº 
3903/15, de fecha 03/08/15, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta. 
11 - Manzana 11 C - Parcela 07 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declarase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 11 - Manzana 11 c 
- Parcela 07; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Mir-
ta Verónica Tolosa, titular del D.N.I. Nº 
25.624.836 y el Sr. Rolando Saúl Giac-
chino, D.N.I. N° 25.624.985 conforme 
con lo previsto por los Arts. 2 y 4 inciso 
d) de la Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuniquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01558/2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
64/2016 PARA LA COMPRA DE ALI-
MENTOS (PORCIÓN DE TORTA) 
DESTINADO A LOS FESTEJOS DEL 
DÍA DEL NIÑO.

Ayacucho, 12 de Agosto de 2016

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 64, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho se concurso expresa el mejor pre-
cio, se sugiere la compra al oferente 
MINGONI, Jorge Daniel por ser la más 
conveniente a los intereses municipales; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese el Concurso Nº 
64 para la compra de Alimentos (Porción 
de Torta) al oferente MINGONI, Jorge 
Daniel por la suma de $11.400,00 (PE-
SOS ONCE MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100); para el área de Desarrollo 
Social - Según Cotización Nº 3187 - Ex-
pediente Nº 4120 del corriente año; de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01562/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 18/2016 PARA LA COMPRA 
DE 32.000 LITROS DE GAS OÍL.

Ayacucho, 16 de Agosto de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de combustible para el 
arreglo y mantenimiento de caminos ru-
rales, vehículos de las distinta áreas, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legislación 
vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Privada 
Nº 18/2016 para la compra de Combusti-
ble para las áreas de Vialidad Municipal, 
Obras Publicas y Servicios Públicos.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01563/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
DIECISIETE CON CINCUENTA 
CENTAVOS.

Ayacucho, 16 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Desarrollo Local, Lic. 
Hernán Naveyra, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Secretaria de Desarrollo Local de la Mu-
nicipalidad de Ayacucho, lleva adelante 
distintas actividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara la vi-
sita de Referentes de Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social de la Nación, con el 
fin de analizar necesidades y demás cues-
tiones pertinentes al área;
 QUE se ve propicio ofrecer servi-
cio refrigerio para la jornada mencionada;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOSCIENTOS DIECISIETE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($217,50) al Sr. 
LAMARQUE, Rafael, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01564/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS NOVECIEN-
TOS TREINTA Y SIETE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS.

Ayacucho, 16 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Turismo, Prof. Ramiro Zu-
biaurre, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Turismo de la Municipali-
dad de Ayacucho, lleva adelante distintas 
actividades y eventos;
 QUE, con el fin de darle difusión 
a dichos eventos es necesario ofrecer un 
canal publicitario;
 QUE, entre las maneras de di-
fundirlo se encuentra lo relacionado con 
la folletería;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS NO-
VECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 
CINCUENTA ($937,50) al Sr. CARRI-
ZO, Marcelo, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01567/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. YAMILA GABRIELA DESAN-
DI Y EL SR. EDUARDO MIGUEL 
TORT.
 
Ayacucho, 16 de Agosto de 2016
 

 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. Yamila Gabriela Desandi, Expte. 
Nº4022/2015, de fecha 06/08/15, quien 
solicita se declare de Interés Social la Es-
crituración del inmueble designado catas-
tralmente como: Circ. I - Secc. B - Quin-
ta. 02 - Manzana 02 A - Parcela 12 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 02 - Manzana 02 a 
- Parcela 12; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Ya-
mila Gabriela Desandi, titular del D.N.I. 
Nº 33.135.340 y el Sr. Eduardo Miguel 
Tort, D.N.I: 27.855.726, conforme con lo 
previsto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la 
Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuniquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01568/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS QUINCE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA.

Ayacucho, 16 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura, Prof. Isaías Alga-
ñaraz, y;
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 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara un 
encuentro e bandas en el Club Defensores 
el día 27 de Agosto del corriente año;
 QUE en dicho encuentro se pre-
sentara la banda “Lorihen” a la cual se ve 
propicio ofrecer servicio de alojamiento;
 QUE para llevar a cabo dicho 
evento es necesaria la contratación de 
servicio de luces y sonido;
  El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL OCHENTA ($4.080,00) al Sr. 
BORDAGARAY, Joaquín, y la suma 
de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS 
($11.500,00) al Sr. SUAREZ, César Ja-
vier, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01569/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS SEIS MIL CIENTO TREINTA 
A LA ASOCIACIÓN CIVIL FIESTA 
NACIONAL DEL TERNERO Y DIA 
DE LA YERRA.

Ayacucho, 16 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Civil Fiesta Nacio-
nal del Ternero y Día de la Yerra con fe-
cha 10/08/2016, en la cual solicita que se 
le otorgue un subsidio a fin de afrontar 
gastos de funcionamiento de la Institu-
ción, y;

 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Cultura, busca promocionar y 
apoyar a las distintas Instituciones loca-
les;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
La Asociación Civil Fiesta Nacional del 
Ternero y Día de la Yerra, que participa 
en distintos eventos deportivos y desarro-
lla escuelas de futbol para distintas eda-
des;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a La Asociación 
Civil Fiesta Nacional del Ternero y Día 
de la Yerra, con domicilio en la localidad 
de Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS SEIS MIL CIENTO TREINTA 
($ 6.130,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01570/2016
DECLARANDO LA PRESCRIPCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES 
DESIGNADOS CON LA NOMEN-
CLATURA CATASTRAL: CIRC- II- 
SECC- B- MANZ 114aa- PARCELA 
11 a.

Ayacucho, 16 de Agosto de 2016

 VISTO la necesidad de regulari-

zar el estado dominial de lotes de terreno 
del ejido urbano del Partido de Ayacucho 
 CONSIDERANDO QUE di-
chos terrenos se encuentran en posesión 
del Municipio; conforme surge de la do-
cumentación obrante en el expediente 
4005-1352-2015, y la nota presentada 
por el Secretario de Obras y Servicios 
Públicos donde solicita la prescripción 
adquisitiva de la parcela 11a que surge 
del Plano de Mensura para Prescribir.
 Por lo expuesto, el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese la Prescripción 
Adquisitiva a favor de la Municipalidad 
de Ayacucho de acuerdo a lo dispuesto 
por la Ley 24.320 del lote de terreno cuya 
designación catastral según Plano de 
Mensura que pretende prescribir: 5-21-
2015 es: Circ. II- Secc. B- Chacra 114- 
Manzana 114aa- Parcelas 11a, Partidas 
Inmobiliarias de los dos lotes de origen 
(Parcelas 11 y 12): 1804-6248 - Inscriptos 
en el Registro de la Propiedad Inmueble 
de la Provincia de Buenos Aires como: 
RDH- 3765/41; RDH 12215/65 Y RDH 
2035/62 en el Fº 92/1919 a nombre de: 
José S., María T., Antonia C., Paula F., 
Domingo V., Egidio B., Francisco A., Ni-
colás J. Cascino y Pichirilo- Luz C. An-
tonio I. Héctor E. Cascino y Irrazabal y 
Juana Irrazabal- Ayacucho (5), en virtud 
de que el mismo se encuentra en posesión 
del municipio desde hace más de veinte 
años, por abandono de sus dueños y que 
se han realizado mejoras y mantenimien-
to de dicho bien durante todos estos años. 

Artículo 4º: Requiérase la intervención 
de Escribanía General de Gobierno a los 
fines de la Inscripción Dominial a favor 
de la Municipalidad de Ayacucho, y la 
cancelación de las actuales inscripciones. 

Artículo 5º: Dése al Registro Oficial; 
pase a Escribanía General de Gobierno y 
Catastro a sus efectos, cúmplase y archí-
vese. 

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO Nº 01571/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SR. JAVIER ALBERTO MARIÑO. 
 
Ayacucho, 16 de Agosto de 2016

 VISTO la nota presentada por 
el Sr. Javier Alberto Mariño, Expte. Nº 
3134/16, de fecha 10/06/16, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Fracción 
II - Manzana 36 - Parcela 25 b y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
  Por las razones expuestas; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Fracción II - Manzana 36 - 
Parcela 25 B; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Javier 
Alberto Mariño, titular del D.N.I Nº 
33.800.113, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01572/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5050/2016.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5050 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Agosto de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4254/2016, mediante 
la cual se condona el 50% de los intereses 
de las cuentas 2280-2 y 2281-4, de Tasa 
SIC a la fecha de promulgación de las 
presente, a nombre de Ignacio De Loyola 
Cincunegui.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5050/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01573/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5051/2016.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5051 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Agosto de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4255/2016, median-
te la cual se condona los intereses de la 
deuda de la cuenta municipal N° 1183-9, 
de Tasa SIC, del Club Juventud Unida, a 
la fecha de promulgación de la presente 
Ordenanza.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5051/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-

car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01574/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5052/2016.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5052 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 11 de Agosto de 2016, que lleva 
el número de Expediente 4256/2016, me-
diante la cual se condona los intereses de 
la deuda de Tasa SIC, correspondientes 
a la cuenta 4243-6 y 7075-6, del Centro 
Mutual de Jubilados y Pensionados.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5052/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01575/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5053/2016.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5053 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 11 de Agosto de 2016, que lleva 
el número de Expediente 4257/2016, me-
diante la cual se condona los intereses de 
la deuda de Tasa SIC del inmueble cuya 
cuenta es la N° 12481-8, perteneciente a 
la titular Mónica Viviana Masello.
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 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5053/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01576/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5054/2016.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5054 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Agosto de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4258/2016, mediante 
la cual se modifica el Art. 1° de la Orde-
nanza N° 4200/08.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5054/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01577/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5055/2016.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5055 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Agosto de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4259/2016, mediante 
la cual se condona los intereses de la deu-
da de Seguridad e Higiene, de la cuenta 
N° 3386-0, de la titular Alicia N. Susino.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5055/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01578/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5056/2016.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5056 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Agosto de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4260/2016, mediante 
la cual se adjudica a la Sra. Carmen Isabel 
Silva, D.N.I. N° 12.641.147 y el Sr. José 
Luis Fernández, D.N.I. N° 16.017.679, el 
inmueble designado catastralmente como 
Circ. II - Secc. A - Mza. 95HH - Parc. 16 
- Matricula 8708.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5056/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01579/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 19/2016 PARA LA COMPRA 
DE (01) VEHÍCULO TIPO PICK-UPS 
SIN USO PARA EL ÁREA DE SEGU-
RIDAD.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la adquisición de (01) Vehículo Tipo 
Pick-Ups a efectos de mejorar la flota de 
automotores del área de Seguridad y de 
tal manera proveer a la prevención de la 
misma;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legislación 
vigente;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 19/2016 para la compra de (01) Ve-
hículo Tipo Pick Ups sin uso para el Área 
de Seguridad.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO Nº 01580/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5057/2016.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5057 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 11 de Agosto de 2016, que lleva 
el número de Expediente 4261/2016, me-
diante la cual se modifica la Ordenanza 
N° 1987/87 en su Anexo I, Adjudicatarios 
de la Parcela 29.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5057/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01581/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5061/2016.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5061 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Agosto de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4267/2016, mediante 
la cual se modifica el Artículo 1° de la Or-
denanza N°4726/13, modificatoria de la 
Ordenanza N° 4200/08.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5061/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01582/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5058/2016.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5058 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Agosto de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4263/2016, mediante 
la cual se autoriza por vía de excepción a 
la Ordenanza 2498/16 y sus modificato-
rias, al Club Atlético de Ayacucho a reali-
zar un Encuentro Comunitario en el mes 
de Octubre de 2016.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5058/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01583/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5059/2016.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5059 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Agosto de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4264/2016, mediante 
la cual se acepta las donaciones efectua-
das al Hospital Municipal Dr. Pedro Sola-
net y el Hogar de Ancianos San Francisco 

Javier.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5059/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01584/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5060/2016.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5060 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Agosto de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4265/2016, mediante 
la cual se declara incorporado al patrimo-
nio municipal el bien inmueble identifi-
cado catastralmente como: Circ. I - Secc. 
B - Quinta 46 - Parcela 9.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5060/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO Nº 01586/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 65/2016 PARA LA COMPRA 
DE INDUMENTARIA Y CALZADO 
DE TRABAJO PARA EL ÁREA DE 
VIALIDAD.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la compra de indumentaria y calzado 
de trabajo; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 65 para la Compra de Indumenta-
ria y Calzado de Trabajo solicitado por el 
área de Vialidad Municipal. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01589/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLI-
CA Nº 5/2016, PARA LA CONTRATA-
CIÓN DE MANO DE OBRA Y MA-
TERIALES PARA LA AMPLIACIÓN 
Y REFACCIÓN DEL CENTRO DE 
DÍA EN EL BARRIO FO.NA.VI. DE 
LA CIUDAD DE AYACUCHO, EN EL 
MARCO DEL CONVENIO CON LA 
SECRETARIA DE VIVIENDA Y HÁ-
BITAT DEL MINISTERIO DEL IN-
TERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA. (EXPEDIENTE N° 4337/16) 
Y CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, El Convenio específico 
firmado entre La Secretaria de Vivienda y 

Hábitat del Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda; y la Municipalidad 
de Ayacucho, para llevar adelante la eje-
cución de la política nacional en materia 
de obras de infraestructura básica y for-
talecimiento comunitario, en el Barrio “ 
FO.NA.VI.”, de nuestra ciudad, contribu-
yendo de esta manera al bienestar de los 
vecinos, con el objeto de dar solución al 
problema habitacional de sectores vulne-
rables de la sociedad, en los centros con 
déficit de vivienda y de urbanización de 
barrios vulnerables con infraestructura 
básica, regulación dominial y fortaleci-
miento comunitario, logrando así la reva-
lorización del hábitat, y
 CONSIDERANDO, QUE, la 
inversión en Obras de infraestructura que 
revaloricen el hábitat de los sectores vul-
nerables de nuestra comunidad, es una 
prioridad para nuestro Gobierno Munici-
pal,
 QUE, la Sub-secretaría de Há-
bitat y desarrollo humano contribuirá a 
aportar los fondos a los fines de afrontar 
el gasto de materiales y mano de obra ne-
cesarios para la Ampliación y Refacción 
del Centro de Día en el Barrio FO.NA.
VI.,
 QUE, el Poder Ejecutivo facultó 
a las áreas correspondientes a implemen-
tar las acciones necesarias a los fines de 
dar cumplimiento al Convenio Específico 
N° 0324,
 QUE, el Secretario de Obras Pú-
blicas, ha presentado el proyecto de obra 
y solicita la apertura de licitación pública 
para dar inicio a la “Ampliación y Re-
facción del Centro de Día en el Barrio 
FO.NA.VI”.
 QUE, la oficina de Compras, 
brega por el correcto uso de los recursos 
económicos transferidos a la Municipali-
dad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a Licitación Pública; 
y conformar la comisión de pre adjudi-
cación en virtud de cumplimentar con la 
legislación vigente;
 QUE, conforme lo ordenado por 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Art. 151 sig y concs corresponde llamar a 
Licitación Pública; por ello, el Sr. Inten-
dente Municipal en uso de las atribucio-
nes citadas; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Públi-
ca Nº 5/2016 para la contratación de ma-
teriales y mano de obra para la “Amplia-
ción y Refacción del Centro de Día en el 

Barrio FO.NA.VI.”, en la ciudad de Aya-
cucho, en el marco del Convenio especí-
fico N° 0324. Expte. de Obra N° 4337/16.

Artículo 2º: Autorizase a las Oficinas co-
rrespondientes a confeccionar los Pliegos 
de Bases y Condiciones con las especifi-
caciones técnicas y legales.

Artículo 3º: Establézcase que la Apertu-
ra de Sobres se llevara a cabo el día 19 de 
Septiembre de 2016 a las 09 horas en la 
Oficina de Compras de la Municipalidad 
de Ayacucho, sita en calle Alem nº 1078, 
Piso 2º. 

Artículo 4º: Confórmese la Comisión de 
Pre-adjudicación, la que estará integrada 
por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda, la 
Sra. Contadora, el Sr. Asesor Legal, el Sr. 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
el Sr. Secretario de Gobierno y Coordina-
ción General, y la Sra. Jefa de Compras.

Artículo 5º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar. El 
presente deberá publicarse por el térmi-
no de dos (2) días en el Boletín Oficial y 
en el diario “La Verdad” de la ciudad de 
Ayacucho. Publíquese y Dése al Registro 
Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01590/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLI-
CA Nº 6, PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA Y MATERIA-
LES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
CORDÓN CUNETA EN LA CIUDAD 
DE AYACUCHO, BARRIOS EL EM-
BARCADERO Y FO.NA.VI., EN EL 
MARCO DEL CONVENIO CON LA 
SECRETARIA DE VIVIENDA Y HÁ-
BITAT DEL MINISTERIO DEL IN-
TERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA. (EXPEDIENTE N° 4337/16) 
Y CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, Los Convenios firma-
dos entre La Secretaria de Vivienda y 
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Hábitat del Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda; y la Municipalidad 
de Ayacucho, para llevar adelante la eje-
cución de la política nacional en materia 
de obras de infraestructura básica y forta-
lecimiento comunitario en el Barrio “El 
Embarcadero y FO.NA.VI., de nuestra 
ciudad, contribuyendo de esta manera al 
bienestar de los vecinos, con el objeto de 
dar solución al problema habitacional de 
sectores vulnerables de la sociedad en los 
centros con déficit de vivienda y de urba-
nización, de barrios vulnerables con in-
fraestructura básica, regulación dominial 
y fortalecimiento comunitario, logrando 
así la revalorización del hábitat, y
 CONSIDERANDO, QUE, la 
inversión en Obras de infraestructura que 
revalorizasen el hábitat de los sectores 
vulnerables de nuestra comunidad, es una 
prioridad para nuestro Gobierno Munici-
pal,
 QUE, el Poder Ejecutivo facultó 
a las áreas correspondientes a implemen-
tar las acciones necesarias a los fines de 
dar cumplimiento a los Convenios Espe-
cíficos,
 QUE, la Sub-secretaría de Há-
bitat y desarrollo humano contribuirá a 
aportar los fondos a los fines de afron-
tar el gasto para los materiales y mano 
de obra necesarios para la realización de 
la Obra “Cordón Cuneta” en los barrios 
FO.NA.VI. Y El Embarcadero, 
 QUE, el Secretario de Obras Pú-
blicas, ha presentado una nota mediante 
la cual solicita la apertura de licitación 
pública para la construcción de cordón 
cuneta, 
 QUE, la oficina de Compras, 
brega por el correcto uso de los recursos 
económicos transferidos a la Municipali-
dad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a Licitación Pública; 
y conformar la comisión de pre adjudi-
cación en virtud de cumplimentar con la 
legislación vigente;
 QUE, conforme lo ordenado por 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Art. 151 sig y concs corresponde llamar a 
Licitación Pública; por ello, el Sr. Inten-
dente Municipal en uso de las atribucio-
nes citadas;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Licitación Públi-
ca Nº 6/2014 para la “contratación de ma-
teriales y mano de obra para la construc-
ción de Cordón Cuneta, para los barrios 
FO.NA.VI. Y EL EMBARCADERO en 

la ciudad de Ayacucho, en el marco de los 
Convenios específicos N° 0324 y 0325. 
Expte. de Obra N° 4337/16.

Artículo 2º: Autorizase a las Oficinas co-
rrespondientes a confeccionar los Pliegos 
de Bases y Condiciones con las especifi-
caciones técnicas y legales.

Artículo 3º: Establézcase que la Apertu-
ra de Sobres se llevara a cabo el día 21 de 
Septiembre de 2016 a las 09 horas en la 
Oficina de Compras de la Municipalidad 
de Ayacucho, sita en calle Alem nº 1078, 
Piso 2º. 

Artículo 4º: Confórmese la Comisión de 
Pre-adjudicación, la que estará integrada 
por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda, la 
Sra. Contadora, el Sr. Asesor Legal, el Sr. 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
el Sr. Secretario de Gobierno y Coordina-
ción General, y la Sra. Jefa de Compras.

Artículo 5º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar. El 
presente deberá publicarse por el térmi-
no de dos (2) días en el Boletín Oficial y 
en el diario “La Verdad” de la ciudad de 
Ayacucho. Publíquese y Dése al Registro 
Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01591/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLI-
CA Nº 7/2016, PARA LA CONTRATA-
CIÓN DE MANO DE OBRA Y MA-
TERIALES PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DEL EDIFICIO NIDO EN EL 
BARRIO “EL EMBARCADERO” DE 
LA CIUDAD DE AYACUCHO, EN EL 
MARCO DEL CONVENIO CON LA 
SECRETARIA DE VIVIENDA Y HÁ-
BITAT DEL MINISTERIO DEL IN-
TERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VI-
VIENDA. (EXPEDIENTE N° 4337/16) 
Y CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, El Convenio específico 
firmado entre La Secretaria de Vivien-

da y Hábitat del Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda; y la Munici-
palidad de Ayacucho, para llevar adelan-
te la ejecución de la política nacional en 
materia de obras de infraestructura básica 
y fortalecimiento comunitario en el Ba-
rrio “ EL EMBARCADERO”, de nuestra 
ciudad, contribuyendo de esta manera al 
bienestar de los vecinos, con el objeto de 
dar solución al problema habitacional de 
sectores vulnerables de la sociedad en los 
centros con déficit de vivienda, y de ur-
banización de barrios vulnerables con in-
fraestructura básica, regulación dominial 
y fortalecimiento comunitario, logrando 
así la revalorización del hábitat, y
 CONSIDERANDO, QUE, la 
inversión en Obras de infraestructura que 
revalorizasen el hábitat de los sectores vul-
nerables de nuestra comunidad, es una prio-
ridad para nuestro Gobierno Municipal,
 QUE, la Sub-secretaría de Há-
bitat y desarrollo humano contribuirá a 
aportar los fondos a los fines de afrontar 
el gasto de materiales y mano de obra ne-
cesarios para la Construcción del Edificio 
NIDO en el Barrio El Embarcadero,
 QUE, el Poder Ejecutivo facultó 
a las áreas correspondientes a implemen-
tar las acciones necesarias a los fines de 
dar cumplimiento al Convenio Específico 
N° 0325,
 QUE, el Secretario de Obras Pú-
blicas, ha presentado el proyecto de obra 
y solicita la apertura de licitación pública 
para dar inicio a la “Construcción del Edi-
ficio NIDO en el Barrio El Embarcadero”.
 QUE, la oficina de Compras, 
brega por el correcto uso de los recursos 
económicos transferidos a la Municipali-
dad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a Licitación Pública; 
y conformar la comisión de pre adjudi-
cación en virtud de cumplimentar con la 
legislación vigente;
 QUE, conforme lo ordenado por 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Art. 151 sig y concs corresponde llamar a 
Licitación Pública; por ello, el Sr. Inten-
dente Municipal en uso de las atribucio-
nes citadas; 
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Licitación Pú-
blica Nº 7/2016 para la contratación de 
materiales y mano de obra para la “Cons-
trucción del Edificio NIDO en el Barrio 
El Embarcadero.”, en la ciudad de Ayacu-
cho, en el marco del Convenio específico 
N° 0325. Expte. de Obra N° 4337/16.
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Artículo 2º: Autorizase a las Oficinas co-
rrespondientes a confeccionar los Pliegos 
de Bases y Condiciones con las especifi-
caciones técnicas y legales.

Artículo 3º: Establézcase que la Apertu-
ra de Sobres se llevara a cabo el día 23 de 
Septiembre de 2016 a las 09 horas en la 
Oficina de Compras de la Municipalidad 
de Ayacucho, sita en calle Alem nº 1078, 
Piso 2º. 

Artículo 4º: Confórmese la Comisión de 
Pre-adjudicación, la que estará integrada 
por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda, la 
Sra. Contadora, el Sr. Asesor Legal, el Sr. 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
el Sr. Secretario de Gobierno y Coordina-
ción General, y la Sra. Jefa de Compras.

Artículo 5º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar. El 
presente deberá publicarse por el térmi-
no de dos (2) días en el Boletín Oficial y 
en el diario “La Verdad” de la ciudad de 
Ayacucho. Publíquese y Dése al Registro 
Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01592/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLI-
CA Nº 8/2016, PARA LA CONTRATA-
CIÓN DE MANO DE OBRA Y MATE-
RIALES PUESTA EN VALOR PEA-
TONALES BARRIO FO.NA.VI. DE 
LA CIUDAD DE AYACUCHO, EN EL 
MARCO DEL CONVENIO CON LA 
SECRETARIA DE VIVIENDA Y HÁ-
BITAT DEL MINISTERIO DEL IN-
TERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VI-
VIENDA. (EXPEDIENTE N° 4337/16) 
Y CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN.

Ayacucho, 17 de Agosto de 2016

 VISTO, El Convenio específico 
firmado entre La Secretaria de Vivienda y 
Hábitat del Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda; y la Municipalidad 
de Ayacucho, para llevar adelante la eje-
cución de la política nacional en materia 
de obras de infraestructura básica y for-

talecimiento comunitario en el Barrio “ 
FO.NA.VI.”, de nuestra ciudad, contribu-
yendo de esta manera al bienestar de los 
vecinos, con el objeto de dar solución al 
problema habitacional de sectores vulne-
rables de la sociedad en los centros con 
déficit de vivienda y de urbanización de 
barrios vulnerables con infraestructura 
básica, regulación dominial y fortaleci-
miento comunitario, logrando así la reva-
lorización del hábitat, y
 CONSIDERANDO, QUE, la 
inversión en Obras de infraestructura que 
revalorizasen el hábitat de los sectores vul-
nerables de nuestra comunidad, es una prio-
ridad para nuestro Gobierno Municipal,
 QUE, la Sub-secretaría de Há-
bitat y desarrollo humano contribuirá a 
aportar los fondos a los fines de afrontar 
el gasto de materiales y mano de obra ne-
cesarios para la Puesta en Valor de Peato-
nales en el Barrio FO.NA.VI.,
 QUE, el Poder Ejecutivo facultó 
a las áreas correspondientes a implemen-
tar las acciones necesarias a los fines de 
dar cumplimiento al Convenio Específico 
N° 0324,
 QUE, el Secretario de Obras Pú-
blicas, ha presentado el proyecto de obra 
y solicita la apertura de licitación pública 
para dar inicio a la “Puesta en Valor de 
Peatonales en el Barrio FO.NA.VI”.
 QUE, la oficina de Compras, 
brega por el correcto uso de los recursos 
económicos transferidos a la Municipali-
dad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a Licitación Pública; 
y conformar la comisión de pre adjudi-
cación en virtud de cumplimentar con la 
legislación vigente;
 QUE, conforme lo ordenado por 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Art. 151 sig y concs corresponde llamar a 
Licitación Pública; por ello, el Sr. Inten-
dente Municipal en uso de las atribucio-
nes citadas; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Licitación Pú-
blica Nº 8/2016 para la contratación de 
materiales y mano de obra “Puesta en 
Valor peatonales Barrio FO.NA.VI.”, en 
la ciudad de Ayacucho, en el marco del 
Convenio específico N° 0324. Expte. de 
Obra N° 4337/16.

Artículo 2º: Autorizase a las Oficinas co-
rrespondientes a confeccionar los Pliegos 
de Bases y Condiciones con las especifi-
caciones técnicas y legales.

Artículo 3º: Establézcase que la Apertu-
ra de Sobres se llevara a cabo el día 30 de 
Septiembre de 2016 a las 09 horas en la 
Oficina de Compras de la Municipalidad 
de Ayacucho, sita en calle Alem nº 1078, 
Piso 2º. 

Artículo 4º: Confórmese la Comisión de 
Pre-adjudicación, la que estará integrada 
por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda, la 
Sra. Contadora, el Sr. Asesor Legal, el Sr. 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
el Sr. Secretario de Gobierno y Coordina-
ción General, y la Sra. Jefa de Compras.

Artículo 5º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar. El 
presente deberá publicarse por el térmi-
no de dos (2) días en el Boletín Oficial y 
en el diario “La Verdad” de la ciudad de 
Ayacucho. Publíquese y Dése al Registro 
Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01593/2016
LLAMADO A CONCURSO DE 
PRECIO Nº 66/2016 PARA ADQUI-
SICIÓN MATERIALES DE CONS-
TRUCCIÓN, 3º ETAPA REFACCIÓN 
Y AMPLIACIÓN CONSTRUCCIÓN 
DEL 1er. PISO EN LA ESCUELA MU-
NICIPAL DE ENSEÑANZA ARTÍS-
TICA E IDIOMAS (EXP. Nº5329/15 
ALC. 3).

Ayacucho, 18 de Agosto de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de materiales de cons-
trucción; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 66 para la adquisición de Materia-
les de Construcción, - 3º Etapa Refacción 
y Ampliación E.M.E.A.I. solicitado por 
el área de Educación Municipal, Según 
expediente Nº5329/2015. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
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Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01597/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS ONCE MIL SE-
TECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
CON OCHENTA CENTAVOS.

Ayacucho, 18 de Agosto de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con distintos elementos 
para refaccionar o mantener sus vivien-
das en buenas condiciones;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SIE-
TE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO ($7965,00) al Sr. DÍAZ, Ricardo, 
de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS 
($3.300,00) al Sr. Didío, Carlos, de PE-

SOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS 
($484.80, 00) al Sr. ZUDAIRE, Roberto 
Francisco, con domicilio nuestra ciudad, 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01598/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 20/2016 PARA LA CONTRATA-
CIÓN DE MANO DE OBRA Y MATE-
RIALES - 3º ETAPA AMPLIACIÓN Y 
REFACCIÓN CONSTRUCCIÓN 1er. 
PISO EN LA ESCUELA MUNICI-
PAL DE ENSEÑANZA ARTÍSTICA E 
IDIOMAS (EXP. Nº5329/15 ALC. 3).

Ayacucho, 18 de Agosto de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la contratación de mano de obra y 
materiales;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 20 para la contratación de Mano de 
Obra y Materiales - 3º Etapa Ampliación 
y Refacción E.M.E.A.I. solicitado por el 
área de Educación Municipal, Según ex-
pediente Nº5329/15 alc. 3.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el pedido de 
cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01600/2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 18 AÑO 
2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMBUSTIBLE.

Ayacucho, 18 de Agosto de 2016

 VISTO la Licitación Privada Nº 
18/2016 para la adquisición de Combus-
tible, y
 CONSIDERANDO QUE el día 
18 de Agosto de 2016, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
 
Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integrada 
por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda Ju-
lián Malvestitti, Sub- Secretario de Via-
lidad Federico Camilatti y la Sra. Jefa de 
Compras María Silvia Arbillaga.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01601/2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
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VADA Nº 18/2016 LA COMPRA DE 
32.000 LITROS DE GAS OÍL. 

Ayacucho, 18 de Agosto de 2016

 VISTO, que por Decreto Nº 
01562/2016 de fecha 16 de Agosto de 
2016 se llama a Licitación Privada para 
la Adquisición de Combustible; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 18 de Agosto de 2016, se proce-
dió a la apertura de los sobres presenta-
dos por los siguientes oferentes: ROZA 
HNOS S.A. Y CORDONNIER Y CIA 
SMC.
 QUE; con fecha 18 de Agos-
to de 2016 se conforma por Decreto Nº 
01600/16 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Compra de Gasoil a los oferentes ROZA 
HNOS S.A. Y CORDONNIER Y CIA 
SMC.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.
 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación 
Privada Nº 18/16 “compra de gasoil” a 
los Oferentes ROZA HNOS S.A. por un 
monto total de $416.000,00. y a COR-
DONNIER Y CIA SRL por un monto 
total de $96.000,00 conforme el Pliego 
de Bases y Condiciones Legales Gene-
rales, Pliego de Condiciones Particu-
lares y Ofertas presentadas por un total 
de PESOS QUINIENTOS DOCE MIL 
CON/00($512.000,00

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01602/2016

AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS TRES MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS.

Ayacucho, 18 de Agosto de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales para refac-
cionar o mantener sus viviendas en bue-
nas condiciones; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
($3.672,50) a DÍAZ, Ricardo con domi-
cilio en nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinacion General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01604/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 67/2016 PARA ADQUISI-
CIÓN DE ESTABILIZADO A GRA-
NEL OBRA CORDÓN CUNETA Y 
PLUVIAL BARRIO LA TERMINAL 
(EXP. Nº1786/2012).

Ayacucho, 18 de Agosto de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de Estabilizado para 
continuar con la Obra de Cordón Cuneta 
y Pluvial Barrio La Terminal de nuestra 
ciudad; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de 
Precio Nº 67 para la provisión de Esta-
bilizado a granel para continuar la obra 
de “Cordón Cuneta y Pluvial Barrio La 
Terminal” de nuestra ciudad Expediente 
Nº 1786/2012 - Solicitado por el área de 
Obras y Servicios Públicos. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01605/2016
DECLARANDO DE NECESIDAD, 
INTERÉS SOCIAL Y SIN FINES 
DE LUCRO EL RESULTADO DE 
LA CONFECCIÓN DE PLANO DE 
MENSURA PARA PRESCRIBIR A 
EFECTUARSE POR AGRIMENSO-
RES DE LA ESCRIBANÍA GENE-
RAL DE GOBIERNO.

Ayacucho, 19 de Agosto de 2016

 VISTO la necesidad de regula-
rizar y ordenar la localidad rural de “La 
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Constancia” Pdo. de Ayacucho, para po-
der proceder a la adjudicación de Lotes a 
familias de ese entorno territorial, y regu-
larizar la situación de familias que habi-
tan sin poseer título de propiedad de sus 
viviendas.
 CONSIDERANDO QUE dicha 
regularización dominial persigue como 
fin inmediato lograr contar con el Plano 
de Mensura para prescribir, y así poste-
riormente poder proceder a la Prescrip-
ción Administrativa de lotes de terreno 
que posee la Municipalidad y extender 
a través de la Escribanía General de Go-
bierno las respectivas escrituras sociales 
a aquellos vecinos que habitan desde 
hace años sin poseer la propiedad de sus 
viviendas, como también adjudicar lotes 
a nuevos beneficiarios con destino cons-
trucción de vivienda única. 
 QUE frente a la necesidad de 
continuar llevando adelante el encuadra-
miento legal habitacional de nuestra co-
muna, corresponde cumplimentar enton-
ces el procedimiento legal previsto para 
legitimar la situación fáctica descripta y 
avanzar en el proceso que permita el ac-
ceso a la tierra para las familias que ha-
bitan en el área rural de nuestro Partido, 
debiendo entonces, procederse al dictado 
del respectivo acto administrativo, para 
luego poder efectivizar dicho cometido.
 QUE resulta imprescindible para 
ello, dar curso lo antes posible a la ejecu-
ción de tal regularización.
 QUE en virtud de lo referido se 
hace imprescindible solicitar la confec-
ción del Plano de Mensura para prescri-
bir, peticionado dicho cometido al cuerpo 
de Agrimensores de la Escribanía Gene-
ral de Gobierno de la Provincia de Bue-
nos Aires.
 Por ello, el INTENDENTE MU-
NICIPAL en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de NECESIDAD, 
INTERÉS SOCIAL Y SIN FINES DE 
LUCRO el resultado de la confección 
del Plano de Mensura para Prescribir por 
Ley 24.320, a favor de la Municipalidad 
de Ayacucho de los inmuebles ubicados 
en la Localidad rural “La Constancia” del 
Partido de Ayacucho denominados catas-
tralmente como:
Circ. X- Manzana 3- Parcelas 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16.
Circ. X- Manzana 4- Parcelas 3, 6, 7, 8, 
9, 10.
Circ. X- Manzana 5.
Circ. X- Manzana 6. Parcelas 5, 10, 11, 
13.

Circ. X- Manzana 7. Parcelas 10b- 10 c.
Circ. X- Manzana 9- Parcelas 3, 8, 11, 12, 
13, 14.
Circ. X- Manzana 11. Parcela 3, 4, 5.
Circ. X- Manzana 12. Parcelas 1, 2, 4, 5, 
6b, 7, 10, 11, 12, 13.
Circ. X- Manzana 14. Parcelas 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10.
Circ. X- Parcela 177- Una porción de al-
rededor de 7 ha, que se utiliza para fines 
comunitarios.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
de la confección del Plano de Mensura 
para Prescribir a favor de la Municipali-
dad de Ayacucho por Ley 24.320, men-
cionado en el artículo anterior.

Artículo 3º: De forma.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01606/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. DESIMONE, NI-
COLÁS.

Ayacucho, 19 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 3196 Alc.1 de fecha 24 de Junio de 
2016, mediante el cual el Sr. DESIMO-
NE, Nicolás, D.N.I. Nº 37.344.876, soli-
cita Habilitación Comercial, en el rubro 
“SERIGRAFÍA, SERVICIOS DE IM-
PRESIÓN” y atento al informe favorable 
del Departamento de Inspección General;
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. DESIMONE, 
Nicolás, D.N.I. Nº 37.344.876 Habilita-
ción Comercial, en el rubro “SERIGRA-
FÍA, SERVICIOS DE IMPRESIÓN”, 
con domicilio en calle 9 de Julio Nº 1114 
de esta ciudad. Comercio Nº 4299.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01607/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. ROMERO, LU-
CAS.

Ayacucho, 19 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 4012 Alc.1 de fecha 08 de Agosto de 
2016, mediante el cual el Sr. ROMERO, 
Lucas, D.N.I. Nº 27.290.155, solicita Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “VETE-
RINARIA, VENTA DE MASCOTAS Y 
ACCESORIOS” y atento al informe fa-
vorable del Departamento de Inspección 
General;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. ROMERO, 
Lucas, D.N.I. Nº 27.290.155 Habilitación 
Comercial, en el rubro “VETERINARIA, 
VENTA DE MASCOTAS Y ACCESO-
RIOS”, con domicilio en calle Sarmien-
to Nº 991 de esta ciudad. Comercio Nº 
4298.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01608/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. FERNÁNDEZ, 
NORBERTO LUIS.

Ayacucho, 19 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. Nº 
4733 de fecha 3 de Abril de 2013, median-
te el cual el Sr. FERNÁNDEZ, Norberto 
Luis, D.N.I. Nº 12.000.376, solicita Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “PANA-
DERÍA” y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. FER-
NÁNDEZ, Norberto Luis, D.N.I. Nº 
12.000.376 Habilitación Comercial, en 
el rubro “PANADERÍA”, con domicilio 
en calle Rivadavia N°673 de esta ciudad. 
Comercio Nº 4300.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01609/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SEIS MIL DOS-
CIENTOS.

Ayacucho, 19 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura, Prof. Isaías Alga-
ñaraz, y;

 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara la 
presentación de la Academia Folclórica 
La Media Caña;
 QUE, la misma constituye un es-
pectáculo de alto nivel artístico para ser 
disfrutado por los ciudadanos
 QUE, para llevara adelante dio 
evento es necesario contar con servicio 
de sonido e iluminación;
        
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL ($4000,00) al Sr. POURTAU, 
Aníbal, y de PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS ($2.200,00) al Sr. GARBERI, 
Mariano, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01610/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 68/2016 PARA LA COMPRA 
DE UNA UNIDAD DENTAL COM-
PLETA PARA EL ÁREA DE SALUD.

Ayacucho, 19 de Agosto de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la compra de una unidad dental com-
pleta para el Centro de Salud N. Kirchner 
“La Feria”;
  El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 68 para la Compra de una Unidad 
Dental Completa - Solicitado por el área 
de Salud. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01611/2016
AUTORIZANDO A LA ESCUELA DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº 4 A 
REALIZAR UN BONO CONTRIBU-
CIÓN, DESTINADO A SOLVENTAR 
GASTOS DE LA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 19 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
la Dirección de la Escuela de Educación 
Secundaria Nº 4, Expte. Nº 4301/16, de 
fecha 17/08/16, mediante la cual solici-
tan autorización para la realización de un 
Bono Contribución, cuyo producido será 
destinado a solventar gastos de la institu-
ción, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE, conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Escuela de 
Educación Secundaria Nº 4 a realizar un 
Bono Contribución, con circulación en el 
Partido de Ayacucho desde el día 25/08/16 
y hasta el día 29/10/16, inclusive. El Bono 
constará de quinientos (500) números, con 
un valor de pesos treinta ($ 30) cada uno, 
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los cuales serán vendidos por alumnos y 
docentes de dicho establecimiento. 

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado a los fines antes mencionados. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01612/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL NO-
VECIENTOS.

Ayacucho, 19 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura, Prof. Isaías Alga-
ñaraz, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizaran los 
festejos correspondientes al Día del Niño 
en la Sede del Barrio Villa Aurora;
 QUE se ve propicio ofrecer soni-
do a fin que se pueda realizar el evento;
  El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL NOVECIENTOS ($2.900,00) al Sr. 
RÍOS, Gustavo Alberto, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01615/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 69/2016 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES FRESCOS 
PARA SEDES BARRIALES, CEN-
TRO DE DIA, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES Y 
HOGAR CONVIVENCIAL.

Ayacucho, 22 de Agosto de 2016

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual en las dependencias an-
tes mencionadas, en el área Secretaria de 
Desarrollo Social; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 69 para la provisión de comesti-
bles frescos destinados a la entrega men-
sual en dependencias del área Secretaria 
de Desarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01616/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 70/2016 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES, ATEN-
CIÓN SOCIAL DIRECTA, SEDES 
BARRIALES, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES, 
HOGAR CONVIVENCIAL Y CEN-
TRO DE DIA - ÁREA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 22 de Agosto de 2016

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual directa y áreas de la Se-
cretaria de Desarrollo Social; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 70 para la provisión de comestibles 
para la entrega mensual directa y áreas de 
la Secretaria de Desarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01617/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS CINCO MIL A LA JUNTA VECI-
NAL DEL BARRIO PADRE GALLO.

Ayacucho, 22 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Padre 
Gallo, Expediente N° 4081 con fecha 
03/08/2016, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Padre Gallo, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha recibido 
en el periodo del año los subsidios corres-
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pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Padre Gallo, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, un subsidio 
por el valor de PESOS CINCO MIL ($ 
5.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01618/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS SESENTA.

Ayacucho, 22 de Agosto de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las personas;

 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con diversos elementos de 
vestir, como ser zapatillas para los niños;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL DOSCIENTOS SESENTA 
($1.260,00) a SÁNCHEZ, Fernando con 
domicilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01619/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS QUINIEN-
TOS CINCUENTA CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS.

Ayacucho, 22 de Agosto de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las personas;

 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con bidones de agua pota-
ble;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
QUINIENTOS CINCUENTA CON SE-
SENTA Y OCHO CENTAVOS ($550,68) 
a CONTINO, Francisco con domicilio 
nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01620/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL SE-
TECIENTOS.

Ayacucho, 22 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Ayacucho, Lic. Sil-
vina Ramos, Exp. 4415 con fecha del 
19/08/2016 y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
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ción, comodidad e integridad a las perso-
nas, bregando así, por la calidad de vida 
de cada una de ellas y preservando la sa-
lud;
 QUE, dentro de esos elementos 
se encuentra la provisión de un camión 
atmosférico que permita el desagote de 
los pozos ciegos de aquellas viviendas 
que no cuentan con la posibilidad de des-
cartar los deshechos por medio de cloa-
cas;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL SETECIENTOS ($2.700,00) al Sr. 
TUTTLIES, Osvaldo Raúl, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01621/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS DOS MIL 
CIEN.

Ayacucho, 22 de Agosto de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;

 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con materiales y herra-
mientas para el hogar;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL CIEN ($2100,00) a Casa Ortino con 
domicilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01622/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE CON CINCUEN-
TA CENTAVOS.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Salud, Doc. Esteban Ra-
lli, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Secretaria de Salud de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por las mismas, se reali-
zan campañas de difusión y prevención 
de cuestiones relacionadas con la salud;
 QUE dicha difusión se lleva a cabo 
por medio de distintos soportes impresos;

  El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($287,50) al 
Sr. CARRIZO, Marcelo, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01623/2016
AUTORIZANDO A TESORERÍA 
MUNICIPAL A EFECTUAR EL GAS-
TO POR LA SUMA DE PESOS UN 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
DOS.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, Arq. Ignacio Durcodoy, con fecha 
19/08/2016 Expt. 4424;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
lleva a cabo distintas obras;
 QUE, para poder realizar las mis-
mas, es necesaria la realización de ciertos 
trámites, como por ejemplo, lo relaciona-
do a gastos de sellado y formularios en el 
Registro de la Propiedad Inmueble;
 QUE, dichos tramites generan 
costos, por lo que es necesario autorizar a 
Tesorería Municipal a efectuar el gasto de 
la suma de PESOS UN MIL TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y DOS ($ 1.382,00) 
para el pago de sellado y formularios en 
el Registro de la Propiedad Inmueble;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones
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D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizando a Tesorería Muni-
cipal a efectuar el gasto por la suma de PE-
SOS UN MIL TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y DOS ($ 1.382,00) en conceptos de 
gastos por pago de sellado y formularios en 
el Registro de la Propiedad Inmueble.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01625/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS SIETE MIL A LA ESCUELA 
MUNICIPAL DE ENSEÑANZA AR-
TÍSTICA E IDIOMAS.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Escuela Municipal de Enseñan-
za artística e Idiomas, en la que solicita 
una ayuda económica que será destinada 
a pagar el 1% de la mutual de ART del 
personal docente de dicha institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, brega por la 
solidez de las Instituciones Educativas, 
acompañando y colaborando en lo que 
sea posible;
 QUE, dentro de estas Institucio-
nes, se encuentra la Escuela Municipal de 
Enseñanza Artística e Idiomas;
 QUE, dicha Institución, se centra 
en la difusión y enseñanza de las activi-
dades artísticas, musicales y de diversas 
lenguas del mundo;
 QUE, el personal docente de la 
institución está vinculado estrechamente 
con el municipio;
 QUE, se ve propicio ayudar a la 
institución a solventar el gasto del 1% de 
la mutual y ART del personal docente de 
la institución;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Escuela Muni-
cipal de Enseñanza Artística e Idiomas, 
con domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, un subsidio por el valor de PESOS 
SIETE MIL ($7.000,00), de acuerdo a lo 
antes dicho.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01626/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LOS GASTOS 
OCASIONADOS POR EVENTOS 
REALIZADOS POR EL ÁREA DE 
CULTURA.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Directos de Cultura, Prof. Isaías Alga-
ñaraz, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, la misma tiene como pro-
pósito realizar diversos espectáculos a lo 
largo del mes de Septiembre;
 QUE, dichos eventos generan 
gastos determinados;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos correspon-
dientes a eventos realizados por el área 
de Cultura, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01627/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LOS GASTOS 
OCASIONADOS POR EL PARLA-
MENTO JUVENIL DEL MERCO-
SUR.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Directos de Educación, Lic. Marcos 
Varretoni, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Educación de la Municipa-
lidad de Ayacucho, lleva adelante distin-
tas actividades y eventos;
 QUE, entre ellas se encuentra la 
jornada denominada “Parlamento Juvenil 
del Mercosur”;
 QUE dicha jornada tiene como 
finalidad brindar a los estudiantes de ni-
vel secundario la posibilidad de reflexio-
nar sobre distintas problemáticas en rela-
ción con la etapa juvenil y la escolaridad, 
en un marco de integración con los demás 
países que conforman el Mercosur;
 QUE, llevar a cabo dicha jornada 
ocasiona determinados gastos;
  El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos correspondien-
tes a la Jornada “Parlamento Juvenil del 
Mercosur”, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.
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 Sección Ejecutiva

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01628/2016
ANEXANDO AL COMERCIO N° 603 
- LEGAJO N° 287 PROPIEDAD DEL 
SR. GARBERI, LUIS MARIO, EL 
RUBRO “VENTA DE ARTÍCULOS 
ELÉCTRICOS”.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
el titular del comercio, mediante Expte. 
N°2462 de fecha 10 de Mayo de 2016, 
informando el ANEXO de la actividad 
VENTA DE ARTÍCULOS ELÉCTRI-
COS, en su comercio del rubro TALLER 
DE REPARACIONES ELECTRODO-
MÉSTICOS, ya habilitado; y
 CONSIDERANDO, QUE ha-
biéndose aportado la documentación 
tributaria correspondiente, y realizada 
la inspección a las instalaciones sin ob-
jeciones, no existen impedimentos para 
proceder a la modificación solicitada.
 Por lo tanto, el Señor Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Anexando al Comercio 
N° 603 - Legajo N° 287 propiedad del 
Sr. GARBERI LUIS MARIO - D.N.I 
10.140.312, el rubro “VENTA DE AR-
TÍCULOS ELÉCTRICOS”, ubicado en 
calle Almafuerte N° 771 de esta ciudad.
 
Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01629/2016
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-

CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. 
Nº 28 “JOSÉ MARÍA PAZ” (PARAJE 
“EL BOQUERÓN”) A REALIZAR 
UN BONO CONTRIBUCIÓN, DES-
TINADO A SOLVENTAR GASTOS 
DE LA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora de la E.P. 
Nº 28 “José María Paz” (Paraje “El Bo-
querón”), Expte. Nº 4423/16, de fecha 
19/08/16, mediante la cual solicitan au-
torización para la realización de un Bono 
Contribución, cuyo producido será desti-
nado a solventar gastos de la institución, 
y
 CONSIDERANDO QUE, la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE, conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora de la E.P. Nº 28 “José Ma-
ría Paz” (Paraje “El Boquerón”) a realizar 
un Bono Contribución, con circulación 
en el Partido de Ayacucho, desde el día 
29/08/16 y hasta el día 12/10/16, inclusi-
ve. El Bono constará de quinientos (500) 
números, con un valor de pesos veinte  
($ 20.) cada uno, los cuales serán vendi-
dos por docentes, padres y miembros de 
la Asociación Cooperadora. 

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado a los fines antes mencionados. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01632/2016
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. 
Nº 13 “ESTEBAN ECHEVERRÍA” A 
REALIZAR UN BONO CONTRIBU-
CIÓN, A EFECTOS DE SOLVENTAR 

LOS GASTOS PARA SU FUNCIONA-
MIENTO.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora de la E.P. 
Nº 13 “Esteban Echeverría”, Expte. Nº 
4430/16, de fecha 19/08/16, mediante la 
cual solicitan autorización para la realiza-
ción de un Bono Contribución cuyo pro-
ducido será destinado para solventar los 
gastos de dicha Institución, y
 CONSIDERANDO QUE la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora de la E.P. Nº 13 “Esteban 
Echeverría” a realizar un Bono Contribu-
ción por un valor de pesos veinte ($ 20.), 
con circulación en el Partido de Ayacu-
cho, desde el día 29 de Agosto de 2016 y 
hasta el día 15 de Octubre de 2016 inclu-
sive, el que constará de mil números, los 
que serán vendidos por padres y alumnos 
del establecimiento. 

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado para solventar los gastos de la 
institución mencionada.
 
Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01634/2016
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS NOVE-
CIENTOS CUARENTA.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Jefa Interina del Departamento 
de Recursos de la Municipalidad de Aya-
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cucho, Sra. Cordonnier, María Marta, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
Asociación Civil Fiesta Nacional del Ter-
nero ha realizado una rifa;
 QUE, de dicha rifa, según co-
rresponde por ordenanza, ha abonado el 
5% correspondiente al Fondo Benéfico 
de Rifas;
 QUE, el dinero aportado, será 
otorgado al Consejo Escolar de Ayacu-
cho, según corresponde por ordenanza;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo Escolar de Ayacucho por la 
suma de PESOS NOVECIENTOS CUA-
RENTA ($940,00), de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01635/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 71/2016 PARA LA COMPRA 
DE UNA CAJA VOLCADORA ME-
TÁLICA, VUELCO TRASERO.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la compra de una caja volcadora ne-
cesaria para la recolección de residuos en 
las calles de nuestra ciudad; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 71 para la Compra de un Caja Vol-
cadora solicitada por el área de Obras y 
Servicios Públicos. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01637/2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
CIGANDA, RUBÉN DARÍO.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2016

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y 
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el SR. CIGANDA, Rubén 
Darío Expte. 2825/2016, mediante la cual 
comunica que con fecha 11 DE MAYO 
DE 2016 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “DESPENSA, 
CARNICERÍA”, actuaciones corrobora-
das por la Oficina de Recursos en su in-
forme del día 22 DE AGOSTO DE 2016.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 DE AGOSTO DE 2016 al negocio pro-
piedad del SR. CIGANDA, Rubén Darío 
con domicilio en la calle SAN MARTIN 
N° 1179 de esta ciudad, Comercio Nro. 
4046 y Legajo Nº 1010, quien cesó en sus 
actividades con fecha 11 DE MAYO DE 
2016.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01638/2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. BARRETO, DANIELA.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2016

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. BARRETO, Da-
niela Expte. 4332/2016, mediante la cual 
comunica que con fecha 30 DE JUNIO 
DE 2016 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “DESPENSA”, 
actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 22 DE 
AGOSTO DE 2016.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 DE AGOSTO DE 2016 al negocio 
propiedad de la Sra. BARRETO, Daniela 
con domicilio en la calle AV. LIBERTAD 
N° 79 de esta ciudad, Comercio Nro. 
4235 y Legajo Nº 634, quien cesó en sus 
actividades con fecha 30 DE JUNIO DE 
2016. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01639/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS A EFECTUAR LOS GASTOS 
OCASIONADOS POR LA 9° MUES-
TRA DE OFERTAS EDUCATIVAS 

 Sección Ejecutiva
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“AYACUCHO TE INVITA A ESTU-
DIAR”.

Ayacucho, 24 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Educación, Lic. Marcos 
Varretoni, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Educación lleva a delante 
distintas iniciativas y actividades;
 QUE, dentro de dichas iniciati-
vas se encuentra la de difundir y fomentar 
las distintas propuestas educativas de di-
versas casas de estudio tanto a nivel local, 
como provincial o nacional;
 QUE, para llevar a cabo dicha 
iniciativa se desarrolla la muestra de ofer-
tas educativas denominada “Ayacucho te 
invita a Estudiar”;
 QUE, para llevar a cabo dicha 
jornada es necesario incurrir en determi-
nados gastos;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos relacionado 
con la 9° Muestra de Ofertas Educativas 
“Ayacucho te invita a estudiar”, de acuer-
do a lo antes dicho. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01640/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA.

Ayacucho, 24 de Agosto de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;

 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protección, 
comodidad e integridad a las personas, 
bregando así, por la calidad de vida de 
cada una de ellas y preservando la salud;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y CINCO ($1.965,00) al Sr. IRIARTE 
DAOIZ, Alberto, y de PESOS SIETE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO ($7.965,00) al Sr. Díaz, Ricardo, 
ambos con domicilio nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01641/2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
66/2016 PARA LA COMPRA DE MA-
TERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 3º 
ETAPA REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN 
CONSTRUCCIÓN DEL 1er. PISO 
EMEAI (EXP. Nº5329/15 ALC. 3).

Ayacucho, 24 de Agosto de 2016

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 66, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho se concurso expresa el mejor pre-
cio, se sugiere la compra a los oferentes 
DIDÍO, Carlos José y AYAGRANOS S.A 
por ser la más conveniente a los intereses 
municipales; 

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese el Concurso Nº 
61 para la adquisición de Materiales de 
Construcción EMEAI al oferente DIDÍO, 
Carlos José por la suma de $100.704,01. 
y al oferente AYAGRANOS S.A. por la 
suma de $4.782,57.; para el área de Direc-
ción de Educación - Según Cotización Nº 
3311 - Expediente Nº 4338 del corriente 
año; de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01642/2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 19 AÑO 
2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
(01) VEHÍCULO TIPO PICK-UP SIN 
USO.

Ayacucho, 24 de Agosto de 2016

 VISTO la Licitación Privada Nº 
19/2016 para la adquisición de (01) Vehí-
culo Tipo Pick-Up sin uso para el área de 
Seguridad;
 CONSIDERANDO QUE el día 
24 de Agosto de 2016, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
 Por todo lo expuesto el Sr. Inten-
dente Municipal:

 Sección Ejecutiva
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D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda 
Cdr. Julián Malvestitti, Sra. Cdra. Muni-
cipal Natalia Souto, Sr. Secretario de Go-
bierno y Coordinación General Dr. Darío 
M. Diez de Ulzurrun y la Sra. Jefa de 
Compras María Silvia Arbillaga.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01643/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLI-
CA Nº 09, PARA LA PROVISIÓN 
DE MANO DE OBRA Y MATERIA-
LES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA ROTONDA RUTA PROVIN-
CIAL N° 50 Y AVENIDA BAVIO EN 
LA CIUDAD DE AYACUCHO, EN 
EL MARCO DEL FONDO DE IN-
FRAESTRUCTURA PROVINCIAL, 
Y CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE ADJUDICACIÓN. Expte. N° 
2207/16.

Ayacucho, 24 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
el Secretario de Obras y Servicios Pú-
blicos, donde manifiesta la necesidad de 
contratar la mano de obra y los materiales 
para la construcción de la rotonda en la 
Ruta Provincial N° 50 y Avenida Bavio, 
necesario para concretar diferentes obras 
de infraestructura, Expediente de Obra 
N° 2207/16; en el marco del Fondo de 
Infraestructura Provincial; y a efectos de 
proceder a la pre adjudicación de la mis-
ma, conformar una comisión que se expi-
da al efecto, y
 CONSIDERANDO, QUE, el 
Gobierno Municipal ha puesto de mani-
fiesto en sucesivas oportunidades que re-
sultan pertinentes atender las necesidades 
de la población y promover su bienestar 
general;
 QUE, es prioridad del Poder Eje-
cutivo Municipal la inversión en Obras 

de infraestructura que revalorizasen el 
hábitat de nuestra comunidad,
 QUE, el Fondo de Infraestructu-
ra contribuirá a aportar los fondos a los 
fines de afrontar el gasto para los mate-
riales y mano de obra necesarios para la 
realización de la Rotonda en la Ruta Pro-
vincial N° 50 y Avenida Bavio, 
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a Licitación Pública; 
y conformar la comisión de pre adjudi-
cación en virtud de cumplimentar con la 
legislación vigente;
 QUE, el Poder Ejecutivo facultó 
a las áreas correspondientes a implemen-
tar las acciones necesarias a los fines de 
dar cumplimiento a las obras,
 QUE, conforme lo ordenado por 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Art. 151 sig y concs corresponde llamar a 
Licitación Pública; por ello, el Sr. Inten-
dente Municipal en uso de las atribucio-
nes citadas;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Licitación Públi-
ca Nº 09/2016 para la “contratación de 
materiales y mano de obra para la cons-
trucción de la Rotonda en Ruta Provincial 
N° 50 y Avenida Bavio, en la ciudad de 
Ayacucho, en el marco del Fondo de In-
fraestructura Provincial. Expte. de Obra 
N° 2207/16.

Artículo 2º: Autorizase a las Oficinas co-
rrespondientes a confeccionar los Pliegos 
de Bases y Condiciones con las especifi-
caciones técnicas y legales.

Artículo 3º: Establézcase que la Apertu-
ra de Sobres se llevara a cabo el día 04 
de Octubre de 2016 a las 09 horas en la 
Oficina de Compras de la Municipalidad 
de Ayacucho, sita en calle Alem nº 1078, 
Piso 2º. 

Artículo 4º: Confórmese la Comisión de 
Pre-adjudicación, la que estará integrada 
por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda, la 
Sra. Contadora, el Sr. Asesor Legal, el Sr. 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
el Sr. Secretario de Gobierno y Coordina-
ción General, y la Sra. Jefa de Compras.

Artículo 5º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar. El 
presente deberá publicarse por el térmi-
no de dos (2) días en el Boletín Oficial y 

en el diario “La Verdad” de la ciudad de 
Ayacucho. Publíquese y Dése al Registro 
Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01644/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLI-
CA Nº 10, PARA LA PROVISIÓN 
DE MANO DE OBRA Y MATERIA-
LES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
CORDÓN CUNETA EN LA CIUDAD 
DE AYACUCHO, EN AVENIDA CO-
LECTORA Y AVENIDA NEWBERY, 
EN EL MARCO DEL FONDO DE IN-
FRAESTRUCTURA PROVINCIAL, 
Y CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE ADJUDICACIÓN. Expte. N° 
2206 y 2208/16.

Ayacucho, 24 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
el Secretario de Obras y Servicios Pú-
blicos, donde manifiesta la necesidad de 
contratar la mano de obra y los materiales 
para la construcción de Cordón Cuneta en 
Avenida Colectora y Avenida Newbery, 
necesario para concretar diferentes obras 
de infraestructura, Expediente de Obra 
N° 2206 y 2008/2016; en el marco del 
Fondo de Infraestructura Provincial; y a 
efectos de proceder a la pre adjudicación 
de la misma conformar una comisión que 
se expida al efecto, y
 CONSIDERANDO, QUE, el 
Gobierno Municipal ha puesto de mani-
fiesto en sucesivas oportunidades que re-
sultan pertinentes atender las necesidades 
de la población y promover su bienestar 
general;
 QUE, es prioridad del Poder Eje-
cutivo Municipal la inversión en Obras 
de infraestructura que revalorizasen el 
hábitat de nuestra comunidad,
 QUE, el Fondo de Infraestructu-
ra contribuirá a aportar los fondos a los 
fines de afrontar el gasto para los materia-
les y mano de obra necesarios para la rea-
lización de la Obra “Cordón Cuneta” en 
Avenida Colectora y Avenida Newbery, 
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a Licitación Pública; 
y conformar la comisión de pre adjudi-
cación en virtud de cumplimentar con la 
legislación vigente;
 QUE, el Poder Ejecutivo facultó 
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a las áreas correspondientes a implemen-
tar las acciones necesarias a los fines de 
dar cumplimiento a las obras,
 QUE, conforme lo ordenado por 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Art. 151 sig y concs corresponde llamar a 
Licitación Pública; por ello, el Sr. Inten-
dente Municipal en uso de las atribucio-
nes citadas;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Licitación Públi-
ca Nº 10/2016 para la “contratación de 
materiales y mano de obra para la cons-
trucción de Cordón Cuneta, para la Ave-
nida Colectora y Avenida Newbery en la 
ciudad de Ayacucho, en el marco del Fon-
do de Infraestructura. Expte. de Obra N° 
2206 y 2208/16.

Artículo 2º: Autorizase a las Oficinas co-
rrespondientes a confeccionar los Pliegos 
de Bases y Condiciones con las especifi-
caciones técnicas y legales.

Artículo 3º: Establézcase que la Apertu-
ra de Sobres se llevara a cabo el día 27 de 
Septiembre de 2016 a las 09 horas en la 
Oficina de Compras de la Municipalidad 
de Ayacucho, sita en calle Alem nº 1078, 
Piso 2º. 

Artículo 4º: Confórmese la Comisión de 
Pre-adjudicación, la que estará integrada 
por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda, la 
Sra. Contadora, el Sr. Asesor Legal, el Sr. 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
el Sr. Secretario de Gobierno y Coordina-
ción General, y la Sra. Jefa de Compras.

Artículo 5º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar. El 
presente deberá publicarse por el térmi-
no de dos (2) días en el Boletín Oficial y 
en el diario “La Verdad” de la ciudad de 
Ayacucho. Publíquese y Dése al Registro 
Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01645/2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
67/2016 PARA LA COMPRA DE ES-

TABILIZADO PARA EL ÁREA DE 
OBRAS PÚBLICAS.

Ayacucho, 25 de Agosto de 2016

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 67, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho se concurso expresa el mejor pre-
cio, se sugiere la compra al oferente 
EQUIMAC S.A.C.F.E.I. por ser la más 
conveniente a los intereses municipales; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese el Concurso 
Nº 67 para la adquisición de Estabilizado 
a Granel Obra Cordón cuneta y Pluvial 
Barrio La terminal (Exp. Nº1786/2012) 
al oferente Equimac S.A.C.I.F.E.I. por la 
suma de $125.235,00 (CIENTO VEINTI-
CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y CINCO CON 00/100); para el área de 
Obras y Servicios Públicos - Según Co-
tización Nº 3314 - Expediente Nº 4340 
del corriente año; de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01647/2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. FONTANA, NATALIA.

Ayacucho, 26 de Agosto de 2016

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 

presentada por la Sra. FONTANA, Nata-
lia - Expte. 3153/2016, mediante la cual 
comunica que con fecha 31 DE MAYO 
DE 2016 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “PAÑALERA”, 
actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 22 DE 
AGOSTO DE 2016.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
26 de AGOSTO de 2016 al negocio pro-
piedad de la Sra. FONTANA, Natalia con 
domicilio en la calle MITRE N° 982 de 
esta ciudad, Comercio Nro. 3551 y Lega-
jo Nº 434, quien cesó en sus actividades 
con fecha 31 DE MAYO DE 2016. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01648/2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. CEJAS, MARÍA GRACIELA.

Ayacucho, 26 de Agosto de 2016

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. CEJAS, María Gra-
ciela Expte. 4345/2016, mediante la cual 
comunica que con fecha 31 DE AGOSTO 
DE 2015 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “DESPENSA”, 
actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 22 DE 
AGOSTO DE 2016
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A
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Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
26 DE AGOSTO DE 2016 al negocio 
propiedad de la Sra. CEJAS, María Gra-
ciela con domicilio en la calle LOBUNO 
S/N-ESTACIÓN SOLANET de esta ciu-
dad, Comercio Nro. 4123 y Legajo Nº 
126, quien cesó en sus actividades con 
fecha 31 DE AGOSTO DE 2015. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01649/2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. BUCCINO, ELIANA LUJAN.

Ayacucho, 26 de Agosto de 2016

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. BUCCINO, Elia-
na Lujan - Expte. 2930/2016, mediante 
la cual comunica que con fecha 31 DE 
MAYO DE 2016 dio de baja a su comer-
cio cuya actividad principal era “VENTA 
DE ROPA”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 22 DE AGOSTO DE 2016.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
26 de AGOSTO de 2016 al negocio pro-
piedad de la Sra. BUCCINO, Eliana Lu-
jan con domicilio en la AV. COLON N° 
1048 de esta ciudad, Comercio Nro. 4237 
y Legajo Nº 232, quien cesó en sus activi-
dades con fecha 31 DE MAYO DE 2016. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01650/2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. SUAREZ, NADIA PAOLA.

Ayacucho, 26 de Agosto de 2016

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. SUAREZ, Na-
dia Paola - Expte. 3296/2016, mediante 
la cual comunica que con fecha 31 DE 
MAYO DE 2016 dio de baja a su comer-
cio cuya actividad principal era “GIM-
NASIO”, actuaciones corroboradas por 
la Oficina de Recursos en su informe del 
día 22 DE AGOSTO DE 2016.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
26 de AGOSTO de 2016 al negocio pro-
piedad de la Sra. SUAREZ, Nadia Paola 
con domicilio en la calle RIVADAVIA 
N° 854 de esta ciudad, Comercio Nro. 
3850 y Legajo Nº 982, quien cesó en sus 
actividades con fecha 31 DE MAYO DE 
2016. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01651/2016

DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SR. MAURO FRANCISCO MARIÑO. 

Ayacucho, 26 de Agosto de 2016

 VISTO la nota presentada por el 
Sr. Mauro Francisco Mariño, Expte. Nº 
3179/16, de fecha 14/06/16, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Fracción. 
II - Manzana 36 - Parcela 25 A y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
  Por las razones expuestas; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Fracción. II - Manzana 36 - 
Parcela 25 A; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Mauro 
Francisco Mariño, titular del D.N.I Nº 
37.985.763, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01651/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS 
ONCE A LA ASOCIACIÓN PRO IN-
TEGRACIÓN DEL DISCAPACITA-
DO DE AYACUCHO.
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Ayacucho, 26 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por APIDDA, Exp. 4443 con fecha del 
22/08/2016, en la cual solicita que se le 
otorgue un subsidio a fin de afrontar gastos 
de funcionamiento de la Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho busca pro-
mocionar y apoyar el a las distintas Ins-
tituciones locales;
 QUE, dentro de ellas, se encuen-
tra APIDDA, quien lleva adelante un 
fuerte trabajo en lo referido a personas 
con capacidades diferentes;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario apor-
tar a dicha Institución, por medio del un 
convenio previamente firmado, una ayu-
da económica a fin que dicha institución 
pueda proseguir con su normal funciona-
miento;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a APIDDA, con domi-
cilio en la localidad de Ayacucho, un subsi-
dio por el valor de PESOS DIECISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS ONCE ($ 16.411,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01653/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS UN MIL CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y OCHO CON SETENTA Y 
CUATRO CENTAVOS A LA JUNTA 
VECINAL DEL BARRIO EL PRO-
GRESO.

Ayacucho, 26 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Junta Vecinal del Barrio El 
Progreso, Expediente N° 4481 con fecha 
23/08/2016, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
El Progreso, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha recibido 
en el periodo del año los subsidios corres-
pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio El Progreso, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, un subsidio por 
el valor de PESOS UN MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA Y OCHO CON 
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
1.468,74).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01654/2016
MODIFICANDO TITULARIDAD 
DE TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
SOBRE PARCELA EN EL PREDIO 
MUNICIPAL DESTINADO A LA RA-
DICACIÓN INDUSTRIAL. 

Ayacucho, 26 de Agosto de 2016

 VISTO nota presentada por las 
firmas SHAKE COMPANY SRL y CON-
GELADOS SAN JUSTO SRL y
 CONSIDERANDO QUE en 
fecha 15 de febrero de 2016 se suscribió 
carta de intención sobre el lote municipal 
identificado como Circunscripción II - 
Sección B - Chacra Nº 142 - Fracción Nº 
1 - Parcela Nº 3, según plano 005-0012-
2014, en el cual se proyecta instalar una 
fábrica de elaboración de cremas heladas, 
a favor de la firma Shake Company SRL, 
siendo esta la denominación social con 
que la empresa originalmente solicitó el 
inicio del procedimiento previsto por las 
Ordenanzas 4695/12, 4730/2013,
 QUE manifiestan - con el tiempo- 
haberse especializado en el mercado de 
congelados y cremas heladas, constituyen-
do así la firma Congelados San Justo SRL, 
la que por su objeto se encuentra sólo abo-
cada a los helados y sus derivados.
 QUE agregan el hecho de haber 
iniciado los trámites de habilitación pro-
vincial con la última razón social, y por 
ello solicitan cambiar la titularidad del 
procedimiento administrativo de adjudi-
cación de la parcela aludida a favor de la 
empresa CONGELADOS SAN JUSTO 
SRL en vez de Shake Company SRL.
 QUE según se desprende del ex-
pediente citado, y de la inspección rea-
lizada por los funcionarios del área el 
proyecto de instalación se encuentra en 
curso, conforme lo acordado;
 QUE la normativa que regula la 
adjudicación de las parcelas en dicho pre-
dio no prohíbe lo solicitado, en tanto las 
obligaciones que impone la carta de in-
tención ya suscripta; serán asumidas por 
la empresa Congelados San Justo SRL, 
quien en definitiva concluirá el proyecto 
en cuestión y será la que en definitiva pre-
vio pago, podrá solicitar oportunamente 
la adjudicación.
 Por todo ello, el Intendente Mu-
nicipal en uso de las atribuciones que 
le confieren las Ordenanzas 4695/12, 
4730/2013 y el art. 108 de la L.O.M:
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D E C R E T A

Artículo 1º: MODIFICASE la titulari-
dad de la carta de intención sobre el lote 
identificado como Circunscripción II - 
Sección B - Chacra Nº 142 - Fracción Nº 
1 - Parcela Nº 3, según plano 005-0012-
2014, suscripta con la firma Shake Com-
pany SRL en fecha 15 de febrero de 2016, 
a favor de la empresa CONGELADOS 
SAN JUSTO SRL, quien en definitiva 
concluirá el proyecto de instalación de la 
fabrica y, podrá solicitar oportunamente 
la adjudicación conforme lo establecido 
en las Ordenanzas 4695/12, 4730/2013.

Artículo 2º: NOTIFIQUESE a los inte-
resados, Publíquese en el Boletín Oficial, 
Comuníquese a las dependencias involu-
cradas y cumplido ello, Archívese.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01656/2016
TOMANDO PARTE DE PAGO POR 
PARCELA ADJUDICADA EN EL 
PREDIO MUNICIPAL DESTINADO 
A RADICACIÓN INDUSTRIAL DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECI-
DO EN LAS ORDENANZAS 4730/13 
Y 4695/12. 

Ayacucho, 26 de Agosto de 2016

 VISTO el expediente adminis-
trativo 9244/2013 mediante el cual trami-
ta la petición de radicación industrial, por 
parte de Metalúrgica Dinges. 
 CONSIDERANDO QUE, el 12 
de septiembre del 2014 se suscribió con 
Metalúrgica Dinges acta de intención 
para la reserva de un terreno en el Predio 
Municipal destinado a radicación indus-
trial, designado como Circunscripción 
II, Sección B, Chacra Nº 142, fracción 
1, Parcela Nº 2, según plano de mensu-
ra aprobado Nº 005 - 0012 - 2014, por la 
Dirección de Geodesia de la Provincia de 
Buenos Aires.
 QUE, el 22 de Septiembre de 
2015 se firmó el boleto de compraventa 
entre la empresa y la Municipalidad, pro-
poniendo la empresa abonar el valor del 
predio con realización de trabajos de he-
rrería, metalurgia y/o zinguería, y aque-
llos que el Municipio estimare necesarios 
al momento de su realización.

 QUE, el precio de la parcela dada 
en la adjudicación se fijó en la cantidad de 
PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL 
($ 125.000,00.), conforme la tasación ofi-
cial que obra agregada en el expediente 
administrativo 9423/13 y que la empresa 
ya ha realizado trabajos al Municipio por 
el valor de $ 35.000,00 en el año anterior.
 QUE, a fin de dar curso a las eta-
pas previstas en el régimen de adjudica-
ción vigente, corresponde continuar pa-
gando el valor de la parcela adjudicada.
 QUE, el Municipio necesita rea-
lizar obras de cartelería y herrería en el 
Paseo del ferrocarril y que la empresa 
dispone de operatividad para realizarlas. 
 Por todo ello, el intendente Mu-
nicipal en uso de las atribuciones que 
le confieren las Ordenanzas 4695/12, 
4730/2013 y el art. 108 de la L.O.M.

D E C R E T A

Artículo 1º: TOMAR como parte de 
pago del valor del inmueble designado 
catastralmente como Circunscripción 
II, Sección B, Chacra 142, fracción 1, 
Parcela Nº 2, según plano de mensura 
aprobado Nº 005 - 0012 - 2014; en la 
cantidad de PESOS CINCUENTA MIL 
($ 56.738,74.), los trabajos a realizar por 
la Metalúrgica Dinges, de acuerdo a los 
detalles establecidos en los presupuestos 
que se adjuntan al presente Decreto y que 
forman parte de los establecido en el con-
trato de compraventa, art. Nº 2 “Precio y 
Forma de Pago”. 

Artículo 2º: SIRVE el presente de sufi-
ciente recibo y carta de pago por el valor 
anteriormente citado. 

Artículo 3º: NOTIFIQUESE al interesa-
do, Publíquese en el Boletín Oficial, Co-
muníquese a las dependencias involucra-
das y cumplido ello, Archívese. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01657/2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
65/2016 PARA LA COMPRA DE IN-
DUMENTARIA Y CALZADO DE 
TRABAJO PARA EL ÁREA DE VIA-
LIDAD.

Ayacucho, 29 de Agosto de 2016

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 65, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho se concurso expresa el mejor pre-
cio, se sugiere la compra a los oferentes 
DE PABLO, David Sebastián y GILAR-
DONI, Abundio Alberto por ser la más 
conveniente a los intereses municipales; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese el Concurso 
Nº 65 para la adquisición de “Indumen-
taria y Calzado de Trabajo” a los oferen-
tes DE PABLO, David Sebastián por la 
suma de $64.152,00. y al oferente GI-
LARDONI, Abundio Alberto por la suma 
de $30.720,00.; para el área de Vialidad 
Municipal - Según Cotización Nº 3309 - 
Expediente Nº 4296 del corriente año; de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01658/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 72/2016 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA Y 
MATERIALES CONSTRUCCIÓN 
GARITA DE VIGILANCIA.

Ayacucho, 29 de Agosto de 2016

 VISTO, la necesidad de cons-
truir una garita de vigilancia en plaza San 
Martin de nuestra ciudad de manera tal 
de contribuir a la seguridad en un sentido 
amplio y abarcativo; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A
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Artículo 1º: Llamese a Concurso de Pre-
cio Nº 72 para la Contratación de Mano 
de Obra y Materiales - Construcción Ga-
rita de Vigilancia” solicitado por el área 
de Seguridad Municipal. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01659/2016
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA ESCUELA 
DE JÓVENES Y ADULTOS Nº 701 A 
REALIZAR UN BONO CONTRIBU-
CIÓN, A EFECTOS DE SOLVENTAR 
LOS GASTOS PARA SU FUNCIONA-
MIENTO.

Ayacucho, 29 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora de la Escuela 
de Jóvenes y Adultos Nº 701, Expte. Nº 
4465/16, de fecha 23/08/16, mediante la 
cual solicita autorización para la realiza-
ción de un Bono Contribución, y
 CONSIDERANDO QUE la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora de la Escuela de Jóvenes y 
Adultos Nº 701 a realizar un Bono Con-
tribución con un valor de PESOS CIN-
CUENTA ($ 50.), con circulación en el 
Partido de Ayacucho, desde el día 1 de 

Septiembre de 2016 y hasta el día 30 
de Noviembre de 2016 inclusive, el que 
constará de doscientas cincuenta (250) 
boletas. El mismo será vendido por do-
centes, colaboradores y miembros de la 
Asociación Cooperadora de la entidad 
mencionada. 

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado para solventar los gastos de la 
institución.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01660/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA 
E.P. N°11 POR LA SUMA DE PESOS 
DOS MIL DOSCIENTOS.

Ayacucho, 29 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la directora de la E.P. N°11, Sra. 
Milloc, Cecilia, en la cual solicita que se 
le otorgue un subsidio a fin de solventar 
los gastos de pintura, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra la E.P. N°11, 
que sin dudas conforma un pilar de la 
educación local, en relación a su trabajo 
como escuela rural;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito realizar un viaje a la ciu-
dad de Tandil para que los alumnos pue-
dan recorrer el Museo de Bellas Artes, la 
Facultad de Arte, el Teatro del Fuerte y el 
Centro Cultural Universitario;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referido 
a transporte;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;
 El Sr. Intendente, en uso de sus 
atribuciones; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 

Asociación Cooperadora de la E.P. N°11, 
por la suma de PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS ($2.200,00), de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01661/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
UN MIL CUATROCIENTOS SESEN-
TA Y OCHO A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO VILLA AURORA.

Ayacucho, 29 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Villa 
Aurora, Expediente N° 4573 con fecha 
29/08/2016, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Villa Aurora, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha recibido 
en el periodo del año los subsidios corres-
pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
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var a cabo actividades;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Villa Aurora, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, un subsidio 
por el valor de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y OCHO  
($ 1.468,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01662/2016
DEJANDO SIN EFECTO EL DE-
CRETO N° 1856-14 EN EL CUAL SE 
DECLARABA DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DEL SR. LÓ-
PEZ, ALEJANDRO RUBÉN Y DE LA 
SRA. ROLDAN, MARÍA DEL CAR-
MEN.

Ayacucho, 29 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
el Sr. Alejandro Rubén López, Expte. Nº 
4005-991/12, de fecha 12/03/12, quien 
solicita se declare de Interés Social la 
Escrituración del inmueble designado 
catastralmente como: Circ. I - Secc. B - 
Manzana 58 f - Parcela 11 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A 

Artículo 1º: DESADJUDIQUESE a 
la Sra. ROLDAN, María del Carmen, 
D.N.I.: 16.782.088 y ADJUDIQUESE 
al Sr. LÓPEZ, Alejandro Rubén, D.N.I.: 
14.669.017 la vivienda ubicada en Barrio 
“Padre Gallo”

Artículo 2º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 58 f - Parcela 11; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre.

Artículo 3º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Alejan-
dro Rubén López, titular del D.N.I. Nº 
14.669.017, casado, en primera nupcias 
con la Sra. María Del Carmen Roldan, 
titular del D.N.I.: 16.782.088 conforme 
con lo previsto por los Arts. 2 y 4 inciso 
d) de la Ley 10.830.

Artículo 4º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01663/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RE-
SIDENCIA UNIVERSITARIA Y RE-
SIDENCIA DE PACIENTES TRAN-
SITORIOS DEL CENTRO AYACU-
CHENSE EN MAR DEL PLATA, POR 
EL MONTO DE PESOS DIECISIETE 
MIL.

Ayacucho, 29 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efec-
tuada por el Sr. Julio C. D´Augerot Pre-
sidente de la Residencia Universitaria y 
Residencia de Pacientes Transitorios del 
Centro Ayacuchense en Mar del Plata, en 
la cual solicita el subsidio, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, posee en 
distintas localidades, inmuebles destina-
dos al uso para estudiantes universitarios 
y ciudadanos de la localidad de Ayacu-

cho, que por distintos problemas de salud 
se encuentran parcialmente en alguna de 
las localidades;
 QUE, dentro de estos inmuebles, 
se encuentra uno en la localidad de Mar 
del Plata, habitado por Estudiantes Uni-
versitarios, y transitoriamente por perso-
nas con problemas de salud;
 QUE, es sumamente importante 
mantener en buen estado las instalaciones 
a fin de preservar la habitabilidad del lu-
gar y ofrecer comodidades a las personas 
que allí se encuentran, teniendo en cuenta 
que la permanencia siempre es gratuita 
ya que, es un recurso genuino que se le 
ofrece a los Ayacuchenses en estas situa-
ciones;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Centro Ayacuchense en Mar del Plata por 
la SUMA DE PESOS DIECISIETE MIL 
($17.000,00) de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01665/2016
AUTORIZANDO AL SINDICATO DE 
TRABAJADORES MUNICIPALES 
DE AYACUCHO (S.T.M.A.) A REALI-
ZAR UN ENCUENTRO COMUNITA-
RIO PARA SOLVENTAR GASTOS 
DE DICHA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 29 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
el Sindicato de Trabajadores Municipa-
les de Ayacucho (S.T.M.A.), Expte. Nº 
4490/16, de fecha 23/08/2016, por la cual 
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solicita autorización para realizar un En-
cuentro Comunitario, y 
 CONSIDERANDO, QUE, di-
cho evento será destinado a solventar 
gastos de dicha institución;
 QUE, la institución solicitante 
no registra deuda alguna con la Munici-
palidad de Ayacucho y cumple los requi-
sitos para organizar un Encuentro Comu-
nitario, según lo establecido en la Orde-
nanza Nº 2498/93, quien en su artículo 
1º, inciso ‘c’, dice textualmente: “Las 
entidades que, sin estar inscriptas en el 
Registro Municipal de Entidades de Bien 
Público, se hallen constituidas legalmen-
te o tengan personería política o gremial, 
y desarrollen su actividad pública en el 
ámbito local”;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93) y su modifi-
catoria, Ordenanza Nº 4597/12;
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir; 
 QUE, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Nº 4597/12, Ley Provin-
cial Nº 9403/79, modificada por Ley Nº 
11.349/92, Ley Orgánica de la Municipa-
lidades, el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase al Sindicato de 
Trabajadores Municipales de Ayacucho 
(S.T.M.A.) a realizar un Encuentro Comuni-
tario el día domingo 2 de Octubre de 2016, 
a las 15 hs. en las instalaciones de la entidad 
ubicada en la Chacra Municipal “Brig. Juan 
Manuel de Rosas”, con un total de doscien-
tos (200) cartones, de PESOS DOSCIEN-
TOS ($ 200.) cada una, las cuales constarán 
de los siguientes premios:

1ª Ronda
Terno: Mercadería en “El Escolar”... Va-
lor $ 250,00.
Línea: Mercadería en “El Escolar”... Va-
lor $ 350,00.
Cartón lleno: Mercadería en “El Esco-
lar”... Valor $ 500,00.

2ª Ronda
Terno: Mercadería en “El Escolar”... Va-
lor $ 250,00.
Línea: Mercadería en “El Escolar”... Va-
lor $ 350,00.
Cartón lleno: Mercadería en “El Esco-
lar”... Valor $ 600,00.

3ª Ronda
Terno: Mercadería en “El Escolar”... Va-
lor $ 400,00.
Línea: Mercadería en “El Escolar”... Va-
lor $ 700,00.
Cartón lleno: Mercadería en “El Esco-
lar”... Valor $ 900,00.

4ª Ronda
Terno: Mercadería en “El Escolar”... Va-
lor $ 600,00.
Línea: Mercadería en “El Escolar”... Va-
lor $ 800,00.
Cartón lleno: Mercadería en “El Esco-
lar”... Valor $ 1.000,00.

5ª Ronda
Terno: Mercadería en “El Escolar”... Va-
lor $ 1.000,00.
Línea: Mercadería en “El Escolar”... Va-
lor $ 2.500,00.
Cartón lleno: Mercadería en “El Esco-
lar”... Valor $ 10.000,00.
 Valor total en premios... $ 20.200,00.

Artículo 2º: Las autoridades del Sindica-
to de Trabajadores Municipales de Aya-
cucho (S.T.M.A.) deberán, dentro de las 
48 horas de realizado el evento, rendir 
cuentas por medio de una Declaración Ju-
rada ante la Asesoría Legal de la Munici-
palidad del total de los cartones vendidos.

Artículo 3º: El importe a abonar sobre la 
Declaración Jurada que se presente con 
destino al Fondo Benéfico de Rifas, será 
del 5% (cinco por ciento) del monto total 
de dicha declaración.

Artículo 4º: Las autoridades del Sindica-
to de Trabajadores Municipales de Ayacu-
cho (S.T.M.A.) dispondrán de treinta (30) 
días hábiles, a partir de la Declaración 
Jurada, para demostrar el cumplimiento 
de la finalidad enunciada ante el Depar-
tamento Ejecutivo, para que obren estos 
antecedentes para futuras peticiones. 

Artículo 5º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01666/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5065/2016.

Ayacucho, 29 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5065 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 25 de Agosto de 2016, que lleva 
el número de Expediente 4551/2016, me-
diante la cual se condona los intereses de 
la deuda del inmueble ubicado en Arroyo 
N° 1431, cuenta N° 12279-3, titular Ba-
rraza Julio.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5065/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01667/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5063/2016.

Ayacucho, 29 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5063 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 25 de Agosto de 2016, que lleva 
el número de Expediente 4549/2016, me-
diante la cual se modifica el artículo 1° de 
la Ordenanza N° 5035/16, modificatorio 
del artículo 1° de la Ordenanza 5020/16, 
en el apartado correspondiente a la Circ. 
XIV, Sec. B, Manz. 12, Parc. 4a.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5063/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

 Sección Ejecutiva



/   57 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Septiembre 2016

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01668/2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 19/2016 LA COMPRA DE (01) 
VEHÍCULO TIPO PICK-UP SIN USO 
PARA EL ÁREA DE SEGURIDAD. 

Ayacucho, 29 de Agosto de 2016

 VISTO, que por Decreto Nº 
01579/2016 de fecha 17 de Agosto de 
2016 se llama a Licitación Privada para la 
Adquisición de (01) Vehículo Tipo Pick-
Up sin uso; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 24 de Agosto de 2016, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados por 
los siguientes oferentes: BALCARCE 
AUTOS S.A. Y UZCUDUN S.A.F.I.M.
 QUE; con fecha 24 de Agos-
to de 2016 se conforma por Decreto Nº 
01642/16 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de anali-
zar la documentación obrante en las actua-
ciones; la interrelación entre los aspectos 
económicos financieros, aconseja, al De-
partamento Ejecutivo adjudique la Com-
pra de (01) Vehículo Tipo Pick-Up sin uso 
al oferente BALCARCE AUTOS S.A.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.
 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación Pri-
vada Nº 19/16 “compra de (01) Vehículo 
Tipo Pick Up Sin Uso” al Oferente BAL-
CARCE AUTOS S.A. por un monto total 
de $389.500,00 (PESOS TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUI-
NIENTOS); conforme el Pliego de Bases 
y Condiciones Legales Generales, Pliego 
de Condiciones Particulares y Ofertas 
presentadas.

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01671/2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 69/2015 PARA LA 
COMPRA DE COMESTIBLES-PRO-
DUCTOS FRESCOS PARA SEDES 
BARRIALES, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES, 
HOGAR CONVIVENCIAL Y CEN-
TRO DE DIA.

Ayacucho, 29 de Agosto de 2016

 VISTO concurso de precio Nº 69, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra al oferen-
te PÉREZ ZEBERIO, Marina Claudia, 
MOLINA, Cesar Daniel y FRANCISCO 
CONTINO E HIJOS SCA. por ser la más 
conveniente a los intereses municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese Concurso Nº 
69 para la adquisición comestibles-pro-
ductos frescos para el área Desarrollo So-
cial al oferente PÉREZ ZEBERIO, Mari-
na Claudia por la suma de $ 60.520,00. y 
al Oferente FRANCISCO CONTINO E 
HIJOS SCA por la suma de $15.937,00. y 
al oferente MOLINA, Cesar Daniel por la 
suma de $340, 000,00. Según Expediente 
4426/2016 - Concurso Nº 69/2016.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01672/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5062/2016.

Ayacucho, 29 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5062 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Agosto de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4548/2016, mediante 
la cual se modifica el Artículo 1° de la Or-
denanza N° 4200/08.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5062/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01674/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5064/2016.

Ayacucho, 29 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5064 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Agosto de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 4550/2016, mediante 
la cual se adjudica la vivienda ubicada en 
calle Alsina 845 - Barrio Padre Gallo; a la 
Sra. Mirta Mabel Perrone.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5064/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.
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Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01675/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5066/2016.

Ayacucho, 29 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5066 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 25 de Agosto de 2016, que lleva 
el número de Expediente 4552/2016, me-
diante la cual se modifica el Anexo I de la 
Ordenanza N° 2338/91 “Adjudicatarios 
Viviendas Padre Gallo”.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5066/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01677/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 30 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por el 
Director de Cultura la de la Municipalidad 
de Ayacucho, Prof. Isais Algañaras, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
area de Cultura de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-

dades y eventos;
 QUE, por ello, realizara eventos 
recreativos y culturales en el mes de sep-
tiembre;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Impresion;
    
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS ($4.500,00) al 
proveedor Sr. CARRIZO, Marcelo Luis, 
de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01678/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 21/2016 PARA LA ADQUI-
SICIÓN DE LUMINARIAS PLAN 
DE ILUMINACIÓN EN BARRIOS 
DE NUESTRA CIUDAD (EXP. Nº 
2155/16).

Ayacucho, 30 de Agosto de 2016

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de Luminarias;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamese a Licitación Priva-
da Nº 21 para la compra de Luminarias 
- Plan Iluminación Barrios de la Ciudad, 
Solicitado por el Área Comité de Segu-
ridad.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 

Compras para confeccionar el pedido de 
cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01679/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 22/2016 PARA LA ADQUI-
SICIÓN DE COLUMNAS PLAN 
DE ILUMINACIÓN EN BARRIOS 
DE NUESTRA CIUDAD (EXP. Nº 
2155/16).

Ayacucho, 30 de Agosto de 2016

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de Columnas;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamese a Licitación Pri-
vada Nº 22 para la compra de Columnas 
- Plan Iluminación Barrios de Nuestra 
Ciudad, Solicitado por el Área Comité de 
Seguridad.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el pedido de 
cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO Nº 01681/2016
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD 
DE BIEN PÚBLICO CLUB ATLÉ-
TICO AYACUCHO A REALIZAR, 
POR VÍA DE EXCEPCIÓN, UN EN-
CUENTRO COMUNITARIO PARA 
SOLVENTAR GASTOS DE DICHA 
INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 30 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
el Club Atlético Ayacucho, Expte. Nº 
4506/16, de fecha 26/08/2016, por la cual 
solicita autorización para realizar un En-
cuentro Comunitario, y 
 CONSIDERANDO QUE, di-
cho evento será para solventar gastos de 
dicha institución;
 QUE, la institución solicitante 
no registra deuda alguna con la Munici-
palidad de Ayacucho y se halla inscripta 
en el Registro de Entidades de Bien Pú-
blico, en un todo de acuerdo a lo estable-
cido por la Ordenanza Nº 1845/86 y su 
Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93) y su modifi-
catoria, Ordenanza Nº 4597/12;
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir; 
 QUE, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Nº 4597/12, Ley Provin-
cial Nº 9403/79, modificada por Ley Nº 
11.349/92, Ley Orgánica de la Municipa-
lidades, el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase por vía de ex-
cepción, y acorde a lo normado por la 
Ordenanza Nº 5058/16, al Club Atlético 
Ayacucho a realizar un Encuentro Comu-
nitario a llevarse a cabo el día domingo 
23 de Octubre de 2016, a las 15 hs., en las 
instalaciones de la institución, con un to-
tal de ciento sesenta (160) boletas puestas 
a la venta, a un valor de pesos doscientos 
($ 200.) cada una. Las mismas constarán 
de los siguientes premios:

1ª Ronda
Terno: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”... Valor $ 250,00.
Línea: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”... Valor $ 300,00.
Cartón lleno: Mercadería en Supermerca-

do “Don Pancho”... Valor $ 350,00.

2ª Ronda
Terno: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”... Valor $ 300,00.
Línea: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”... Valor $ 350,00.
Cartón lleno: Mercadería en Supermerca-
do “Don Pancho”... Valor $ 400,00.

3ª Ronda
Terno: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”... Valor $ 350,00.
Línea: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”... Valor $ 400,00.
Cartón lleno: Mercadería en Supermerca-
do “Don Pancho”... Valor $ 450,00.

4ª Ronda
Terno: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho... Valor $ 450,00.
Línea: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”... Valor $ 500,00.
Cartón lleno: Mercadería en Supermerca-
do “Don Pancho... Valor $ 650,00.

5ª Ronda
Terno: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”... Valor $ 1.200,00.
Línea: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”... Valor $ 2.000,00.
Cartón lleno: Mercadería en Supermerca-
do “Don Pancho... Valor $ 10.000,00.
Valor total en premios... $ 17.950,00.

Artículo 2º: Las autoridades del Club At-
lético Ayacucho deberán, dentro de las 48 
horas de realizado el evento, rendir cuen-
tas por medio de una Declaración Jurada 
ante la Asesoría Legal de la Municipali-
dad del total de los cartones vendidos.

Artículo 3º: El importe a abonar sobre la 
Declaración Jurada que se presente con 
destino al Fondo Benéfico de Rifas, será 
del 5% (cinco por ciento) del monto total 
de dicha declaración.

Artículo 4º: Las autoridades del Club 
Atlético Ayacucho, dispondrán de treinta 
(30) días hábiles, a partir de la Declara-
ción Jurada, para demostrar el cumpli-
miento de la finalidad enunciada ante el 
Departamento Ejecutivo, para que obren 
estos antecedentes para futuras peticio-
nes. 

Artículo 5º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01682/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL AL SR. RODRÍGUEZ, 
NÉSTOR MARTÍN.

Ayacucho, 30 de Agosto de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 3675 Alc.1 de fecha 21 de Julio 
de 2016, mediante el cual el Sr. RO-
DRÍGUEZ, Néstor Martín, D.N.I. Nº 
14.403.940, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “SERVICIO DE GOME-
RÍA Y VENTA DE NEUMÁTICOS” y 
atento al informe favorable del Departa-
mento de Inspección General;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. RODRÍ-
GUEZ, Néstor Martín, D.N.I. Nº 
14.403.940 Habilitación Comercial, en 
el rubro “SERVICIO DE GOMERÍA Y 
VENTA DE NEUMÁTICOS”, con do-
micilio en calle BERRA N° 2340 de esta 
ciudad. Comercio Nº 4302.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01684/2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 20 AÑO 
2016 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES - 3º 
ETAPA AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN 
EMEAI (EXP. Nº 5329/15 ALC. 3).
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Ayacucho, 31 de Agosto de 2016

 VISTO la Licitación Privada Nº 
20/2016 para la contratación de mano de 
obra, y
 CONSIDERANDO QUE el día 
26 de Agosto de 2016, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
 Por todo lo expuesto el Sr. Inten-
dente Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda 
Cdor. Julián Malvestitti, Sr. Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Ing. Ignacio 
Durcodoy, Sr. Director de Educación Lic. 
Marcos Varettoni y la Sra. Jefa de Com-
pras María Silvia Arbillaga.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01687/2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 20/2016 LA CONTRATA-
CIÓN DE MANO DE OBRA Y MA-
TERIALES 3º ETAPA AMPLIACIÓN 
Y REFACCIÓN CONSTRUCCIÓN 
1er. PISO EN LA ESCUELA MUNICI-
PAL DE ENSEÑANZA ARTÍSTICA E 
IDIOMAS (EXP. Nº 5329/15 ALC. 3). 

Ayacucho, 31 de Agosto de 2016

 VISTO, que por Decreto Nº 
01598/2016 de fecha 18 de Agosto de 
2016 se llama a Licitación Privada para 
la Contratación de Mano de Obra y Mate-
riales; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 18 de Agosto de 2016, se procedió 

a la apertura de los sobres presentados 
por los siguientes oferentes: BARRIOS, 
Ermelindo Salvador, CROVO, Gustavo 
Eduardo José y CAMPOS JARA, Celes-
tino Máximo.
 QUE; con fecha 31 de Agos-
to de 2016 se conforma por Decreto Nº 
01684/16 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique La 
Contratación de Mano de Obra y Mate-
riales al Oferente BARRIOS, Ermelindo 
Salvador.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.
 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación Pri-
vada Nº 20/16 La Contratación de Mano 
de Obra y Materiales al Oferente BA-
RRIOS, Ermelindo Salvador por un mon-
to total de $504.900,00(Pesos quinientos 
cuatro mil novecientos con 00/100); con-
forme el Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Generales, Pliego de Condicio-
nes Particulares y Ofertas presentadas.

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01688/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS ONCE MIL A LA LIGA AYACU-
CHENSE DE FUTBOL.

Ayacucho, 31 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Liga Ayacuchense de Futbol con 
fecha 29/08/2016, en la cual solicita que 
se le otorgue un subsidio a fin de afrontar 
gastos de funcionamiento de la Institu-
ción, y;

 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
La Liga Ayacuchense de Futbol, que con 
la selección Juvenil de Ayacucho Sub 15 
participa en el Torneo Nacional de Selec-
ciones Sub 15 Edición 2016;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones de la índole anterior-
mente mencionada;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Liga Ayacuchen-
se de Futbol, con domicilio en la locali-
dad de Ayacucho, un subsidio por el valor 
de PESOS ONCE MIL ($ 11.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01689/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL SETE-
CIENTOS.

Ayacucho, 31 de Agosto de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
la Coordinadora de Discapacidad de la 
Municipalidad de Ayacucho, Lic. Adria-
na Italiano, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Coordinación de Discapacidad de la Mu-

 Sección Ejecutiva
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nicipalidad de Ayacucho, lleva adelante 
distintas actividades y eventos;
 QUE, por ello, se asistirá a la 
Jornada Deportiva, Recreativa y Cultural 
de personas con discapacidad organizado 
por la Subsecretaria de Deporte de la Pro-
vincia de Buenos Aires y la Dirección de 
Deportes de la Municipalidad de Rauch;
 QUE, el mismo se llevara a cabo 
en la localidad vecina de Rauch;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de transporte hacia Rauch;
  El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL SETECIENTOS ($1.700,00) a la 
Asociación Cooperadora del CEF N° 32, 
de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01691/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA 
ESCUELA DE EDUCACIÓN AGRO-
PECUARIA N° 1 PERITO MORENO 
POR LA SUMA DE PESOS ONCE 
MIL DOSCIENTOS.

Ayacucho, 31 de Agosto de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Escuela de Educación Secunda-
ria Agraria N°1 Perito Moreno, en la cual 
solicita que se le otorgue un subsidio a fin 
de solventar los gastos, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-

cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Institucio-
nes Educativas, se encuentra la Escuela 
de Educación Agraria N°1 Perito More-
no, que sin dudas conforma un pilar de la 
educación local;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito participar en el “V Con-
greso Internacional Latinoamericano y 
del Caribe de Ciencia y Tecnología Agro-
pecuaria para el Desarrollo Rural y Segu-
ridad Alimentaria”;
 QUE, dicho congreso se llevara 
a cabo en la Escuela Ingeniero Hueda en 
la Ciudad de Perico, Jujuy;
 QUE, se ve propicio colaborar 
en dicha participación solventando gastos 
de traslado;
 El Sr. Intendente, en uso de sus 
atribuciones; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela de 
Educación Secundaria Agraria N°1 “Peri-
to Moreno”, por la suma de PESOS ONCE 
MIL DOSCIENTOS ($11.200,00), de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01692/2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 70/2016 PARA LA COM-
PRA DE COMESTIBLES, ATEN-
CIÓN SOCIAL DIRECTA, SEDES 
BARRIALES, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES, 
HOGAR CONVIVENCIAL Y CEN-
TRO DE DIA.

Ayacucho, 31 de Agosto de 2016

 VISTO concurso de precio Nº 
70, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes GENTIL, Ignacio, BEHERÁN, Juana 
Manuela, FRANCISCO CONTINO E 
HIJOS SCA, y RUELO AYACUCHO SA 
por ser la más conveniente a los intereses 
municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese la adquisi-
ción de comestibles para el área Desa-
rrollo Social a los oferentes FRANCIS-
CO CONTINO E HIJOS por la suma de 
$86.316,51 al oferente BEHERAN, Jua-
na Manuela por la suma de $1.894,40, 
al oferente GENTIL, Ignacio por la 
suma de $5.691.60. y al oferente RUE-
LO AYACUCHO SA por la suma de 
$165.944,5214.573, 12. Según Concurso 
Nº 70, Expediente 4425 del corriente año; 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01693/2016
AUTORIZANDO AL CLUB ATLÉ-
TICO SARMIENTO A REALIZAR 
UN FESTIVAL BOXÍSTICO EN LAS 
INSTALACIONES DE LA ENTIDAD.

Ayacucho, 31 de Agosto de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
el Club Atlético Sarmiento de Ayacucho, 
Expte. Nº 4527/16, de fecha 26/08/16, 
por la cual solicita autorización para rea-
lizar un festival boxístico el día viernes 
9 de Septiembre de 2016 en las instala-
ciones de la entidad, siendo el valor de 
las entradas de pesos cien ($ 100.) (la ad-
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 Sección Ejecutiva

quirida previamente al día del combate) y 
de pesos ciento veinte ($ 120.) el día del 
evento, y 
 CONSIDERANDO QUE, me-
diante la Ordenanza Nº 3807/04 se regla-
mentan las condiciones para la realiza-
ción de festivales de boxeo en el ámbito 
de nuestro Partido,
 QUE, conforme a lo requerido en 
el artículo 4º de dicha Ordenanza, el res-
ponsable legal del evento, Club Atlético 
Sarmiento de Ayacucho ha dado cumpli-
miento a lo normado por dicho articulado. 
Asimismo han manifestado que se les ha 
hecho imposible poder contar con cober-
tura de seguros para participantes, con-
forme a lo prescripto por la ordenanza de 
referencia, debido a que las compañías de 
seguro no cuentan con dicha cobertura. 
 QUE, acorde a la comunicación 
realizada desde el área de Asesoría Legal 
con la Federación Argentina de Box, co-
municándole tal circunstancia, se instru-
yo a dicha oficina, que todos los boxeado-
res que participen de la velada, deberán 
poseer el apto medico, para lo cual todo 
púgil que participe del combate deberá 
ser revisado por el médico, el cual reali-
zará los estudios pertinentes, para su pos-
terior habilitación o no.
 QUE, los integrantes de la Fe-
deración Argentina de Box, serán los en-
cargados de verificar que los boxeadores 
cuenten con licencia deportiva vigente 
en el orden nacional; no obstante ello el 
Intendente Municipal designará un repre-
sentante a los fines de contralor;
 QUE, se han abonado los dere-
chos correspondientes para este tipo de 
espectáculos públicos.
 Por todo lo expuesto el Sr. Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes: 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase al Club Atlético 
Sarmiento a realizar un Festival de Boxeo 
el día viernes 9 de Septiembre de 2016, 
en las instalaciones de la entidad, dando 
estricto cumplimiento no solo a que los 
púgiles cuenten con licencia vigente, au-
torizada por la F.A.B., sino también al 
control médico efectuado sobre los púgi-
les que combatirán el día de referencia.

Artículo 2º: El valor de las entradas se 
establece en pesos cien ($ 100.) (la ad-
quirida previamente al día del combate) y 
de pesos ciento veinte ($ 120.) el día del 
evento; y el importe recaudado será des-
tinado a solventar los gastos de la velada, 

el traslado de los boxeadores y equipa-
miento deportivo.

Artículo 3º: El evento boxístico deberá 
estar fiscalizado por la Asociación Ar-
gentina de Box y por un representante del 
Departamento Ejecutivo.

Artículo 4º: El Organizador que inter-
vendrá deberá dar estricto cumplimiento 
a las disposiciones emanadas de la Fede-
ración Argentina de Box, como así tam-
bién a las vigentes en el orden Municipal.

Artículo 5º: La presente Autorización 
queda condicionada a la habilitación y 
autorización definitiva que deberá expe-
dir la Autoridad de Aplicación, Federa-
ción Argentina de Box. Esta autorización 
deberá presentarse antes del espectáculo 
en la Oficina de Inspección General de 
la Municipalidad de Ayacucho. Los in-
tegrantes de dicha Federación de Boxeo 
deberán verificar, previo al comienzo del 
espectáculo, el cumplimiento de todos y 
cada uno de los recaudos exigidos por el 
Reglamento de la Federación Argentina 
de Box, la Ordenanza Municipal 3807/04 
y el presente Decreto.

Artículo 6º: El organizador será el único 
encargado de la organización y fiscali-
zación del evento, por lo cual se obliga 
a adoptar las medidas necesarias para 
evitar consecuencias dañosas; asimismo 
asume toda la responsabilidad por daños 
y perjuicios que puedan ocasionarse con 
motivo y/o en ocasión del mismo; des-
afectando de esta manera al Municipio 
de cualquier eventual responsabilidad. 
Asimismo se compromete a resolver los 
aspectos técnicos relativos a la seguridad 
de las instalaciones, personal dependien-
te, espectadores, terceros; y asume las 
responsabilidades por daños que se pro-
vocaren, como también por los que se 
deriven de sus actos o de sus hechos, o 
de sus dependientes, obligándose a los 
resarcimientos económicos que corres-
pondieren.

Artículo 7º: La Municipalidad de Ayacu-
cho no toma a su cargo ni se hace res-
ponsable de ninguna especie de indem-
nización, al organizador y a la Entidad 
Beneficiaria, como así también a sus de-
pendientes, terceros y/o espectadores.

Artículo 8º: Queda prohibida la venta de 
alcohol según Art. 7º de la Ley Nº 11.929 
(régimen contravencional en los espectá-
culos deportivos).

Artículo 9º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01694/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. GISELLE ANAHI CONTINO.

Ayacucho, 31 de Agosto de 2016
  
 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. Giselle Anahi Contino, Expte. Nº 
2537/16, de fecha 13/05/16, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta. 
02 - Manzana 02 b - Parcela 3 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 02 - Manzana 02 b - 
Parcela 3; ubicado en la localidad de Aya-
cucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Gise-
lle Anahi Contino, titular del D.N.I. Nº 
34.964.068, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuniquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01695/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SR. DIEGO MARCELO DÍAZ Y EL 
SR. SERGIO HERNÁN DÍAZ.
 
Ayacucho, 31 de Agosto de 2016
 
 VISTO, la nota presentada por 
los Sres. Diego Marcelo Díaz y el Sr. 
Sergio Hernán Díaz según Expte. Nº 
3544/16, de fecha 06/07/16, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
17 b - Parcela 29 según Resolución N° 
3124 del Instituto de la Vivienda y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;  
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 17 b - Parcela 29; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre.

 Sección Ejecutiva

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, a los 
fines del otorgamiento de los actos no-
tariales correspondientes a favor del Sr. 
Diego Marcelo Díaz, titular del D.N.I. Nº 
29.310.406 y el Sr. Sergio Hernán Díaz, 
D.N.I.: 30.467.084 conforme con lo pre-
visto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la 
Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuniquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 01696/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. CARMEN ISABEL SILVA Y EL 
SR. JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ.

Ayacucho, 31 de Agosto de 2016
  
 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. Carmen Isabel Silva, Expte. Nº 
5195/06, de fecha 10/08/06, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. II - Secc. A - Manzana 
95 HH - Parcela 16 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-

racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
II - Secc. A - Manzana 95 HH - Parcela 
16; ubicado en la localidad de Ayacucho, 
Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Car-
men Isabel Silva, titular del D.N.I. Nº 
12.641.147, y el Sr. José Luis Fernández, 
D.N.I.: 16.017.679 conforme con lo pre-
visto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la 
Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuniquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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Decreto 29/16: 
Otorgando licencia por el día 11 de agos-
to de 2016 al Concejal José Ceschini.

Decreto 30/16: 
Denegando la solicitud del expediente 
107/16 de cuenta Nº 8543/8.

Sección Legislativa
Listado de Decretos correspondientes al período 01/08/2016 al 31/08/2016

Decreto 31/16: 
Girando al archivo el expediente 203/13.

Decreto 32/16: 
Girando el archivo el expediente 135/16.

Decreto 33/16: 
Denegando la solicitud realizada bajo ex-
pediente 175/16.

Listado de Minutas de Comunicación correspondientes al período 01/08/2016 al 31/08/2016

Resoluciones correspondientes al período 01/08/2016 al 31/08/2016

Declaraciones correspondientes al período 01/08/2016 al 31/08/2016

Minuta de Comunicación 20/16: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo, a 
través del área de Obras Públicas, infor-
me dónde se construirán las plataformas 
para el armado de catorce viviendas so-
ciales.

Resolución 34/16: 
Encomendando al D.E diversas cuestio-
nes referidas a Inspectores Municipales.

Resolución 35/16:
Sugiriendo al Departamento Ejecutivo 
que evalúe la factibilidad de concretar la 
publicación en formato de historieta del 
relato de la travesía de Aimé Tschifelly y 
los caballos criollos Gato y Mancha.

Minuta de Comunicación 21/16: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo 
informes varios sobre el Sistema de Pre-
vención y Vigilancia por Imágenes.

Minuta de Comunicación 22/16: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo a 
través del área que corresponda informes 

varios referidos al Pequeño Hogar Naza-
reth.

Minuta de Comunicación 23/16: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo a 
través del área que corresponda informes 
varios sobre los festejos del 150º Aniver-
sario de Ayacucho.

Resolución 36/16: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo 
su intervención para la regularización de 
la acreditación correspondiente a tarjetas 
del plan “Más Vida”.

Resolución 37/16: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo su 
intervención para que Ayacucho cuente 
con un centro de distribución y comercia-
lización de la garrafa social.

Resolución 38/16: 
Sugiriendo al Departamento Ejecutivo la 
construcción de una senda que garantice 
la accesibilidad de los abuelos del Hogar 
de Ancianos a la capilla.

Declaración 07/16: 
Declarando de Interés Turístico a la 9º 
Fiesta de la Repostería Criolla a desarro-
llarse durante los días 3 y 4 de septiembre 
de 2016.

Declaración 08/16:
Declarando de interés Legislativo y Edu-

Ordenanzas correspondientes al período 01/08/2016 al 31/08/2016

Ayacucho, 12 de agosto de 2016

 VISTO, el Expediente 86/15, 
mediante el que se tramita condenación 
de intereses de tasa SIC, de las cuentas 
2280 -2 y 2281-4 a nombre de Ignacio De 
Loyola Cincunegui, cuyo domicilio es 

cativo el 2º Torneo Nacional de Robótica a 
realizarse los días 16 y 17 de septiembre.

Declaración 09/16:
Declarando de Interés Legislativo y Edu-
cativo la Jornada de Capacitación de 
Educación Sexual Integral a realizarse el 
día 8 de septiembre.

Declaración 10/16:
Expresando agrado y reconocimiento del 
HCD por los avances científicos en la 
eliminación del gen de la Vaca Loca en 
embriones.

Poderoso 551,
 QUE, el solicitante es Jubilado y 
pensionado con inconvenientes de salud, 
cuenta con la cobertura de PAMI, según 
lo determina el informe social adjunto,

El Honorable Concejo Deliberante de 

Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5050/2016

Artículo 1º: Condonase el 50% de los in-
tereses de las cuentas 2280-2 y 2281-4, 
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ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5051ord 
Asunto 40/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de agosto de 2016

 VISTO, la solicitud del Centro 
Mutual de Jubilados y Pensionados de 
nuestra ciudad bajo el expediente 134/16, 
mediante el cual solicitan condonación 
de los intereses de la deuda de tasa SIC.
 QUE, ingresado el expediente en 
la Comisión de Hacienda y Presupues-
to, hemos solicitado si éste Centro se 
encuentra en el Listado de entidades de 
Bien Público,
 QUE, con nota de fecha 28 de 
Julio nos expresa Asesora Legal, se en-
cuentra con la documentación actualiza-
da en dicha Oficina.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5052/2016

Artículo 1º: Condonase los intereses de 
la deuda de Tasa SIC, correspondientes 
a la cuenta 4243-6 y 7075-6, del Centro 
Mutual de Jubilados y Pensionados.

Artículo 2º: La condonación requerirá 
que el Centro, se incorpore al Plan de Fa-
cilidades de Pago vigente, para efectuar 
el pago correspondiente al capital.

Artículo 3º: Notifíquese a la institución, 
sobre los alcances de los beneficios que 
otorga la Ordenanza Nº 1750/85 y sus 
modificatorias sobre Entidades de Bien 
Público.

Artículo 4º: De forma
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5052ord 
Asunto 134/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de agosto de 2016

 VISTO, el Expediente 138/16, 
iniciado por la Sra. Mónica Masello, so-
licitando condonación de intereses de la 
deuda del inmueble de calle Justino Mo-

rales 701, cuya cuenta es la Nº 12481-8, 
de la que es titular la solicitante,
 QUE, dentro del expediente en-
contramos el informe social correspon-
diente, donde consta que cuenta con es-
casos recursos económicos y con incon-
venientes de salud.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:
   

ORDENANZA 5053/2016

Artículo 1º: Condonase los intereses de 
la deuda de Tasa SIC del inmueble cuya 
cuenta es la Nº 12481-8, perteneciente a 
la titular Mónica Viviana Masello.

Artículo 2º: Dicha condonación se hará 
efectiva, en tanto la contribuyente se in-
corpore a al Plan de facilidades de Pago 
vigente, por el monto correspondiente al 
Capital.

Artículo 3º: De forma

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5053ord 
Asunto 138/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de agosto de 2016

 VISTO el Expte. HCD 157/16 
mediante el cual el Departamento Ejecu-
tivo solicita la modificación de la Orde-
nanza N° 4200/08, atento a la petición de 
escrituración social iniciada por la Sra. 
Giselle Anahí Contino, DNI. 34.964.068, 
del inmueble designado catastralmen-
te como Circunscripción I, Sección B, 
Quinta 02, Mza. 02 b, Parcela 03 corres-
pondiente al Plan Familia Propietaria y; 
 QUE, en la documentación 
obrante en el expediente, a fs. 3 consta 
boleto de compra venta a nombre de la 
solicitante, 
 QUE, a fs. 13 se encuentra re-
nuncia presentada por los adjudicatarios 
– según Ordenanza Nº 4200/08 - Cristian 
Ariel González DNI. 27.508.785 y Ceci-
lia Noemí Romero, DNI. 28.563.291.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

 Sección Legislativa

de Tasa SIC a la fecha de promulgación 
de la presente, a nombre de Ignacio De 
Loyola Cincunegui.

Artículo 2º: Dicha condonación se hará 
efectiva en tanto el contribuyente se in-
corpore al Plan de facilidades de Pago 
vigente, por de la deuda restante.

Artículo 3º: De forma.
   
DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5050ord 
Asunto 86/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de agosto de 2016

 VISTO, el Expediente 40/16, 
que tramita el Club Juventud Unida, me-
diante la cual solicita condenación de 
deuda tasas Municipales,
 QUE, dicha institución fue no-
tificada en Noviembre pasado sobre la 
necesidad de actualizar y cumplimentar 
documentación correspondiente para el 
Registro de Entidades de Bien Público, 
como lo indica la Ordenanza l845/86 y 
sus modificatorias,
 QUE, realizadas las averiguacio-
nes del caso, desde el ámbito de la Co-
misión de Hacienda y Presupuesto del 
HCD, se nos indica que recientemente 
cumplimentaron la documentación soli-
citada.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5051/2016

Artículo 1º: Condonase los intereses de 
la deuda de la cuenta Municipal Nº 1183-
9, de Tasa SIC, del Club Juventud Unida, 
a la fecha de promulgación de la presente 
Ordenanza.

Artículo 2º: Recomendar a los solicitan-
tes se incorporen al Plan de Pagos vigen-
te, por el monto correspondiente al capi-
tal adeudado.

Artículo 3º: De Forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
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ORDENANZA 5054/2016

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 1 ° 
de la Ordenanza N° 4200/08, el cual que-
dará redactado de la siguiente manera: 
“Apruébese el listado de adjudicatarios 
de las parcelas de las Manzanas que a 
continuación se pasan a detallar: ADJU-
DICATARIOS DE LA MANZANA 2 B - 
Parcela 03 – Contino, Giselle Anahí DNI. 
34.964.068. 

Artículo 2º: De forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5054ord 
Asunto 157/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de agosto de 2016

 VISTO, el expediente 161/16, 
mediante el que la Sra. Alicia Susino, so-
licita condonación de los intereses de la 
deuda de Seguridad e Higiene, cuyo Nro. 
es 3386-0, comercio a su nombre.
 QUE, en el Expediente men-
cionado se encuentra el Certificado de 
Discapacidad de la solicitante, como sus 
ingresos como Jubilada y el correspon-
diente informe Social.
 QUE, el monto adeudado corres-
ponde a una actividad comercial finaliza-
da en el año 2012 y manifestando la soli-
citante su voluntad de culminar con dicha 
deuda.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5055/2016

Artículo 1º: Condónese los intereses de 
la deuda de Seguridad e Higiene, de la 
cuenta nro.: 3386-0, de la titular Alicia N. 
Susino.

Artículo 2º: La condonación otorgada 
en el Art.1º, requerirá que la titular, se 
incorpore al Plan de Facilidades de Pago 
Vigente, por el monto correspondiente al 
capital.

Artículo 3º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-

LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5055ord 
Asunto 161/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de agosto de 2016

 VISTO, el expediente HCD 
162/16 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se solicita la 
adjudicación a la Sra. Carmen Isabel Sil-
va del inmueble designado catastralmen-
te como Circ. II - Secc. A - Mza. 95 HH 
- Parc. 16 - Matricula 8708.
 QUE por expediente 04005-
1143/13 de fecha 19 de abril de 2013 la 
Sra. Carmen Isabel Silva solicitó al De-
partamento Ejecutivo la escrituración de 
Interés social del inmueble mencionado, 
ubicado en el Barrio La Feria.
 QUE el inmueble referenciado 
anteriormente fue cedido por la Munici-
palidad de Ayacucho en el año 1997 a fa-
vor de la Sra. Carmen Isabel Silva, D.N.I. 
12.641.147 y el Sr. José Luis Fernández, 
D.N.I. 16.017.679.
 QUE mediante expediente 
5195/06 de fecha 10 de Agosto de 2006, 
solicitaron escrituración de interés social 
con domicilio en calle Hermanos Suárez 
21 debiendo previamente contar con la 
Ordenanza de Adjudicación a favor dicho 
titulares.
 QUE en el informe de Dominio 
incorporado al expediente se deja cons-
tancia que el inmueble de referencia se 
encuentra a nombre de la Municipalidad 
de Ayacucho, y los titulares acreditan que 
viven en el mismo lugar cedido por dicha 
Municipalidad desde hace 19 años.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5056/2016

Artículo 1º: Adjudicase a la Sra. Carmen 
Isabel Silva, D.N.I. 12.641.147 y el Sr. 
José Luis Fernández, D.N.I. 16.017.679, 
el inmueble designado catastralmente 
como Circ. II - Secc. A - Mza. 95 HH - 
Parc. 16 - Matricula 8708.

Artículo 2º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 

ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5056ord 
Asunto 162/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de agosto de 2016

 VISTO, el expediente HCD 
163/16 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se traslada la 
solicitud del Sr. Héctor Reinaldo Díaz, 
expediente municipal 5639/05,  de escri-
turación social del inmueble designado 
catastralmente como Circ. I - Secc. B - 
Mza. -17-b - Parc. 29 - Partida Inmobi-
liaria 10.081 correspondiente al Sistema 
Autoconstrucción.
 QUE el inmueble referenciado 
anteriormente fue adjudicado y aprobado 
el mismo por Ordenanza N° 1987/87 a 
favor de Héctor Reinaldo Díaz, L.E. N° 
8.293.454 y Yolanda Beatriz Van Dick, 
D.N.I. N° 10.519.977.
 QUE con posterioridad al ex-
pediente 5639/05, el 6 de julio de 2016,  
mediante expediente municipal 3544/16 
presentan nota los Sres. Diego Marcelo 
Díaz, DNI. 29.310.406 y Sergio Hernán 
Díaz, DNI. 30.467.084 ambos con do-
micilio en calle A. del Valle 468 de esta 
ciudad, solicitando la escrituración social 
del inmueble en cuestión.
 QUE conjuntamente con la nota, 
presentaron copia de la Resolución  3124 
de fecha 20 de agosto de 2014 por el cual 
el Administrador General del Instituto de 
la Vivienda de la Provincia de Buenos Ai-
res, de acuerdo a lo prescripto por el Art. 
13 in fine del Decreto N° 699/10 - pro-
rrogado por Resolución N° 1809-12 y Re-
solución N° 1687-14 -, reglamentario de 
la Ley N° 13.342 y su modificatoria, re-
suelve dejar sin efecto todas las resolucio-
nes de adjudicación que pudieran existir 
con relación al inmueble identificado en 
el Anexo “A” como ubicado en Manzana 
17- B Parcela 29, A. del Valle 468.
 QUE por el artículo 2º de la mis-
ma Resolución se adjudica dicha vivien-
da a favor de los ocupantes, Diego Mar-
celo Díaz y Sergio Hernán Díaz.
 QUE resulta necesario modificar 
la Ordenanza N° 1987/87 en el Anexo I 
“Adjudicatarios de la Circunscripción I, 
Sección B, Manzana 17-b, Parcela 29”, 
en donde deberá consignarse a Diego 
Marcelo Díaz, DNI. 29.310.406 y a Ser-
gio Hernán Díaz, DNI. 30.467.084 como 
los nuevos adjudicatarios del inmueble 
de referencia en un todo de acuerdo a lo 
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 Sección Legislativa

resuelto por el Administrador General del 
Instituto de la Vivienda de la Provincia de 
Buenos Aires.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5057/2016

Artículo 1º: Modifíquese  la Ordenanza 
1987/87 en su Anexo I, Adjudicatarios de 
la Parcela 29, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:
 

Parcela 29: Diego Marcelo Díaz, 
DNI. 29.310.406

Sergio Hernán Díaz, DNI. 30.467.084

Artículo 2º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5057ord 
Asunto  163/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de agosto de 2016

 VISTO, el expediente HCD 
165/16 iniciado por el Club Atlético Aya-
cucho, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se solicita 
autorización para la realización de un En-
cuentro Comunitario en el mes de octubre 
próximo.
 QUE la citada institución realizó 
el 24 de julio pasado un Encuentro Co-
munitario debidamente autorizado por el 
Departamento Ejecutivo.
 QUE la Ordenanza 2498/93 y 
sus modificatorias, establece en su artícu-
lo 21º que cada Institución, tendrá dere-
cho a efectuar solamente uno al año.
 QUE corresponde al H. Concejo 
Deliberante autorizar lo peticionado por 
vía de excepción a la Ordenanza citada.
 QUE no se registran en el De-
partamento Ejecutivo solicitudes de otras 
instituciones para realizar Encuentros 
Comunitarios durante el mes de Octubre.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5058/2016

Artículo 1º: Autorizase por vía de excep-
ción a la Ordenanza 2498/16 y sus modi-
ficatorias, al Club Atlético de Ayacucho a 
realizar un Encuentro Comunitario en el 
mes de octubre de 2016.

Artículo 2º: En el caso que al momento 
de concretar el Club Atlético Ayacucho su 
solicitud ante el Departamento Ejecutivo, 
exista otra de similar tenor presentada por 
otra institución que no haya realizado En-
cuentro alguno en el presente año, tendrá 
esta última prioridad en la determinación 
de la fecha a elegir.

Artículo 3º: La institución solicitante de-
berá dar cumplimiento a todos los requi-
sitos establecidos en el artículo 21º de la 
Ordenanza 2498/16 y sus modificatorias.

Artículo 4º: De forma.
       
DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5058ord 
Asunto 165/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de agosto de 2016

 VISTO, el expediente HCD 
166/16 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se solici-
ta la aceptación de distintas donaciones 
efectuadas por la Asociación de Conce-
sionarios de Automotores (ACARA); la 
Droguería Piloña S.A; y la Asociación 
Cooperadora del Hospital Municipal Dr. 
Pedro Solanet. 
 QUE las donaciones consisten 
en cinco sillas de ruedas donadas por la 
Asociación de Concesionarios de Auto-
motores (ACARA); dos computadoras 
completas donadas por Droguería Piloña 
S.A.; un extractor 76CM H5 1P 1000, 
una maquina combinada de carpintería, 
desmalezadora Echo M/SRM 4605 GD., 
una lámpara Scialitica Antuflat, una bom-
ba de agua centrífuga Villa 3 AT, dona-
das por la Asociación Cooperadora del 
Hospital Municipal, y dos computadoras 
completas usadas donadas por el Banco 
de Galicia a la Asociación Cooperadora 
del Hospital Municipal.
 QUE las mismas constituyen un 
valioso aporte para el funcionamiento y 
prestaciones que el Hospital Municipal 
realiza a diario.

 QUE dichas donaciones han sido 
aceptadas e incorporadas al inventario del 
Hospital Municipal mediante Resolucio-
nes 04/16, 05/16, 74/16, 114/16 y 142/16 
emanadas de la dirección de dicho noso-
comio.
 QUE tal cual lo prevé la Ley 
Orgánica de las Municipalidades en su 
artículo 57, es facultad del H. Concejo 
Deliberante la aceptación o rechazo de 
las donaciones o legados ofrecidos a la 
Municipalidad.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5059/2016

Artículo 1º: Aceptase las donaciones 
efectuadas al Hospital Municipal Dr. Pe-
dro Solanet y el Hogar de Ancianos San 
Francisco Javier, que como Anexo I for-
man parte de la presente Ordenanza.

Artículo 2º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5059ord 
Asunto 166/16

ANEXO I

Cinco sillas de ruedas.
Dos computadoras completas.
Un extractor 76CM H5 1P 1000.
Una maquina combinada de carpintería.
Una desmalezadora Echo M/SRM 4605 
GD.
Una lámpara Scialitica Antuflat.
Una bomba de agua centrífuga Villa 3 AT.
Tres computadoras completas usadas.
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de agosto de 2016

 VISTO,  el expediente HCD 
167/16 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se solicita la 
inscripción a nombre de la Municipali-
dad de Ayacucho del dominio de un bien 
inmueble cuya propiedad ha sido cedida 
al Municipio según lo establecido en el 
Decreto Ley 8912/77.
 QUE por Ordenanza 4713/12 
se desafectó al uso público, un inmueble 
cuya nomenclatura catastral es Circuns-
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cripción I- Sección B- Quinta 46- Parcela 
9 - Plano 05-3-2012- con una superficie 
de 357,00 m2.
 QUE por el artículo 7º de la ci-
tada Ordenanza la citada parcela pasó  a 
Distrito Habitacional Semi Urbanizado 
U1b(h2) con los siguientes indicadores  
urbanísticos según Ordenanza 1465 y 
1461: F.O.S.: 0.6; F.O.T.: 0.6; Densidad 
Neta: 130 Hab/Ha; Dimensiones míni-
mas de las parcelas: Ancho de parcela: 
12,00 m;  Superficie de parcela: 300 m2.
 QUE es necesario realizar la 
inscripción dominial del bien para poder 
darle un destino específico.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5060/2016

Artículo 1º: Declárese incorporado al 
patrimonio municipal el bien inmueble 
identificado catastralmente como: Cir-
cunscripción I- Sección B- Quinta 46- 
Parcela 9.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno 
para su inscripción dominial.

Artículo 3º: De forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5060ord 
Asunto  167/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de agosto de 2016

 VISTO el Expte. HCD 168/16 
mediante el cual el Departamento Ejecu-
tivo solicita la modificación de la Orde-
nanza N° 4726/13, atento a la petición de 
escrituración social iniciado por la Sra. 
Andrea Patricia Arriola DNI. 26.668.936 
y el Sr. Juan Domingo Massello, DNI. 
24.834.986, del inmueble designado ca-
tastralmente como Circunscripción I, 
Sección B, Quinta 02, Mza. 02 f, Parcela 
15 correspondiente al Plan Familia Pro-
pietaria y; 
 QUE, en la documentación 
obrante en el expediente, a fs. 4 consta 
boleto de compra venta a nombre de la 
solicitante, 
 QUE, a fs. 19 se encuentra re-

nuncia presentada por la adjudicataria – 
según Ordenanza Nº 4726/13 – Ana Bea-
triz Olmos - DNI. 22.906.698.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5061/2016

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 1° 
de la Ordenanza N° 4726/13, modificato-
ria de la Ordenanza Nº 4200/08, el cual 
quedará redactado de la siguiente mane-
ra: “ADJUDICATARIOS DE LA MAN-
ZANA 2 F - Parcela 15 – Andrea Patricia 
Arriola DNI. 26.668.936 Sr. Juan Domin-
go Massello, DNI. 24.834.986.- 

Artículo 2º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5061ord 
Asunto 168/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de agosto de 2016

 VISTO el expediente HCD 190/16 
mediante el cual el Departamento Ejecuti-
vo solicita la modificación de la Ordenanza 
5041/16, y CONSIDERANDO
 QUE dicha solicitud se fun-
damenta en la necesidad de incorporar 
como adjudicatario de la Manzana 2 A, 
Parcela 12, al Sr. Eduardo Miguel Tort, 
DNI 27.855.726.
 QUE al momento de sancionar 
la Ordenanza 5041/16, modificatoria del 
artículo 1º de la Ordenanza 4200/08, se 
omitió la incorporación solicitada.
 QUE corresponde subsanar la 
omisión a efectos de concretar la incor-
poración del Sr. Eduardo Miguel Tort 
como adjudicatario conjuntamente con 
la Sra. Yamila Gabriela Desandi, DNI. 
33.135.340,

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5062/2016

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 1 ° 
de la Ordenanza N° 4200/08, el cual que-
dará redactado de la siguiente manera: 
“Apruébese el listado de adjudicatarios 

de las parcelas de las Manzanas que a 
continuación se pasan a detallar: ADJU-
DICATARIOS DE LA MANZANA 2 A 
- Parcela 12 – Yamila Gabriela Desandi, 
DNI. 33.135.340 y Eduardo Miguel Tort, 
DNI 27.855.726”.

Artículo 2º: Abróguese la Ordenanza 
5041/16.

Artículo 3º: De forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIE-
CISEIS.

Registrado 5062ord 
Asunto 190/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de agosto de 2016

 VISTO, el expediente HCD 
199/16 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo y CONSIDERANDO 
 QUE por el mismo se solicita la 
modificación de la Ordenanza 5035/16 a 
efectos de subsanar el error cometido al 
consignar como Juan Cecilio Domecq el 
nombre del adjudicatario del inmueble 
denominado catastralmente como Cir-
cunscripción XIV, Sección B, Manzana 
12, Parcela 4 a, cuando el nombre correc-
to es Julio Cecilio Domecq.
 QUE resulta necesaria efectuar 
la correspondiente corrección a efectos 
de posibilitar los actos notariales propios 
de la escritura traslativa de dominio.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5063/2016
 
Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1º 
de la Ordenanza 5035/16, modificatorio 
del artículo 1º de la Ordenanza 5020/16, 
en el apartado correspondiente a la Cir-
cunscripción XIV, Sección B, Manzana 
12, Parcela 4 a, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

• Circunscripción XIV, Sección B, Man-
zana 12, Parcela 4 a se adjudica a JULIO 
CECILIO DOMECQ, DNI 26.668.947 
y LETICIA MARINA LEUNDA D.N.I. 
27.512.193

Artículo 2º: De forma.
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DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIE-
CISEIS.

Registrado 5063ord 
Asunto 199/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de agosto de 2016

 VISTO, el Expte. HCD. 158/16, 
mediante el cual el D.E. solicita la mo-
dificación de la ordenanza Nº 2258/90 
en relación al inmueble ubicado en calle 
Ciaño 728, identificado catastralmente 
como Circunscripción I – Sección. B. 
– Manzana 50e – Parcela 09 correspon-
diente al “Barrio Pro Casa”; 

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5064/2016

Artículo 1º: Adjudicase la vivienda ubi-
cada en calle Alsina 845 – “Barrio Padre 
Gallo”, identificado catastralmente como 
Circunscripción I – Sección. B – Quinta 
58 - Manzana 58 f – Parcela 09; a la Sra. 
Mirta Mabel Perrone – DNI - 20.566.766.

Artículo 2º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIE-
CISEIS.

Registrado 5064ord 
Asunto 158/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de agosto de 2016

 VISTO, el expediente 160/16, 
mediante el que Lucia López, solicita 
Condonación intereses deuda inmueble 
de Calle Arroyo 1431, Barrio Autocons-
trucción, cuya cuenta Nro 12279-3 a 
nombre de su esposo Julio Barraza, 
 QUE, recientemente se envío 
desde Este Cuerpo Expediente, median-
te el cual, los integrantes de Este Barrio 
vienen siendo convocados desde la ofici-
na de Asesora Legal a actualizar deuda y 
cumplimentar la documentación que les 
permita obtener la correspondiente escri-
tura, 

 QUE, en el expediente mencio-
nado, se encuentra el Informe Social ela-
borado por el área de Desarrollo Social, 

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5065/2016

Artículo 1º: Condonase los intereses de 
la deuda del Inmueble ubicado en Arroyo 
1431, cuya cuenta es Nro. 12279-3, cuyo 
titular es Julio Barraza. 

Artículo 2º: La condonación dispuesta en 
el artículo 1º de la presente se hará efecti-
va en tanto el contribuyente se incorpore 
al Plan de Facilidades de Pago vigente, 
para cancelar la deuda que registra.

Artículo 3º: La caducidad del Plan de 
pago determina la invalidez de la condo-
nación establecida en el Art. 1º de la Pre-
sente Ordenanza.

Artículo 4º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIE-
CISEIS.

Registrado 5065ord 
Asunto 160/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de agosto de 2016

 VISTO, el Expte. HCD. 176/16, 
mediante el cual el D.E. solicita la mo-
dificación de la ordenanza Nº 2338/91 
en relación al inmueble ubicado en calle 
Sáenz Peña 1980, identificado catastral-
mente como Circunscripción I – Sección 
B – Quinta 50 - Manzana 50d – Parcela 
28, correspondiente al Barrio “Pro Casa”,
 QUE, es necesario la redacción 
de una nueva ordenanza a fin de que la ti-
tular del inmueble regularice su situación 
dominial.
 QUE, a fs. 30 consta Acta de 
Renuncia del Sr. Juan Carlos Arrozeres 
– DNI. 16.782.280 sobre todos los dere-
chos y acciones que le corresponden so-
bre el inmueble en cuestión, a favor de su 
ex esposa María Irene Cosntantín DNI. 
21.603.126.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 

atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5066/2016

Artículo 1º: Modificase el Anexo I de 
la Ordenanza Nº 2338/91, “Adjudicata-
rios Viviendas “Padre Gallo”, donde dice 
“Arrozeres Juan Carlos…. Saenz Peña Nº 
1980”, debe decir “Marta Irene Cosntan-
tín…. Sáenz Peña Nº 1980”.

Artículo 2º: De forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIE-
CISÉIS.

Registrado 5066ord 
Asunto 176/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•




